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EJECUTIVO 

SECRETARIA PE GOBERNACION 

I,I,y por la cual se reforman los artículos 73 y 12:J 
la Constituci(m Gcncral !le la Uepúblicu. 

dc I Artículo 12!l,-El Congreso de la Únión, siu C0n-

I ! r:Jv8IJir a las bases siguientes, deb€Tá expedir leyes so•
hre ('1 trabQjo, la," cuales regirán entre los ohrerps, jor•

Al margen un sello que dice: Poder EljbcutivG FE)- . n:úeros, emple¡\dos, doméstico's y artesanO'J Y ue mH1 
deral.--Estados; Unidos Mexicanos.-México.-Serretarl;t m2nc~ra general sobre todo contrato de trahajo. 
d~ Gobernación. ' I 

1'jl C.' Prt:sirJ.eute Provisional :de los Estados Unitiob 
Mpxicanos, se ha servido dirigirme/la siguiente ley: 

"J.':;;\HT,IO PORTl'~8 GIL, Presidente Pro,visional de l<Js 
l!:&tados Unidos Mexicanos, a ,sus habi~alltcs, "a lJf~íl' 

(~ue el H. Congreso de la Unión se ha servi([r) !.liri•
ginne la sieuicute 

"El Con"reso de los Estados üniclos M(!xicanll~. en 
'-'j"r"lcio de 'la facultad que le coucedo 01 artículo 1 ;l!) 
df' la Constitución y previa la aprobación tIc la muyo•
rí¡¡, dp las Legislaturas de los Estados, decreta: \ 

XXIX.--Se ~onsidera de utilidad pública la expe•
(¡¡cióa de la Ley (l'el Seguro Social y ella comprenc,'rá 
:,c¡:,uros de la in"alide7, dé vicla, de cl'l',aciún inV'olnnt'l•
ria del trabajo, de enfermedades y accidentes Y otl'ail 
con tlnes a!l~tlogú!:'.---Diputado Presidente, H. ~tH'H~(I(). 
-Sellador Vicepr' &idente, I~. H:o('ha.-~Diputado S(!,~rota­

rio, F. Medl'/uto V.~Scnajor Secretario, :1. C'IH!Ilillo 
SCr¡!(,,-Por el r;:Jtudo de Aguasca]ienies: ji'ipntallo, H. 
(.'111"-' <'dO.-Selludr)]'e3: M:. Hamos.-J. níaz !le Le/m.•
Por el Territorio de la Baja Cdifornia: Diputado, J<" .J. 
B<'irqut'z.-Por 21, l'J~tado de Campeche: Diputados: .13-
~,é elel C. H{,l'lliimlez l>ino.-I;. F. Hotclo Rl'gil,--Sena, 
(;ores: .Jo~;é C. PI'!C'to il..-P. ID. Sor.do.--Por el Estado 
da Collma: Dipdtado: Pahlo Herniím1<'z.-Se,naJotes: 
J, n. Agua~-().-1"¡·ftlH' .• J. Silva.-~Por pI Eistarlo de Chia•

JI H.TIl;ULO t:-NICO,-Se declaran reformadus los ¡ías: Diputados: nafa,el ('<:tI y l\IaYOl'.-J. M. Esponda. 
mtfculos 73, fraccfón X; e~ preámbulo y la fracción XXIX -Carlos M .• J_im(>l,p,.Il.-l\L A. caIdcl'ón.-P. Ccrbola.•
del artículo 123 de la Constitución, en los térmi!l()~J si•
gu ¡entes: 

A!'tículo 73.-El Congreso tiene facultad': 

Senador, B(>nign() OlI y l\la)"or.-Por el Estado L1e Chi•
hll¡~h,¡a: Diputado, F. i\.l!lacn.-Senador, Luis "];¡thct' 
Flstrada.---Por €l D~strito Federal: Diputadós: M .. Bal-

.' •. .• •• .• •• .. ., •. •. ... .. .. ..... (l:~l':I¡, -.J. Yida1('~,-):L R. Siinchez JArR.-Alfonso RQ-
X,-liara legislar en toda la República sobl',,~ mi- J!1cuH!ía P.-:'\l'tn'·o (~~~ S:u'aeJlé).-ManuC'1 Iloh!es. --Púr 

llPiiu, cornerefo e instituci7>ncs de crédito; para esta~ ~l Estado d"e Dnrang~: Diputados, A. Cruz.-Sella-dores. 
h 18cpr el Banco Oc Emisión trnico, en los términoE del Antonio Cuti(>l'l'P;r, -Pastor Rouaix.-Por el Est:1do de 
articulo 28 de (':;;ta Constitución, y, para expedir las Guanajuato: n'puta(:os: 1<'. MNlrauo V.-R. V(~lcll·dc.­
leyes del trabajo, reglamenta,rias d,el artículo 123 de la Ocla~'j() l\[eudoza GOlll"ái<'3.-E. Rom('ro C.-Rumún V. 
prop'a Constitución. La aplicació-n de la.¡; leyes dtl tra- Sil11to~o.-nasilh Or{cga.-E. Bueno.-S. AIbarráll.•

.{lajo corresponde a las autoridades de 105 Estados, e!l E. ])oml'nz:íill.-.J .• 1. '-áñez l'lal'a.-l<'l'anciscQ Briones. 
bUS respectivas jurisdicciones, excepto cua,ndo se trate -- Repudores: .J. G. Aba~cal.-.J. 11. CasteJazo.---Por el 
<':3 'lPlllltOS relativos a Ferrocarriles y demús ell1[Jn,sas Estaño de Guen'elO: Senador, J;J. Neri.-Por el I<~"tado 

de transportes arr,paradás por concesión fecleral, 1'1 iu'3- ('e Hidalgo: Diput"dos: n. OH\'ar(·s.-E. P. Sánchez,•
ría e hidrocarburos y, por último, los trabajos ej'"euta- J~, E. ('lamar{'na.-,-.'o:~ P. AlToyo.-l<'. lIel'rCra.-Se•
rlO'6 en el mal' y u! las zonas marítimas, en la forl'1<l y [ua 10, es: A. Cm·:I"jO.-Jos<, Ri\'cra.-Por el Estado de 
,t.é~minos que fijen las disposiciones reg1amcntari;t~, .1alis:~0: Diputa C;'() s : I~. Gar{'ía de: Alba.-F. i;Hl'~t¡;,ticla 
, . .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. " ,. l~qUl~l'do.-J. G. de Anda.-DaVld Orozco.-A. 1,]. Pa. 
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SECCION PItIl\Um.\ 

PODER EJECUTIVO 
SECRE'l'.\RIA DE GODl-,RXACIO~ 

"1,/.09·0', O I ro .. " por la cual se reforman lo~ a.rtlculos 73 y 123 de 
la Constitución Gencral de la fiepública .. 

SECRE!'l'AllIA DE AGltlCULTI R.\ y FO'I1~ "'1'1) 

.. tc(-()9·~ l, O 2- . 
Ueereto que autoriza el otorgamiento de concesIOnes 

para la explotación oe chicle en una porción 
de terreno nacional ubicado en el Estado de 
C'áfnpeche.. '.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

RnOluel6n 'en el expediente dé dotación de ejicto~ al 
".I<¡.¡;? poblado "Puerto de' Dolores," Estado de Nue•
Of-,O::;'o L¡,ón.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Re8olue<ón en el expediente de dotación de tierras al 
~1~~~'t· rancho "Barranco Azul," Estado de Chihuahua. J1:. .. 0 '16n en él' expediente de dotación de ejidos al 
:I,'i.9 :d>oblado de Axapul<Co, Esta,lo ~le MéxIco .. ". 
cG.Q..rr' - M 1 B '1 Sc,l!~t.tud presentada !)or el sellor at:ue. E'Cerrl. 
".¡.(;~ para aprovechar en fuerza motrlz, aguas del 
~. 1) arroyo de Zúmbaro, en el E,;tado de Michoacán. 

~.ct-t~Cl. O':¡ 
Avl"oll Juqiciales y Generales .............. 11 a 

--0--

8ECCION SEGUNDA 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARL\ DE AGRICULTl'R.\ y FOlIEi'Ii'l'O 

:J'¡.tiM .03 . 
Jf .. dftl'ndón de propiedad nacional d"l manant13l El 

Colomo, arroyo Los Aricles Y río Mazatepee, en 
el EHtado de J aJisco.. .. .. .. .. .. .1 .. 

I'f'J"miHO eoncedldo al sci'íur Francisco Lara, para ocU•
:J.<ic'l par una fracción de ten ellO de propiedad fe-
lIt.o9 deral, en el Estado de Verucruz ......... . 

DEPAR'l'AltIENTO DEL JUS'l'IUTO FeUEUA L 

~'I'f/..¿<t· 10 ' '.. ..' 
Cf\rt", dé Caja de segunda operaClOl1 por el mOVImien-

to de valores habido en la T""orería General 
del Distrito Federal, dur¡int0 el mes de mayo 
de 1924).. .. .. .. .. ., .. .. .. .. .. .. .. 

Corte de Caja dc segunda operaei')" por el movimien•
-Jj.t:'f to de' valores habido en la Tesorería Ceneral 
N, ./1 dd Dist.rito Federal, duraute el Il1C~ de junio 

,de 1~~9.. .. .. .. ., .. .. 
'2f.t..'1.tJ¡;·./2-

"'visos Judiciales ......... . .. 7 a 

Gl'igll"¿.-Senll.doro~: 1<'. Anguiltno.---'J;. M. ·Aguií;n·.•
POl' tI Estrtdo de Nuevo Lo{n: Diputado¡;: H. Saliwt".•
e Osuna.--Senador: F. Hocha.-Por 01 Estado de Oa•
:'aca: lJ.:putados: José Garda Rmllos.-Rutino Za\'dlet:l. , 
-Alfo11So Fl'aneisco H,fllní:l'ez.-Anto~ín J,'imC'lJlcr..-;\I. , .. 
IHaz Chiivc'5.-IROl'. Melgal'.-1\lanuel Téllez Sill.-l"c!'-
1l.IlHl0 l. Guzmáll.-Hum6n I'al'üo.-Maul'o Vázquez.•
[)cn:ul.oré s: ,1. :\laqlleo C.-I,;le:lzul' dCl valle.-Por ti 

IJstadó ¡;\) Pucb1:.l: Diputados: Salustio (:'a,brcrH.-H.. 
~Iál'qllez Galhulo -E. :\tontes de Oca.-l\1. Al·adil1as.•
Bf'nj. A;.;-uill6n G.-CI·h;úforo Ibáñez.-Juan 'R. l)el:;wlll. 
-J( lI.,qlTlíll LOl'C'llZ.-Sonador: Manuel 1\1. GumTero.-

;:. ,1'01" '31 Estado do Qurrétaro: Dipútados: Ir. E. I<Js~ami­
,,j lIa.-U, l\fcndoza.--'-.Sonadol"os: Juan J. }Jel'mú(lev.,...¡•

:¡ I Agu,:tín ("a~as.-'-'-'-For el ¡ Estado do San !:'uis' Potosí' Vi•
I rutados: Fel'lIalJ{~t1 M0ctezumH.-G01l7,u,JO :S. :-!ahtus.-(¡ " .. 
I?L Oi'ta.-;-E., Castillo.-F. Galván.-1\furciano C. E'Illa-

N I z.ái'.-Tol1lás TUpHI.--J, S. AlollSO.--J. Elll"iquc Azual'lI. 

I-senador: V. '\I!;uilal·."--Por el Estado' de Sinaloa: Di-. \ 

111 putado": ,\. I,{¡rl'z Beltl"áll.-l~. Mora y Od~oa.-Sena~ 

H; I ('ores: Ignacio Rt·I'IIlÍtdez.-José G. llel'('(ija.-I'or el ~'J­
tctdo de Tabasco: Senadoros': II. 1'1al'gaHi G.-Alciues Ca· 
l'arl"nso.-Por el Estado do Tamaulipas: Diputado'!: 1'. 
Balbaa.-Manuel TáJ'l'cga.-Sonadores: pedro GOII,-.i-

¡lC¿.-P. l\Iartínc~ TIojas.-Por el Estado de Tlaxcala:' 
Diputados: Mobé!' R. García.-Mal,lrO ARgulo.-Viccllte 

I L. BClleites.-Senador.e.s: n,. Apango.-Mo~C'S Huerta.-

I 
Por 01 Edado do Vcpc!'uz: Diputados: T. I<J. Ville:;a'i. 
-G. Ag;I.',~l1l GlLzmlÍ:n __ C¡ HOIl Reul.-Luis O. l\lár· 
,;llc7 .. -Pedl·o C. Hodl·ígucz.-Ita.m6n C. Mora.~J. Mu· 

1 . 1I ('no t:alido._EIlI'iquc L. Soto.-J. liel'llállUeZ Bal"J.'u-
r{¡n.:-P. Falazuelo3.-L. A. CCl'llIola.-Guillel'llIo Ro· 

1 
, dl':gucz.-;\lodc"to 801is' O.-Enrique l\feza.-A. E.' 06· 
mcz.-E. COl'tina.--Senadoros: 'A. Campillo Seydc.-,·lIf. 
l'. AitullIÍJ·¿tno.-Por el Estado: db rYucatán: DlputadÓÍi. 
Hoclulfu Izqui{,l'(i~.-PII.bI~· Ga'rda 'Ortiz.-Dr: ikmand" 

.• K'calallte.-Senadol": Jos'é' ¿u~tiiio' TOl'rc.-rl?p·1' el 'Es-

I tado de Zacatecas: Diputado J. H. Lizaldc.-Sellllido· 
,res: P. Rd:lltnZHl'áll.-LaU1'O G. Ca:loca." , , 
I 

ror t allt 0., ,1!,l¡llldo so iIp.prima, pllblique, drcule y 
111 SO lo d¿ el, debido cUlllplimiento . 

~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~ 1 :G::tda en el Palacio del Po.r Ejecutivo Federal, 
en l\léxi-oo, D. F., a los trointa y un dias del me::; do 

dilln.-Senadores: A. va~ndl'z J'mnírez.-I'or el E-;tado I ago"t{) do' mil !lOVE-cÍ(;!1tos vointinueve.-E. Porte" Gil. 

Ile l\lé'lico: Diput::tdos: B. I>6pcz t'ontl'prus.-J). iUO'ltcs --RúIJl'ica.-EI Subsecretari" de Gobernación, Encarga•
de l}('a.-l\1anurl Hiva l~alacio.-.\ .. li'pez G6ll1er..-r,·1 do del Despacho, J''. Callalrs.-Rúbrica.-AI C. SUÍJse•
)[, niaz.-Haf. Legorl'cta.-Dpl1illo Nájcl'u.-I<'. IC"n-aÓ:l. : crctario de- Goben!ación Encargado deÍ Despacho.-Pre-

, lICI" ... 1 .... · I -~. Suál'e~.-P. Herllandez.-[,J. fl· I Ultron.-••. "aJ~- I scr:te." 
('()(,z Cnriel.-Senador: .José J. Heynoso.-Por el Estg•
do de Michoacan: Di¡lUtados: Mekhor Ol'tega.-O. 1'1a-

Lo que é~mt'nico a usted para su publicación y de-
más Lnos. 

M. Sánchez Pincda.-Maunel 
. -\ yiJ(~s.-L. Rohles.-.J. Gaitán.-Efr:bín l'iu(·(la. --~e· l::>ufragio Ef8<;t;vo. No Reelección . 

I ,1, ' ; 
nador: R. Alvar{'z )' l\lval'ez.-Por el Esta'do de More· México" D. J"., a, 3.1 ,de, agosto de 192!J.-EI Sub~,,,,· 

!ns: Dip~l.t.ados·: M. l\lagañll.-Senrrdor: F. I,(}pez.-:p¡or cntal"Ío de Gobccrnación, Encargado del Despachp,. f. 
€) Estado de Nay,lrit: Diputados: E. EspinosH.-:\. n'l., Canales. 
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\rl~rnes' G de septiembre de 1921l. Dl'ARIO OFIOIIAlJ 3 
gri! •• EJ! l$il~.~._~:gr';x;. Le;gz;!!! 1):1 pE! ; =ª ;::752 Xl ¿ ;E;: J:r! ::g, ::::!!r!22!!!y;::S: r:::PfHf2t; .•. 

'SECRETARIA DE .f\GRltUL TURA y' FOMENTO 
jlJJ)9.16. () L ,j 

DÉcRJiJTd que autoriza el otorgamiento de concesio-
n('s, pal'a la explotación de chicle en ulla JJ<'1'dóll 
de tel'rellO mtcional ubicado en el J.<}staao de Cmu•
peche, 

2f..~()(,o :3 
RESOLUCION en el expediente de dotación de ('Ijidos I\f 

poblado "Puerto de Dolores," ]!;stado de Nuevo 
León. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejec~ltivo Fe- Al margen un sello que dic'e: Poder E3,ecu'tivo Fe-
c1eral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría deral.--Estados Unidos Mexican~.s.-M~.4ico.-,Secretal'lJ. 
de Gobernación. de Agricultura y Fomento.-Comisión Nacional Agrafia, 

El 'C. Presidente ProvisioJ;lal de los Estádo'3 Lnidos ~SecretaTfa General. 
l\T"lxican'os, :::e 1m servido dirigirme el siguiente Deerdo: 

\ , l ¡ ~ , 

"El'ULIO IPOItTER GilJ, Presidente ProvisiOilal 'k los 
EstadQs Unidos ¡\Iexicanos, a,sus babitUutc8, f;ahcd: 

Q~~ en vista d'~' 'que los e~t~&ios' t'e'¿:1iCO~ forl1lula•
db\,' 'por la' 'Seétefaría' dé Agricultur'¡Í' 'y Fo'm('nfo,' de•
lllU9s'tran la" cóhventenocia de la explotac:,'ill, d" chIcle. 
CIl los torrE'nos I{!ue. más I adelante se expresan, ,,::on fuu•
cl¡upento en el a,rtf~ulp 80. de ,la Ley I<'orestal v 1'1¡: dis•
POiiiciones G.'el CapítUlo II del Reglamento de la mopía 
Ley, he tenido a bien expedir el sigúiente 

( j. f ¡ 

DECRETO: 

ARTICULO 10.-Se autoriza a la Secretaría de 

VISTO en revisión el expediente sobre, dO,tll¡~!~n de 
t·jidos al poblado denominado "Puerto de Dolor~3," ,Mth 
uici¡;Ho de 'noct9;r A~royo, Estado de Nuevo León, y 

- RESULTANDO PRIMEltO,--Que por escr¡'to tle 14 
de octubre de 1926, varios vecinos del poblado de 'refc-' 
l'IJncia ocurrieron ante, el ciudadano Gobernador. del, ~fI. 
lado, solicitando dotación de ejidos con flundamento en' 
1:1. LElY de 6 de enero de 1915. .. .. ' i''' -, 

, RESULTANDO 'SEGUNDO.-Que turnado el asunt{l 
para su tramitación ~ la Combión Local 4raria, se Pll•
blicó la solicitud respectiva en el Periódico Oficial deI 
Gobierno de la expresada entidad, con fechas 25 y 2:; 
de mayo y 10., 4 Y 8 d,e junio ele 1927; y eu 18 de ju•
via de 1928 y con intervención de los ciudadanos licen•
CIado J'osé Benftez y Angel Escalante; quienes reprEl•
~entaron, respectivamente, a la 'Comisión Local Agraria 
y a los vecinos solicitantes, se formo el censoagro-pe•
euario de Puerto de Dolores, en el que figuran ~,O per•
"onas con derecho a ser dotadas. 

Debe advertirs,e que a pesar de habp.rse hecho la 
c1tación relativa, el propietario del predio que se con•
sideró legalmente afectable eh este cn.~o, no nombró a 
persona que lo representara en la:- formación del expre· 

Agricultura y Fomento para otorgar concesIón o OO:1,::e•
:;:iones para la explotación de chicle, por el término de 
dnco años, ~n una porción de 50,000 hectáreas de te•
rrellO nacional, llbicad'o en el Municipio de Ch'lmpotón, 
Camp., qUIl se localizará en la siguiente forma: p'lrtien•
do de la mojonem Carmelitas y con un rumbo do 6 0 2' 
8'lror8te, se mid'iln 38 ki!ómetros, 265 metros par~ fi•
jar el vértice Sureste'; de aquí hacia el Oeste, se miden 
13' ki1'9'ínetros, 67 metros para fijar el vérticf' Snroe¡;-

~ado ceuso. 
tOl' de' este punto y aOn'un rumbo de 6 0 2' Nore,~3, ~e 
miden 3S .kiló~n~~oll, ~6&, metros par,a fijar el vértice RESULTANDO TERCERO.-Que con mO,tivo de la 
Noroeste;, y de 4quirh:¡,cia !~llJ!lBte, se mideI1,1:: kilónw- notificación que la Local Agraria giró en cump'limientu 
troE, 'fi7 mEtros hasta encontrar el p\lnto de partida. de lo que ordena el articulo 6r de la Ley de ,lldtl ago'l•
d.¿s 'ru'mbos son ~~troA,5mico'~y' _ti' :') de 1927, compareció anCe eHá Oficina el l:cenciado 

ARTICULO' 2Ó.~Pará 'otÓrilar la' con'éesión o e,)11- Adolfo E. Castillo, propietario del predio "Puerto de 
cesi0'nes se ~eguirá el procedimienlo de subasta púhlica Dolores," alegando: que a fin de presentar prueba \f\13-
~ujeto a los reqt\is!,tos que establec~ ~l :u¡Uculo 10 nel timonial, acompaña a dicho escrito un interI;ogatorio, 
Herrlamcllto de la Ley ForestaL pt'\ra que conforme a él, se examin~ a los testi'gos qu,) 

ARTICULO' 3'o.--,-LPuJHíquese este Decreto en el "D'a- ofrece presentar, soliéitando de la L~cal Agrar:a, en vis•
riel Oficial" e'e la Federa:ciÓ'n y en el 'Periódico Ofidal ta de las dificultades que habría para que dicllQs t!lSt).•
o'e Campeche. ~os se trasladaran al lugar donde reside la Local, qilll 

, t.or tan! o, m¡lUd~ se imprima, publique, circul·~ y la diligencia. respectiva fuera practicada, ante·~l ' Juo~ 
be le dé el debido cumplimiento. de Primera Inst~ncia de Doctor Arroyo. 

Dado en el Palacio del Poder EjecuUvo Fed'lral. La Local Agraria contestó al promovente que no es-
0n México, a los cuatro días del mes de julio de mil I tá capacitada para recibir la declaración de testigos, 
llO','8Ci( ntos vejjAtinueve.-E. Portes Gil.-Rúhrica -El ni puede mandar recabar ~fic~almente ninguna J}ruehn. 
~,p('retario de E'5tado y del Despacho de Agric11ltura y ¡que tie,nda a defender intereses de cualesquiera de las 
Fomento, l\farte Ro. GÓmez.-Rúbrica.-Al C. RubEecre- partllfl_ ' 
tar:o rle Gobernación, Encargado del Despacho.·--Pre- En virtud de' esta contestaci'ói1, el licp.nl'fado Cas-
:ler.te." ' tillo promovió diligencias de jurisdicción voluntaria an-

Lo que comunicq a ustNl para su publicación y d'8- ~E' el Juez de Primera Instancia de',Doctor Arroyo, por 
¡llás fines. Ja,s que trata de demostrar qUE .los peticiqnarlOS son 

Sufragio Ef~ctivQ. No' Reelección. í peones acasillados de su finca; que esa ,.1hlca ha estado 
l\~éxico, D. F., a .30 ~0 al?o~~~ de 1929.-EI Suos:-

1 

y e~t~ en .explotación y que la~('~asas q~~ habitan tale,. 
I';~tarlo de Gohernaclón,' 'Encal"/tado del D-espachl1, ]1'1 petIclOnano~, son de la aluiffiIa finca. 
(anal('~. . RESULTANDO CUARTO.-QUe continuanao el pro-

Al C...... <'edimiento, la Comisión Local designó al ingeniero Al-
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li DIARIO > O~IOIAL Vi~~n()s 6 dé fieptfem bré de 19·2-9. 
E2 : : h 

fonso ABen Navarro para que recabara los datos téc- ta y dos) hec,táreas serán tomadas de las tierras que 
nicns nBCef,arÜl3; informando al efecto dicho profesio· 
\lista, con fecha 22 de marzo de 1928: que el poblado 

'UI' Puerto de Dolores está enclavado en terrenos dei 
!'¡edio que lleva el mismo nombre; que di,eho pOblado 
",e tlneuentra al Oeste de Doctor Arroyo, Cabecera del 
Municipio, a 53 kilómetros, con cuyo pueblQ se comu•
nica por un camino carretero en regulares condicione'!, 
y a 20 kilómetros, aproximadamente, de Matehuala, S. 
1,. P.; que las tierras planificadas comprenden las abier•
tas al cultivo, las susceptibles da cultivarse y las da 
mon.te, estando co'nstituida la vc<getación espontánea por 
zacate, chaparro, mezquite, palma, lechuguilla y pastos: 
que los cultivos princillales son: maíz y frijol, sembrán•
(lose éste entreverado con el primero, estando las ca-

'a!Jarecen en el plano adjunto, como de temporal de se•
gunda y las 370 (trescienl as setenta) hectáreas restan•
téS se tomarárr-de las que en el mismo plano aparecen 
cama de monte bajo o para cria de ganado. 

"Cuarto.-La localización de los te'rrenos dotados 
se hará en el extremo Noreste de la finca 'rústica deno•
minada Puerto de Dolores, de tar manera, que el ejido 
:;€'a circundado por un pérímetro ininterrumpido. 

"Quinto.-El tanque de Puerto de Dolores quedar;). 
dcntro de los terrenos dotados y harán uso de sus aJ!'uas 
t'Üdos los veciúos del lugar, sean o no ejidatarios, en la 
ll1isma forma que se ha venido acostumbrando. ..... " 

La posesión provisio~al correspondiente tuvo veri•
ficativo el dia 7 de noviembre de 1928. 

'lechas expuestas a las eventualidades de las lluvias. RESULTANDO SEXTO.-Que al remitir el expe•
tlue son' irregulares y de fuene precipttación; que el diente para Alu revisi,5n a la Comisión Nacional Agraria, 
clima es templado-fría, las heladas regulares y las gra- ('n su informe reglamentario el ciudadano Delegada d(~ 

nizadas irregulares; que como !llagas suelen presentar- la misma en el Estado de Nuevo León, expresa: que el 
be: el gusano ,de la raíz del maíz, el gorgojo y el pul- poblado Puerto de Dolores-sil' encuentra enclavado en 
g'ón; que los solicitantes poseE'n dos tanques situado~ terrenos de la finca del mismo nombre, estando consti•
.,n terreno. impermeable, lo que hace que el agua no tufdo por jacales que han construido Íos vecinos soli•
Ile agote' en la mayor parte del año; que los núcleo!il eitantes; que dichos vecinos cultivan las tierras de tal 
Boquillas y Tapona, enclavados en terrenos de las fin- finca en aparcería, dedicándose al corte y raspa de la 
ras del mismo nom'bre, ya tienen formulada solicitud leChuguilla, cuyo esquilmo -aprovechan en otras fincas; 
¡le dotación de ejidos, por lo que el informante opina [~ue además de la agricultura se dedican a la cría de 
no es oportuno afectar en este easo a dichas fincas; qu P ¡\'anado, viéndose oblIgados a pagar hasta $ 0.7& por 
la mayorf.a de los ved nos peticionarios poseen imple- cabeza mensualmente; -que el núcleo en' cuestión tiene 
mentas de labranza y algún ganado, d'edicándose varios, derecho a que se le dote de ejidos, ya que pasan de 
ue ellos a la cría de ganado. 12 O los 'cápacitados que en él re'lideñ, los que no pueden 

RESULTANDO QUINTO.-Que con los datos reca- considerarse como peones acasillados, pues el propieta•
hados, en 26 de octubre 'de 1928, la Comisión Local río del pred10 en que residen no les paga ningún jor•
Agraria emitió su dictamen, proponiendo SP. dotas'! a nal, ni tampoco les facilita implf'mentos ni semillas; que 
Puert'o de Dolores con 562 Hs. que sé tomarían del pre atl'ndieÍldo a qUe el poblado peticionario está enclava•
dIO de igual nombre; y turnado el asunto a la conside- do en terrenos del predio "Puerto ae Dorares," que tie•
ración del ciudadano GobernrLdor del Estado, dicho fun- ne la extensión suficiente para reportar la dotación, 
cionario aprobó lo propuesto por la' Local, según reso- hjeho predio es ,el únic'ü legalmente afectado; que esa 
Jución que pronunció en la misma feena oe -26 UeOctu~ finca está formada por terrenos de temporar ~de segun" 
bre de 1928, en los siguientes términos: da, o de labor, de agostadero, monte bajo y áridos o 

"Primero.-Procede la solicitud de ejidos elevada cerriles; que deben considerarse dotables a 50 perso•
ante este Gobierno con fecha 14 de octubre de' 19213, nas, y qul' son de fijarse com"o"parcelas tipo las siguien•
por los vecinos de Puerto de Dolores, jurisdicción de tes: 10 Hs, en terrenos de temporal de segunda, 12 Hs .. 
Doctor Arroyo, Nuevo León. en terrenos de monte bajo, 24 Hs. en los agosfadero y 

"Sügundo.-Se dota a los 50 vecinos quü forman 
d censo de que se ha hablado, con la cantidad de 56:! 
hectáreas de terrenos, de las cualés 192 (ciento noven-

No. de 
Nombre de la. Finca Pare. 

"Puerto de Dolores" . 16.55 

18 Hs. en los áridos o cerriles. 
• El ciudadano dülegado propone se dote a Puerto 

Qe Dolores con 1,123 Hs., 10 As., distribuidas: 

Pare. 
Clase de Terr. tipo Afectación 

'remp. de 2a:. 10 Hs. 165 Hs. 50 As. 
15.00 Agostadero. 24 360 00 

" 8.00 

" 10.45 

Totales. '" . . 50.00 

Manifiesta el c,iudadano d'3legado, en su' informe, 
que dentro de los terrenos propuestos para la dotaeiún 
definith' a, se encuentran dos tan ques que surten de agna 
para sus usos domésticos y pÚhlicos a los vecinos soli•
citantes; por lo que deberán formar parte del ejido 
definitivo; y, ademáS, el propio delegado aporta los si•
guientes datos con respecto al predio Tegalmente afee· 

l\lonte bajo. 12 96 " 00 
Arido-cerril 48 501 ... 60 " 

1123 Hs. la As. 

la ble en este caso, o sea el denominado "Puerto de Do•
;ore8": que es propiedad de. los l3eñores AQono~. Ca':l•
tillo y Delfina del mismo apellidO, telllendo una surJer•
licie de 3,511 Hs., siendo de ellas 348 Hs., 77 As., de 
(emporal de seguada, y 3,162 Es, .. 23 As., constituídas 
por terrenos árido-cerriles, en su mayor parte, y de 
a:sostadero y monte bajo. 
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DIARIO OFIOIAL 5 

RESULTANDO SEPTIMO.-Oportunamente se noO-' Y 16; Y visto que contra tal cem'o no se fo-rmu1aron ob•
fi('ó a los propietarios del predio "Puerto de Dolore':!," j0CÍones debidamente justificadas, puesto que no son 
1 ara los efectos del artículo 84 de la Ley de ill de agos- ele tomarse en consideraéión lag diligencias de jurisdic•
to de 1927; y dentro nel plazo que fija el aludido ar- ('ión voluntaria que promovió el licenciado Adólfo E . 
.tiento, lml citados propietarios no presentaron ante la 
Comisíón 'Nacional Agraria ningun alegato con res-pecto 
a la dotación a que esta resolución ~e refiere. 

CONSIDERANDO PRIMERO. - Que habiendo pro•
llunciado el ciudadano Gobernador del Estado ,de Nuevo 
León su resolución provisional correspondiente con fe•
cha 26 de octubre de 1928. la tramitación del expedien-

Castillo ante el Juez de Primera Instancia de, Doctor 
Arroyo, ya que esta ciase áe pruebas son Siempre sin 
perjuicio de tercero, por tal motivo el ,citado nüme¡;:o 
de 5 O vecinos capacitados, será el que sirva de base pa•
ra calcular el monto de la presente dotación, y dado 
que en el caso no lile trata de peones adasillados como 
el referido licenciado Castillo qfusO hacer aparecer a 
los promoventes con las diligencias que se acaban de te de que se trata se ha suJetado a las disposicione;; 

relativas de la Ley de 11 de agosto de 1927, qne refor- cJtar. 
CONSIDERANDO CUARTa.'-Que por, encontrnrSl) 

<'l1clavado el nücleo peticionario en terrenos de la ha•
cienda denominada "Puerto de Uolores," que ~mo\ se lo 27 constitucional en materia agraria, según lo pre-

viene -el articulo 131 de la misma Ley ae 11 ae agosto. ha expresado, tiene una superficie de 3,511 Hs., de las 

mó la de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, 
de 23 de abril del propio año, reglamentaria del artícll' 

CONSIDERANDO S'EGUNDO. - Que dado que el 
que 348-77 Hs. son de temporal rle segunda y 3,162-2,3 
lls. son de terrenos áridos y cerriles y de agostadero y 

vecindario del núcleo promovente carece de tierras pro- monte bajo, de ello res'ulta que dicno predio será el que 
pias con que cubrir sus necesidades agrícolas, por tal reporte la afectación correspondiente para la dotación 
motivo es de declararse procedente la dotación de que de que se trata; y estimándose equItativo el proyecto 
se trata, de acuerdo con los arti(;lllos 30. de la Ley de 6 Uf' dotación propuesta por el ciudadano Delegado de la 
de enero de 1915. 27 constitucional y 13 de la mencio- C'omisi.5n Nacional Agraria en s.11: informe reglamenta•
nada Ley reglamentaria--de 11 de agosto de 1,9217, aten-jl'iO' segün queda explicado, éS~de aceptarse y se acepLt 
diendo, asimismo, a que la 'solicítud fue presentada con el referido proyecto, fijánao-se, al efecto, la parcela tipo 
los requisitos- qUe establece la parte segunda del al" que corresponderá a ,cada uno de los 50 vecinos capaci•
Uculo 40 de~dicha ley, y no -siendo el caso de los com- tudos: en 10 Hs. en temporal de segunda, 24.Hs. en 
prendidos en '>el articulo 14 de la propia Ley reglamen- :>.~ostadero, 12 Hs. en monte bajo, ó 48 Hs. en terreno~ 
taria. 

CONSIDERANDO TERCERO.~Que el censo se for•
mó con entera sujechín a lo dispuesto en los artículos 
/jO y 61 de la aludida Ley regl~mentaria, teniéndose, 
arlemás, en ,cuenta las prevenciones. de los artículos 1:; 

Capacitados 

16.55 
15.00 

8.00 
10.45 

Parcela 
Tipo 

10 Hs. 
24 
12 " 
48 

áridos y cerriles, de acuerdo respectivamente con lag 
fraccionel'l IU, V, IV y VII deÍ artícul<;l TI de la aTudíd:l 
T,ey reglamentaria de 11 de agosto de 1927; fijándosi. 
El monto total de la dotación en 1,r23-10 Hs., según el 
siguiente detalle: 

Calidad 

'remporal de 2a. 
Agostadero.. .. 
Monte bajo .... 
Aridos cerriles .. 

Total 

165-50-00 Hs. 
360-00-00 " 
96-00-00 

501-60-00 " 

50.00 1123-10-00 Hs. 

En tal virtud, la dotación definitiva al núcleo pe- nnl, debe advertirse a la comunidad beneficiada 'con ea•
ticionario comprenderli- el mencionaao total de 1123-10 ta dotación, la obligación que contrae de ,conservar, 1'es•
Hs. de los susodichos terrenos y en la forma tIue se .t:lurar y propagar los bosques y arbolados que cont,!n•
acaba de detallar, y que con todas sus accesiones, USOfl, gan los terrenos que Se les conceden. 
c0stumbres y servidumbres, se tomarán íntegramente Por todo lo expuesto; con fundamento en los at·•
del predio denominado "Puerto de Dolores," modificán- tieulos 30., 90. y, 10 de la Ley de 6 de enero de 19lfi. 
dose en este sentido la resol~lkión de primera instancia ?7 ·constitucional, 13 y demás relativo, de la Ley de 1 L 
tIue se revisa. GP agosto de 1927, que reformó la de Dotacio'nes y Res-

CONSIDERANDO QUINTO . .:.....Que para cubrir la do- tituciones de Tierras y Aguas de 23 de abril del propiO 
taeión de las 1123-10 Hs., deben expropiarse rlOr cuen- :l.ño, reglamentaria del artículo 27 constitucional, y de 
1r¡ del Gobierno Nacional, dejanuo sus derechos a sa!- acuerdo con el parecer de la Comisión Nacio~al Agra· 
'Vo a los propietarios para que ,reclamen la indemniza- ría, el suscrito; Fresidente de la Repüblica, debía resol·· 
clón a que hubiere lugar, _en el tillmpo y forma prescri- ver y resuelve: 
tots por la ley; haciéndose la inscripción det caso, con PRIMERO.-Se modifica la resolución pronuncia•
motivo de la modifica·ción que sufra el inmwble afecta- d3 por el ciudadano Gobernador del Estado de Nuevo 
do VOl' la dotación. - León, con fecha 26 de octubre de 1928, en los siguien-

CONSIDETIANDO SFlXTO.-Que habiéndose decl3.·· teE términos: 
rado de utilidad pública la conservación y pTOpagacióll SEGUNDO.-Se declara proqedente la dotaCIón de 
~e los bosques y arbolados en todo el territorio nacio- ejidos solicitada por los vecinos d~T p~blado d,en{)mina-
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DIAR'IO OFIOJA'L V1ernes 'S di> ~ept1em,bre de 19~9. 
g i1 ¡'5' t'ki ei!! 1'::: 5 ; t5 1 " 

.d1l· Puert(> , lle,DQlores, l\1uniCip:o de Doctor Arroyo, 
la, expre$atla .1lJntidad Federativa. 

I J..9. 0 P.o(f;,O!f ' 
de ,RESOLUCION en el expé:dienw JIe ,dtj,taciÓD ~ tierras al 

rancho "Barranco Azul," Estado de Chihuahua. . 

Al margen un sello que dice~ Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos Mexicanos.;--México.-Secretarf" 

TERCERO.-Es de dofarse y se dota a ¡os-vecinos 
del aludido poblado de Puerto de Dolores, con una su•
perficie de 1123-10 Hs. (un mil ciento veintitrés hectá- de Agricultura y Fomento.-Comisión Nacional Agraria. rilas, diez áreas), de terrenos que con todas sus acce-

Secretaría General. l'Iiones, usos, costumbres y s-ervidumbres y en la forma 
detallada en el Considerando cuarto de esta. ltesoluclón, 
se tomarán íntegramente del prbdio denominado "Puer•
to de Dolores;" debiendo loca!i:>.:ar~e la superficie dota•
da de acuerdo ,con el plano que forme el Departamento 
Técnico de la Comisión Nacional Agraria, aprobado' por 
qu~en corresponda. 

CUARTO.-Decrétase, para cubrIr la aotacI0n d~ 

{r(lO se trata, la eXpi'opiación por cuenta - Qel Gobierne 
Nacional, dejando su derecho a salvo a los propietarins 

l'llara que reclamen la indemnización a que hUlJlere- lu•
'1!;ar, en el término señalado por la ley, ante las autori•
uades eorrespondientes. 

""'1 QUINTO.-Se previene a los veCInOS de Puerto de 
,:Oolores,. que quedan obligados a conservar, restaurar Y' 

, propagnr los bosqu~s y arbolados que contengan los te· 
r~jlnos qUe se les dotan, sU3etíLndose para eilo, así cú-
1110 para su explotaci,~n, a las disposiciones de la Ley 
l"orestal respectiva. 

S'EXTO.-Quedan igualmente obligadOS los vecinos 

VISTO en revisión el expediente que sobre dota•
ción de tierras promovieron los vecInos del raneho de 
"Barranco Azul," Munidpio de Ojlnaga, Distrito de Mo•
relos, del Estado de Chihuahua, Y 

RESULTANDO PRIMERO. - Que los vecinos del 
rancho de que se trata, solicifaron amación de ejidos 
al ciudadano Gobernador del -Estado én escrito fechado 
.'1 14 de abril de 1921, fundando su 'petición en lo dts•
,pneRto por lal,Ley del 6 de enero de 1915 y artículo 
27 constitucional. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que el ciudadano Go•
bernador del Estado turnó la anterior solicitu!l a la Co~ 
misión Local Agraria, para su tramitación, de acmerdo 
con lo que disponen los artfcufos 60. y 70. de 'la Léy 
de 6 de enero de 1915, la cual oficina procedió.a reca•
bar todos los datos ne<¡esários pltra SUDstaRclar' el ex•
pediente que se formaba. 

RESULT ANDO TERCERO.-Que por los d¡¡,tos re•
cabp.dos por la Comisión Local Agraria se llega a la con•
clusión que el número total 'de habitan~s es de 187 
entre los que se encuentran 55 individuos con derecho 

beneficiados. con' la presente dotación a establecer y a dotación; que los vecinos peticionarios poseen 173 Hs. 
ronservar en buen e3tado de tránsito los caminos veci- tIe terreno que se enC'uentra repartido entre 12 de 101'1 

nales respectivos, en la parte qt'e les concierna. mismos; que los terrenos de que se dispone para la, 

SEPTIMO.-Inscríbase en el }{egistro PúblIco de 
la Propiedad la modificac'ón que sufra el inmueble afec•
tado con la dotación concedida a Puerto de Dolores. 
¡Jara cuyo efecto, remítase copi:1 autorizada de la pre•
sente resoluc:ón a la oficina corrt'spondiente, por conduc•
to de la Comisión Local Agraria del Estado de Nuevo 
León. 

OCTAVO.-Esta resolución debe considerarse corno 
titulo cQmun¡al para el efecto d,~ amparar y defender la 
úxtensión, total de los terrenos que la misma resolución 

\ comprende. 

NOVENO.-El Comité Particular Administrativo' re•
cibirá lar; terreno's ya mencionados y organizará la ex•
plotación' comunal de los mismos, en acatamiento a lo 
dIspuesto por el artículo 27 constitucional, en su párra•
io sé!ltimo, fracch)n VI. 

DECIMO.-Remíta'se copia autorizada de esta re•
solución al Delegado de la Comisión Nacional Agi'aria 
en el Estado de Nuevo León, p:ua su notificació1'l. a 10.3 

mteresad<>s y s! debido cumplí miento. . 

dotación son de labor de mala calidad y cerriles; que 
el régimen de lluvias es irregular, sienci.o éstas muy es•
casas; qUe la categoría polffiéa del poblado solicitanta 
es la de rancho; qué los predios que resuHan' afecta•
dos son tehenos nacionales cuya superficie se desconoce, 
terrenos de labor del Mulato, terrenos nacionales que 
tiene solicitados la señora Fortunata V. viuda de Con•
treras, y terrenos de HilariO Ramos Baeza y socios. 

RES~LTANÓO CmARTÓ.~Que DO h¡ty constan,cias 
en el expediente de que 1a Comisión Local Agraria haya. 
notific'ado a los proPietarios ¡pro~ablemente afectados, 
ni de que'se les haya corr'ido- traslado (lel cen'so;' pero 
con fecha '13 'de marzo de 1928 el ciudadan~ Delegado 
les dirigió oficio 'para que presentara~ lolf títulos y 
planos de ,sus ,terrenos, y el dfa 2"9 ,del mismo mes se 
les envió ,cavia, del censo para que hicieran las obje•
ciOnes que estimar¡,tn pertinentes en defensa de sus in-
tereses. f ' 

El único que compareció IOn el expediente fue el 
señor José Carrasco Baeza, representante de los predios 
Palos Bla~cos, Hilario Ramos Haezn. y socios, y la la-, 
bol' !lel Mulato o Tepacolmes, haciendo objeciones al 

DECIMOPRIMERO. ~ Publíquese esta ,resolución censo seña~ando a algunos de los 'individuos que figuran 
f''1 el "Diario Oficial" -de la Federación y en el Perió- en dieho censo que no tienen derecho a la dotación, 
tUCO Oficial del Gobierno del Estado, de Nuevo León. sin llegaru: a comprobar tales objeciones. 

RESVLTANDO QUINTO.-Que con los datos an-
Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, terklres la Comisión Local Agraria emitió su dictamen 

en México, a los nueve días d,~l mes de mayo de mil el día 16 de febrero de 1926, proponiendo que se níe•
¡Iovecientos veintinucve.-Emilio Portes Gil, Rúbrica. -. gue la dotación a los vecinos de Barranco Azul, por ca•
'Presidente Provisional de los Estados' UnidOS Mexica- reC8r de la categoría política necesaria para tener de•
nos.-·!\larte R. Gómez, Rúbrica.---Secrefarlo de Agrl- recho a la dotación que ·desean. 
cultura y Fomento, Presidente tle la Comlsi.'m Nacional RESULT.<\NDO SEXTO.-Qlle, pasado el expediE'n-
Agraria. I tE' al ciudadano Gobernador del Estado, dicho funciona-
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I 
.r.j;¡, en su resolu-cidll"6eL aOifde>,;mayo de 1936', aprob6 ,-;l) RESULTANDO OcrrAVO.-Que "evisadoj"~!ne~-
:. dictamen de' la ComIsión Local Agral·ia. . ¡ (fiente en la Comisión Nacionál Agra:ria, idleha oficUúl. 

RESULTANDO SEPTIMO.-Que el ciudadano De- ma:ndó notificar a los propietarios de los predios pro•
legado de la Comisión Nacional Agrar:a al remitir el hable mente ~fectados, con fecha 28 de agosto del año 
expediente relativo a la misma para su revisión, eXPo-.¡lw:ximo pasado, concediéndoles un plazo de 30 días pa•
ne en su informe de fecha 9 de agosto. de 1928, 10 si- fU que presentaran las alegaciones que estimaran per-
guiente: t'nootes en defensa de sus intereses. 

" ... : Por los documentos que, obran en el expe- La señora Fortunata Villa viuda de Contreras, re-
diente tramitado en la Comisión Local Agraria y 103 rresen1ante del rancho El Nogal. en eSc'rito fechado el 
que obriln en el exped'ente complementario, el suscri- 12 de octubre da 19,28, alegan (fa 10 siguiente: 
to ha llegado a la q,onc'lusión siguiente: ' Que las autoridades agrarias incurrieron en false-

Los vecinos de Barranco Azul, hace más de :l5 dad ..... al confeccionar el plano proyecto para Barranco 
- . d 1 t t .• 1 t Azul, consisUiendo tal falsedad en el hecho de localizar allos, se poseslOnaron e erreno que ac ua men e ,ocu-: 

h b · d l"t d t 1 S' t . dA'· 1 la parte que se afecta al rancho de El Nogal, fuera del pan, a len Q so ICI a o an e a ecre aria e gncn -, '. , 
tura y Fom~nto la titulación de 'estos terrépos . ., perlmetro del mismo, ,colocando esta par~e en l¡:¡. de te-

rrenos nacionales, cuya adjud:cación ha estado gestio-
QÍle los vecinos de }<JI Mulato siempre pusieron ID\!-- nan<:lo'en cone'epto de demasias, ' , ", " 

chas dificultades a los pobladores de Barranéo Azul, con 
61 objeto de lanzarlos del lugar; p<tr :el año' de 190·1 
))idieron la titulación de estos terrenas, pero el 00-
lJierno Federal les contestó que ya los·ve~jnos, de Bnrran•
·co Azul tenían la promesa de venta. 

Que sabedores de ésto, se valieron de, procedimién-
tos malidosos, ocultando que las tierras que deseaban 
eran hs posefdas por este poblado y por fin obtuvieron 
el título de ellas. 

, EL señor José Carrasco, en representación d~ ~a 

SÚipdad Agri/"ola Hilar:o Ramos Baeza y socios, y. de 
la Labor del Mulato y Tapacolmes, en su escrito de fe•
cha 11 de octubre de 1928, dice: que desde tiempo in-
memorial existen las comunidades agrfcolas qué' 'repre•
'~enta, existiendo 'lOO comuneros en la' prime'ra y l,zblo 
,en la' segunda;, que la afectac:ón que se pretende ha•
cer r las comunidad,es -"fÍlencionadas es del todo impro•
cedente, ya que si se loc'aliza la dotación en la forma 

Que aclarada qne fue la forma maliciosa de sus pro- propuesta en primera instancia, queda;ria inclufdo un 
!'edimientos, la Secretaria de Fomento les indicó ¡¡ut: ojo, de agua que surte a todos los vecinos de esa región; 
debían a-rreglarse con los vecinos de Barranco Azul. pue~ 'y, por último, pide que en caso de concederse la dota•
de 10 contrario se verían en el caso de r\ulificar el tí- cíón, que se localice en otra forma. 
tulo. Cumpdlos los trámites del prpcedimiento, encon-

Que por fin llegaron a un arreglo; pero que no ob~- trándof'e el expediente en estado de dictar la resolución 
tante la mente que del asunto se tenía, en yez de ha- q,ue corresponde, y 
berfle legalizada la posesión de los vecinos de Barrailen CONSIDERANDO PRIM}<JRO.~Que· la ,pres~rite te•
Azul en una superficie de 542 Hs., solamente se llevó ,olución está sujeta a las disposiciones del Reglamentu 
a cabo este arreglo f.01' .173 H3.; que esta superlkill Agrario de 10 (fe abril de 1922, de conformidad con lo 
está actualmente poseIda por doce vecinos. que ordena el artículo 130 de la Ley de Dotac'io~es y 

Que el número de agricultores es de 55, y qU9_ pa- f Restituciones de Tierras y Aguas vigente, reglamenta•
ra la d9tación de estos ,y.ecinqs sólo se_ cuenta con 1,080 ria del artIculo 27 constitucional. 
Hs" que han venido poseyendo en los terreuos que los 
señores Hilario Ramds Daeza y so~ios consideran como 
de GU prop:edad, pef9 que el ingenie;o com1isiolÚ¡,do pa· 
ra formar el proyecto definitivo dice que es nacional; 
543 Hs: del terreno nacional que la señora Fortunata 
V. viuda de Contreras tiene denunciado ante la Secre-

o ~ '. 

tarJa de Agricultura y Fomento, y en tal virtud, debe 
revocarse la resolución del ciudadano Gobernador del 
Flstado,. y en definitiva, debe dotarse ¡'a los agricultores 
Que carecen de tierras con 1,730 Hs. Jqhe ~e tomarán 
en la forma s;guiente: 

CONSIDERANDO ~EGUNDO,-Que aun' cuando el 
roblado solicitante a'parece en el expediente' COn ,la' ca•
tegoría pollti~a de ranch,o, en realidad- se tmta de üna 
ranchería que tieil€ perf~cto derecho a la dotación ql1e 
solicita, ya que los vecinos qe este poblado t,ienen vida 
independiente y terrenos de su propiedad, 10 que ¡le," 
muestra que no se trata del rancho que excluye de 'eso; 
te bel1efic'O' el Reglamento Agrario, ,estando, por lo tan~ 
to, c'omprendido en lo dispuesto por 'el arÜ¿ulo 30. de 
la Ley de 6 de enero de 1915. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que las alegaciones 
presentadas por los propietarios de los terrenos afecta-1,013 Hs. de terreno nacional reclamado por HI-

• 60S, no son de tomarse elo consideraci.-;n, 'flor haberse lario !lamos Baeza y soc'ios, como par-
compro hado que, los vecí Oi! petici.onarios clirecen de te integrante de la labor del Mulato. 

67 Terreno de Hilario Ramos Daeza y so- Ia-s tierras necesar:as para SUi! necesidades a}-l'rícolas, 
.. e, estando ampatados por el articulo 27 constitucional. cios. . --. 

T . 1 t' l' ·t 1 Por lo que respecta a las objec;ones-que hicieron al erreno narlOna, que lene so ICI af o 
la señora Fortunata. V. viuda de Con- I ~~nso~ tam~oc~fison 1 de to.mart'!e en CUE1nta por no haber 
treras. ,ega o a Justl ear as. 

543 

107.. Terreno nacional. CONSIDERANDO CUARTO.---Que vista la prOlle-
rlencía de la dotación y atendiendo a las distancias a 

" ¡ ¡¡ue se encuentra el poblado de Barranco Azul de la 
1,730 Hs. de acuerao con, el proyecto ))resenta- vía del ferrocarril y a los poblados de l.mportancia, es 

do por el in¡tetlia-ro Guevara en cuanto de concederse en calitlad de ejido~ a los vecinos de que 
a la-parcela tipo .... " se tra;ta, una superficie de 1,730 Hs. de terreno que se-
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rán afectados a los predios sigulerítcs: 1,013 Hs. )d~ da de que el cultivo a que fuerü' susceptibte el terreno 
:os terreno~ reclamados por Hilario Ramos Baeza y so- de la parte arbolada del ejido, deberá sujetarse a las 
cios, como parte integrante de la Labor del Mulato; li7 ordenaciones que sobre el partic'ular contenga la Ley 
Hs. de los terrenos de Hilario Ramos Baeza y socios; ce Bo~ques respectiva. 
543 Hs. de terrenos naCiOll:lles <;olicitad-os a la Secreta· QUINTO.-Quedan obligados igualmente los veci•
ría de Fomento por la señora Fortunata V. viuda de nos ul'ueficiados con la presente dotaci'Jn, a estaolecel' 
Contreras, y 107 Hs. de terrenos naeionales, paslmdo 
dichas superficies al poblado d,) Barranco Azul, con :0-
das sus acceslories, uso's, costulnbres y -servidumbres. 

CONSIDERANDO QUINTO -Que para cubrir la do· 
tación de las 1,730 Hs., deben expropiarse por cuenta 

y ::onservar en buen estado de tránsito los caminos 
vecinales respectivos, en la part~ que les concierna. 

SEXTO.-Inscrfbanse en el Registro Público de la. 
Propiedad, las modificaciones q~le han sufrido los in•
muebles afectados con la dotaclón C'oncedida af rancho 

del Gobierno Nacional, dejando sus derechos a salvo a de Barranco Azul, para cuyo efecto remítase copia au•
los propietarios, para que reclamen la in-demniz:l:ción torizada de la presente resolución a la oficina correpon•
a que hubiere Jugar, en el tiempo y forma prescritotl diente, ¡YOr conducto de la Comisión Local Agraria en el 
por la Ley, haciéndose las inEcripcjones del caso, ('1'11 Estado de Chihuahua. 
lllotivo de las moclificaciones que sufran los inmuebles '!3EPTIMO.-Esta resoluciÓ11 debe considerarse ('0-

afectados por la dotación. roo título cómunal para el efedo de amparar y defen-
CONSIDERANDO SEXTO.-Que la existencia de der la extensión total de los terrenos que la misma re-

los bosques y arbolado" es de ingente necesidad Para 
asegurar lar; ml'jores condicione; climatéricas y meteo•
rológ;caR del país y conservar una de las principales 
fuentes naturales de la rh~ueza pública;' y que para dar, 
}llena satisfacción a las necesidades sociales citarJas" se 
hace de todo punto necesaria la explotación en <;'omún 
de los terrenos forestales y el"exacto cumplimiento de 
las leyes de la materia. 

Por lo anteriormente expuesto y C011 fundamento 
en l'as diHposiciones legales aplicables al caso, y pl'Ce

_, 

vio el parecer de la Comisióri Nacional Agraria, el sus~ 
crito Presidente de la República debía resolver y re•
suelvo: . 

PRIMERO.-Se revoca la resoluci,:in provisional del 
ciudadano Gobernador del Estado de Chihuahua, fecha•
(la f'l 20 dA mayo de 1926. 

SEGUNDO.-Se dota a los vecinos del rancho ue 
Barranco Azul, Municipio de Ojinaga, Distrito de Mo•
relos, del Estado de Chihuahua, C'on la cantidad de 1,730 
Hs. de terreno que se tomarán en la forma Siguiente: 
1, O 13 Hs. de los terrenos reclamados por Hllario R. 
Bueza y socios, como parte int,~grante' de la Labor del 
Mulato; 67 Hs. de los terrenos de Hilario Ramos Baeza 
y socios; 543 Hs. de terrenos nacionales, solicitados a 
la Secretaría de Fomento por ~a señora aFortunata Y. 
viuda do Contreras. y 107 Hs. de te;renos nacionales,' 
pasando dichas supe~ficies al pol¡lado de BarrancJ Azul, 
con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidum•
bres, y sf'rún localizadas de acuerdo con el plano que 
levante el Departamento Técnico do la ,Comisión Nacio•
nal Agraria, aprobado por quien l'onesponda. 

TERCERO.-Decl"étase, par:! cubrir la dotación de 
que se trala, la expropiación r0r cuenta del Gobiel'uo 
Nacional, dejando sus derechos a salvo a los propieta•
ri~s para que reclamen la ,indemnización a que hubie•
re lugar, en el término seilala10 por la ley, ante las 
autoridades correspondientes; y por lo que respecta a 
los terrenos nacionales, dEse a\'iso a la Secretaría· de 
Agricultura y Fomento para ClU(' declare <:{ue éstos han 
salido del dominio de la ·NaciÓn. 

ClTARTO.-Se previene a jos vecinos del rancho 
de Barranco Azul, que a partir de la fecha de la actual 
resolllci6n, quedan obligados a ma'ntener, conservar )r 
fomentar la Vogotación ferestal existente en la superfi-, 
de de terrono que Be les concodOl y a f'xplotarla en co•
mún, :lplicúndose 01 pro¡],udo de dicha explotación a 
los servIcios públicos de la comunidad, en la inteligen-

solución comprende. 
OCTA YO. - El Comité Partie'ular Administrativo 

recibírú los terrenos ya mencionados y organizará la. 
explotación comunal de los mismos, en acatamiento a 
lo di<:puesto por el artículo 27 constituc,ional, en su pa•
rrafo séptimo, fracción VI. 

NOVENO.-Remitase copia autorizada de esta re•
solución, al Delegado de la Comisión Nacional Agraria 
en el Estado de Chihuahua par~ su notificación, a los iu•
teres~os y su de.bido cumplimiento. 

DECIMO.-PubUqu€se esta resolución en el "Día•
rio Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierna' del Estado de Chihuahua. 

Dada en el Palacio del Poder ElecutivQ de la Unión. 
en México, a los veinticuatro días del mes de enero dd 
mil novecientos veintinueve.---Emilio Portes Gil.-Rú•
brica.-Presidente Provisional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-l\I.'wtc R. GÓmez.-Rúbrica.--Secretario de 
Agricultura y Fomento, Presidente de la Comisión Na•
cional Agraria, 

-----.----.. --.-----~ 
l{cQ. IX· O ,-Ims(~ijuCIÓ~ en <>1 experlil>nte de dotadóJI de ejidos al 

pohlndc. de Axapusc~, Es~do de México. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
r101~al.-Estados Unidos lVrexicanos.-México.-Secretaría 
de Agricult ura Y Fomento.--Corrtisión Nacional Agraria. 
-Secretaría GeneraL 

VISTO en revisión ~1 expediente sobre dotación de 
I'ji'dos promovido por hs vecinos elel ,poblado de AXL•
pusco, l\1unieipio del mismo nombre, ex-Distrito 'de OtUlll•
ba, Estado de México; y 

RESULTANDO PRIMERO ..... En 3 de marzo de 1921 
lo;; ve,cinos de Axapus~o solicitaron dotación do ejido., 
ante el C. Presidente MuniCipal y en 17 de junio de 1')21 
ratificaron su solicitud ante el C. Gobernador del E3tado. 

RESULTANDO SF-GUNDO. - La Comisión Local 
Agraria mandó p ttblic a,' la solicitud así como formal' al 
l le nso, que arrojó 293 t;apacitados, habiendo sido irilpug•
nado par el representante de los propietarios, en el sen•
Lelo de> quo se hablan incluido indebidamente 52 vecinos. 
y la misrúa Comisión Lo"al Agraria reeabó ,los siguientE's 
elatos: que los terrenos con que puede ser dotado Axa•
pusco son loc de las haciendas de. Tetepantla, Hjleyapan 
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ySoapayuca. q~le disponeu,.d,e tierras de tenworal de !reenso arrojó 293 capacitado¡;; que las fincas afectables 
primera y de segunda; que el régimen de lluvias es re-l son las ne Soapayuca, ']ueyapan y Tetepantla; que Jas 
guiar; que el el1ma es templado; que el aspBdo fislco 1003-15-21 heéláreas del pueblo. en realidall pertenecen 
del terr'bno es plano; !l'le los cultivos de la l'ligión son: a unos c:¡antos vecinos no censados y que no es equita•
maguey, mníz, cebada y frijol; )a .vegetación espont,i- Uvo tomar flsa extensión como parte integrante d')l 'eji-

'nea consbte en llopal y pil'li; las distandas a 10R puebl\?s ~o; que aUIHlue la totalidad del terreno no está ahierto 
inmediatos [lOn: 6 kilómetros a Santo Doni¡llgo; 3 a al cultivo, es fácil ha<;e"lo y, en consecuencía, puede ser 
Otumba; 4 a Tolmán; 8 a Nopaltepec; 10 a San Mar- cl)nsiderado ell lo genelal, como de temporal de prime•
Hn ·de las Pir.{¡ mides y 2 a la e~tadon dd ferrocarril, r~, por lo que procede una pan;elJ de 4 hectáreas y una 
(JIre las fincas nfectaule'l Ron: Sonpayuc,l, que tiene 3,627- dotación total de 1,173 hectáreas para los 293 capaci-
82 hecÜí.leas; Hueyapan. con 651-78-36 hect(u'e:,s y Te- tados; y que la dotación no podrá hacerse proporcional•
tepafitla, C011 1,153-65-75 hectáreas. Estos datos, a ex- ,mente en atención a que tanto Hueyapan comó Tetepan•
c~pción de loE. relativ,os a Hueyapan, fueron confirmados tla, tendrán que sufrir :-·uevas afectaciones y son l'lenO- ' 
por las auto:'ídades rentísticas respectivas, y en cuanto res en superficie que Soapayuca, ,por cuyo motivo lasl 32H 
a Hueyapan, se ,asignan indistllltamente por las \'~peti- hectire;¡s de difere~teia qUi¡ hay con las 846 hectárea':! 
das autoridrrdes, las ,su]Jcrficies de 1,32ú hectáreas y dotadas pro\ isionalmentf'. aparecen localizadas en te-
1,068 hectáreas. rrenos del úl>imo prf'dio. 

RESULTANDO TERCERO.-Se cumplió con el re- RESULTANDO StDP'J'IMO.i--El propio C. Delegado 
qllisito del artlculo 64 de la ley vigente y el seul), ÍVla- de la I;:omisión Nacional ~ir~ria indica que consideran•
nnel de Campe\'Ci), propietario de la h'acionda dc Soapn- do que lus fincas afcctabl;, han quedado reducidas, por 
yuca, hizo objeeiones al censo y alegó que el puehlo so- las dotaciones que han sufrido, a 2,534-87-'27 hec'táreas, 
licitante -tiene 913 hOdárcas, las que apenas cultiya; Svapayuca; :-;94-50 hectáreas, Hueyapan, y 833-15-75 
que a su finca se le segregaron, para dotar a·'San Marcos Tttepantl'a; (¡UO como las tierras que constituyen' la do-
33 5 hecLárea~; que la il'caliz~ción debe hacerse en te- t,lción provüüonul son ct~ temperal de primera, según el 
rrenos cercanos al pueblo y que no est.á conf9nne con artículo 17 de la .ley vigente, lap~rcela tipo deberá ser 
la dotación pedida. df) - hectáreas y quü por tanto, el ejido total y definitivo 

El mis!llo propietario acompañó certificado expedi- compren(Jlrrú 1,1)2 h()ct(L~eas, incluyendo las 846 hectá•
do por 10:3 ingenieros S~\'tuRtio Amliroz e Ignacio Moreno roas de la posesión provisional, distribuyéndose las 326 
Veytia, en que se indica que el poblado promovente tie- llectáreas fal:antes, en sU totalidad, de la hacienda de Soa•
ne 913 hectárea:>; que las fracciones de terreno de Soa- .payuca, 'de manera que la afectación será de 749 hectáreas 
payuca son dtO ,prime:a, estando ubicadas en IOH límites para la mencionada, propiedad, 211-50 liara Tetepantla 
del poMado; que. la par;e marcada en el plano tiene 210 y 211-50 para I1ueyap<ln. ' 
hectáreas, exi",tiendo además Gtra porción de 130 hee. RESULTANDO OCTAVO.-Notificados los propieta•
táreas que, sumadas, dan 3-10 heetáreas, siendo tales dos de los expresados predios, de conformidad con los 
terrenos los más cercallo~ a Axapusco; lista certificada 
por el C. Presidente Municipal, en que se hace ,"ll1star 
que 258 \ ecinos, cuyos nombres se citan, son poseedores 
d,~ terrenos en el lugar, con los valores fiscales y núme•
roE.. de predio~ qle allí se, señalan, y ceIltificado expedido 
por la Comu·iÓll Local Agraria respecto a la forma de 
resolución en el asunto de San Marcos, haciéndose cons•
tar qwe en la resüiuc!ón p~viEional de 5 de abril de 
1927, se ma ndó do: al', a San Marcos con 335 hect áreas. 

Los propietarios de l#.fiz;¡cas restantes no hicieron 
ninguna defensa. 

RESUL'T ANJ!)O CUARTÓ.-En sl?sión de 23 de ene•
ro de 1929, la Comisi\)h Local Agraria diet~minú COllce-
diendo uI~a dotación de 5 ¡; 2, hect.áreas, tomadas Pl:opor•
cionalmente de las fincas de TetepanUa, Hueyapan y 
Súápayuca, considerando 293 capacitados_ 

RESULTANDO QUINTO.-El C. Gobernador del Es•
tado, en su fallo de 13 de febrero de 1929, modificó 
substancialmEnte -el parecer do la Local y mandó dotar 
con 846 hectáreas de temporal de primera y segunda, 
al poblado refeddo, tomadas proporcionalmente de las 
haciendas de Tetepantla;_ Hueyapan y SoapaYllca: de la 
primera, 211-00 hectáreas; do lú segunda, 211-50 hec•
táreas, y de la última, 423 hectáreas, que unidas a las 
913 poseídas por el pu.:h,lo, co'mtituirán su ejido. 

La sentencia anterior se ejecutó, sin incidentes, en 
24 de fehrcro de 1929. . 

RESULTANDO SEXTO.-EIC. Delegado de la Co•
misión Nadonal A2,Taria comisionó a un ingeniero para 
que mejorar;¡, los datos obtenidos, resultando: que el 

nrtículos 81 )' 84 de la ley en vigor, 110 presentaron ale•
gaciones. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Los vecinos de Axa•
puseo carecen de tierr,ls porque los 293 individuos ca•
pacitados no poseen en lo absoluto tierras, ya que las 
903 hectareas que se r'3putaban. como propIedad l1el po•
blado, según el informe de que habla el resultand~ seJc•
tl).· Pertenecen a unos cuantos v8cinos no censados y co•
mo los eapacitados son más de 20, de acuerdo eon los 
artículos 13 y 14 de la ley vigente, es procedente la do•
tación solicitada. 

C,ONSIDEllANDO Sl<JGUNDO.-':Que no se compro•
baron, las objeciones hecllas al censo, y el número de ca•
pücita'dos qu,> dicho documento arrojó, que es el de 293, 
debe servir de base para el cáJlculo de la presente dota•
ción. 

CONSIDERANDO TERC(ERO.--Como ninguna de 
las finca" afU'tables se encuentra comprendida en el ar•
tículo 2(; de la ley en 'vigor, las hapiendas do Tetepan•
tla, Soa!JUyuca Y Hueyapan, están obligadas a contribuir 
para la dotación a Axapusco. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Como el proyecto de 
la Comisión I':aciolls.l A ~raria est.á ajustado a la ley, se 
aceDta v en consecuencir" el ejido de A;xapusco compren•
derá 1,172 h(>ctáreas, q'le se tomarán, con todas sus ac•
cesiones, usos, costumbre:;'y servidumbres, de la siguien•
te manera: 749 hecttreas de Soapayuca' 211-5 O heetá•
reas de Tetep:llltla. y 211-50 hectá·reas d~' H{¡,eyapan, 10-
c2lizándose de acuerdo con el plano que forme el nE\•
partamento Técnico de la Comisión Nacional Agraria. 
aprobado por qui~n eorresponda. 
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CONSIDERANDO QUI!'<TO.-Que para cubrir la do!. cihirá 1m terreuos ya meaeioIl,íllPS'WY ~rganü:ará J~ ex•
tacióu de ,las 1,172 hEct.áreas, deben expropial'se por plol:,ción LOlillUl:J.l de los ntiSlllbS, en acatamiento 'a lo 
cuenta del Gubiel'no Nadonal, dejando su derecho a sal-, dispuesto por el articulo 27 constiturional en s¡¡ ,párrafu 
vo a los );rOllH.tarios para que reclamen la indemnizadón ' séptimo. fracción VI. 
íI que hubiere. lugar en el tiempo y forma ~rescritos por i DECIMO.-Remítase copia au orizada de esb reso•
la ley, haci¡\ndose las inscripciones del caso con mo~ivo 'ución al Delegado de la Comisi.in N:¡cionak,Agraria ell 
de las 111OdificH.ciones que saf¡;'lll I'os inmuebles afecta- el ERtade de lVIéxic;), para su notificación a 103 intere-
dO¡;I por la dotación. . \ 8aam; y ; 11 debido cUlJ1plimiento. 

I 
CONSIDERANDO SEXTO.-Que habiéndose deela- DEC[iVl:OPRlíVIERO.-l'ubliquese esta resolución en 

ndo de utilidad públic"1 la conservación y propag-ación el "Diario OficJa\" de h Federación y en el Periódico 
lis los bosques y arJ:fólad~s en todo el Territorio Nacio - Oficial del Gobierno del Estado de México. 
nal, debe advertirse a b comunidad beneficiada con esta Dach en el P~,lacio del Poder Ej3cutivO de la Unión, 
dotación, la o;J!igación que conlrae, de conservar, rl:'s•
taurar y propagar los bosques y arbolados {lUe conten•
~an los terrenos que S'ol les concedtm. 

Por lo expuesto, con fUlldamento en los artícul08 
3'0.,90., Y 10 de la Ley de> 6 de enero de Ul15; 27 cons•
titu.cionaI y Ley de 11 de a;!;osto de 1927, el suscrito. 
Presidpnte Provisional ele los Estados Unidos M::xip.anos, 
de conformidad con el pllrecer de la Comisión Nacional 
f\.graria, deLí<l resolver y resueive: 

I'RIMERO.-Es procedente la dotación de eHdos 
solicitada por los vecillos de Axapusco, MunicipiJ de: 
mismo nombre, E;x-Distrito de Otumba, Estado de M€'· 
xtco. • 

SEGUNDO.-Se modifica la sentencia provisional 
del C. Gobernador del ~Js(ado de México, de 13 de re•
blero de 1929. 

en lVIéxir'o, a lo', 5ei3 días del me3 de junio de mil 
llovecientús veilltinueve.-Emilio POt·t('s Gil.-Rúbrica. 
Presidente Provisional de los Esfados Unidos Mexicanos. 
--l\1:tl'te n. GÓlIlez.-Rúbrica.-SC(Tetario de Agricultu•
ra y li'o'nento, Presinente de la Comisión Nacional 
Agraria. ... -
,:y,tv.K. 06 ' 
P,(),LI<'ITFD prt's('utada por el señor Manuel lleccrt'i) pa-

ra aprovechal' ('11 fuerza Iuotrb: aguas del" arroyo dl~ 
Z(nnba,ro, ('u e¡ Est.allo de MidlOacán. 

Al margen nn r,dlo que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral. -Estados Uni'dos Mexic~nos.-México.-Secretarla 
de Agricultura y Fcmento. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos de Axapusco, con SOLICITUD preRentada ante esta Secretaría por el se•
ñor Manuel Bece'rril, pidiendo concesión para apro•
vechar en fuerza mo,riz las aguas del arroyo de 
Zúmbaro, que corre por el Estado de Michoacán; 
h éual, de cO!1fonnidad con lo prevenido por la ley 
de la materia, se manda publicar ¡:Jara que las pero 
f,onGS .que se crean con derecho se presenten a OpO-

unl.'. extensiór; superficial de 1,172 Hs. (un mil cien:o se•
tenta y dos hectáreas)' de tierras', tomadas, con tod:o.E 
sus accesionc~, usos, c:>Rtumbres y servidumbres, de la 
siguiente manera: de Soapayuca, 7 4~ hectáreas; de Te•
tepantla, 211-50 hectúl'E'as, y de Hueyapan, 211-50 hec•
táreas, local~zándose d~ acuerdo con el plano qn'J for•
me el DEpartamento '1'('cnico .de la Comisión N:tcional 
Agraria, aprobado por quien correr:ponda. 

I CUAHTO.-Decrétase, 'para cubrir la dotación de 
que se trata, la expropiación po'r cuenta del Gobierno 
Nl.<cional, dejando sus jerechos a salvo a los propieta•
rios para que reclamen la indemnización a que hubiere 
lugar, en el término s€iialado por la ley, ante las aulo-
ridades correspondienteg. 

nerse. 
Ciudadano Secretario de Agricultura y Fomento.-•

.:\1éxico. 
El que subscribe, Manuel Becerril, mexicano, ,veci•

),0 de H. Zitácllaro, del .Municipio y Distrito de pste 
nombre, del Elltado de :Mjchoacán de- Ocampo, que l\"e8-
tiono por mi ,propio derEll,fl1ó, y Mnalalldo para. recibir 
n,¡tificaciones "Las Peras," de es1la misma población, an•
te usted, raspetuosumente', e"POne: 

QUINTO.-Sr prE'vipne a los vecinos del poblado de Que desea concesión para utiliz~r las aguas mansas 
de Axapu,:C'o, que quedan obligados a conservar, reR- del arroyo de Zúmbaro, que exi(l~e en el Municipio ne 
taurar y propagar los bosques y arbolados que conten- JUll~apeo, deí Distrito de ,Z'i t;i(>uaro , Michoacán, en ia 
gan los terrenos que se les dotan, sujetándose para ello, cantidad de 50 li~ros por segundo, hasta cOPlpletar Utl 

así como para su explotación, a las dispOSiciones de la "olumen, hacien.do uso aiario de dieciocho horas, de 
Ley Forebtal respectiva. 1.182,600 metros cúbicos anulrles, para luz y fuer:!a 

SEXTO.-Quedal!- igualmente 'obligados los veci~os motriz: 
beneficlaJos con la presente do! ación, a establecer y con- Las aguas se tomarán en un punto denominado La 
servar en buen estado dE' .(rún~ito Jos caminos vednales Toma del Pueblo, que queda a la margen derecha deí 
respectivos, en la parte \ que les conci"erlla. c:tado arroyo y que corre de Noreste o Suroeste, mi-

SEP'1'IMO.-Inscrf1·anse en el Registro Público de rliendo 973 metros de la boca-toma a la caída, la cual 
la Propiedad, las modificaciones que sufrc:tn los inmue- medirá desd~ e: tanque regulador al motor del dinamo 
bies afectados con la dOlación eoncedida a Axapusco, pa- (']1 diferencias de niveles, 61 metros 8 5 centím~tros, y 
ra cuyo decto remHas'J copia auto"rizada de la present3 se devolver.á.n por un canal de de~fogue de unos ¡¡ O mE'-
resolucióll a la oficina correspondiente, por conducto de 
la Comisión Local Agraria del Estado de México. 

OCTAVO.-Esta· resolución debe considerarse como 

tras, que irá a terminar;- a la margen izquierda del río 
de Tajimaroa, donde caerán al cauce del propio 1'10. 

'r"rotesto a usted mi atenta y distinguida cons.ide-
título comunal para el decto de amparar y defen!Ier la racióll.-H. Zitácuaro. Mich., julio 3 de 1929.-Ma~uel 
ex' ensirl' total de los tf'ITenos que la misma rcsoluciGn ·}ipcl"l'l'il.-Rúbrica.--Sufragio Efectivo. No Reelección. 
comprpnñ... I ----México, D. F., a 25 de julio de 1929.-El Oficial Ma-

NOVgNO.-El Comité Particular Administrativo re-' )or, A. González GaUardo,-Rúbrica. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  10 - 16



VitlntlS (; de Ifeptlembre de U~9. DI A R'I ().' O 1<' !<C Ll L 

SfCCION DI: AVISOS 
A VISOS JUDICIALES 

? i¡. (J~ (J~. tJ ~ 
},,,fado,, Unido .. lU .. xi .. anos. 

Juzg-ndo Primero de lo CivJl.-Mj<xi .. o, D. F. 

Señor Gerente de la Compañfa de Producto!,\ Minera-
les, S. A.: ' i 

El señor Roberto Silva demandó a esa! CompañIa ante 
es!' ,Juzgado en juicio ordinario rnercantil el pa'go' de un 
nul' pesos, sus réditos legales y los gastos y costas" canti· 
ddd jll'oce1ente de préstamos y v"ntas que el señor Sil'!a 
11Izo a la misma Compañía. Por i'gnorarse el domicilio -1'3 
";I<ta, el ciudadatro Júez mandó q{¡e, por medio de tres pu·, 
blicaciones consecutivas, se corra traslado de la. Uemand.t 

,<inría ,POI' contestada negativamel).te y que 'se' prevenga a 
con tal de la última publicación, bajo el apercibimiento de 
'uaria' por cont'estada negativamente y que se prevenga a 
la l:1ellCionada Compañía. señalf' lugn,r en esta ciuIla1 par;' 
o!t· notlficacionesl, apercibida .de que todas las subsecuen•
tes; aun las pevsonales, se hagan por los estrados del Juz· 
,gado,., Las cOJ?ias. ,del ,r~slado ~uedan eJ;l .• ,este ,Ju:'f'iado, a 
ülsposición de la Compañía demandada. 
, ',1, 'El Sedte't'atld:' Elpidioj C. Corzo.-R'úbrica. 

6, 7 Y 9 sevt. ' (Depto. Dfo •. Fed_l/288) 

E"indos Unidos Mexi":lno" 
Juzg:uJ,o Primero de lo Ch'H.-México, D. F. 

C. Eli~io MarUnez: 
En las diligencias preparatorias a jUicio ejecutivo mer•

cantil seguidas en su contra por el s.,ñor Ricardo Moreno, 
el CiUdadano Juez dictó Un auto que fiice: 

"México, dos de septiembre (}<) mil novecientos veillti•
nueve.-Como se pide, y con fundnmento en los artíchlo~ 

1070 y 1167 del Código de Comercio. dtese por medie de tré~ 
publicaciones consecutivas en el "Diario Oficial" al seilOr 
Eligio Martínez, l)ara que al quinto ala siguiente al de la úl•
tima publicación y' a las doce hor" s, comparez',a ante este 
Juzgado a reconocer la firma de 'lu,e Sil trata. ' 

Lo decretó y firmó el ciudadano Juez.-Doy fe -C:l"te•
llnno" F.-Snntiago He~ndez M.-Rúbricas.' , 

Lo que hago de su conocimiento para los efecto~ de ley. 
México, D, F., 3 de septiembre de 192~. 

El Secretario Auxiliar, 
'ElplillO' C. Corzo.-Rúbric,t. 

, 5, ,6 Y 7 sept, , ,{.,,,' (Del'to. Pto. 1",,11._"283) 

'" 
iI:"tnd~. Un.l!IoOl Mexican"'; 

Juzgado -{'rimero d .. lo Civil.-lUéxic,o, D. F. 

SéÍíoI' Gonzalo Garda. Travesf: 
En las dIligencias preparatorias a jurcio'ejecutivo, pro' 

movidas por l'Os Almacenes'de Ropa "La CIUdad ,de Lon•
dres," Sucesores, de J, Ollivier y Cía.\ ,el, ciudadfll10 Juez 
prim,ero de 19 Civil, ordenó se cite a us,t;,~, por tnedio de 
la presente, para que al quinto d;a siguiente al de la' úl•
tima publicación, comparezca ante este Juzgado, a horas 
hábiles de ofi.cina, a reconocer la firma del documento de 
que se trata. 

Lo notifico a usted en esta forma, por ignorarse su 
domicilio. 

México, 3i de 
El Secretario, 

4, 5 Y 6 sept. 

agosto de 1929. 
Lic. Snntingo Hernllndez ]\f.-Rúbrica. 

(Depto. Dto. Fell.-2268) 

Estados Unidos Mexicanos. 
Jnzgado 20. de Distrito ~n el Estado de CoahoUa. 

Torre6n. 

EDICTO 

Al Ex-General Luis IbarnH " 
En ,el juicio sumario prq!l\c,"'Wp •. por el ciudadano Agen•

le d"l Ministerio Público Federal, adscrlpto a este Juzg-ado, 
contrá el ex-General I,uls 'Iba;:;a: se dictó el siguiente 
acuerdo: I 

i fe " 
oI:. '''TorrMn; Cbah'uila, jútllo 22, vel:'ltl'dó.s dé lmíF novecien•
tos veintinueve.-I<or admitida. en cuanto ha' lugar en de•
recho la anterior demanda <l,UEl en Id via sumaria promueve 
el ciudadll:'no Agente del Ministerio Público Federal ads•
cripto á este Juzgado, Y con fundamento en los arUculos 
~72 y 373 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplá.cese a Luis lbarra para que dentro del Ú!rmlno de 
tres dias conteste la demanda, 

Por cuanto al promcwente asegura no conocer el do•
micilio del demandado, h~gase el ePlplazamlento ordenado, 
por medio de edictos que se publicarán en el "Diario Oñ•
eial" de la Federación y en el Periódico Oficial del EI•
L10, por el término de dos meses, dpbiendo contarse el -
mino para contestar la demanda desde el dia siguiente há•
bil a la última publicación.-Notifítlu~se,-Lo acordó y rir•
mó el ciudadano licenciado Mario Somohano Flores, .l'Ilez 
~<-gundo de Distrito en el Estado.-Lo certiflco.-M.",.o So-
mohano Flores.-I. R. Art .. ng ... -Rú!)ricas." .,1. 

DEMANDA: , " 

" ...... Ciudadano Juez Segundo de Distrlto.-Ptesente. 
'-:'V"lente Arellano López, Aboga'do, en representac16n"de 
los derechos tie la Nación, E'n mi carli,,,ter de Agente'del MI•
'1istcrio Público Fed<,ral, ante usted. respetuosamente, com•
,1&reZCO a exponer: Yen,;o a demandar en la via sumarla al 
.ellor don Luis Ibarra, ex-General perteneciente a la 'sét:•
la Jéfatura d!l Operaciones de esta plaza; que $e' 'Íevantó 
en armas contra ~l Gobierno constituido, en la úLtima. aso•
nada militar. 

Baso mi demanda en los siguientes hechos y considera•
ciones de derecho: 

HECHOS: 
I 

l,-Es del dominio ptlblloo no r:oolamente en esta ciu•
dad sino en toda la República, que el ex-General Luis Iba•
rra, que se encontraba Incorporado, como antes lo he di•
cho. a la Sexta Jefatura de Operaciones Militar~ de esta 
pla7.a. se levantó en armas contra el Gobierao ctlnstituldo 
la 'noche del tres de marzo próximo pasado y a las órde~ 
~es del que se hacia pasar como Jefe Supremo del llamado 
Ejército Renovador, J. Gonzalo Escobar. 

n.-Como consecuencia de tal rebelión, el Gobierno ¡le 
;a República ha sufrido en sus intereses daños y perjuicios 
que esta Agencia del Ministerio Público estima por el 'mo•
mento en la cantidad de $ 5Q,OOO. 00, cincuenta mil pesos, 
oro nacional, cantidad en la qbe estl100 la presente deman•
da, a reserva de dar a conocer más tarde el monto total de 
los ya expresados dallos y ampliar en esos términos mi 
demanda, . 

IIl.-En el Juzgado Instructor Militar sé sfgtle proce~o 
Ol.l mencionado Jbarra y ya· comp¡iobarf opoM!una'lrlefltg mis 
aseveraciones, advirtioodo que por e1 momento se encuer..•
tra el procesado substrafd9 a la acción de la justicia", por 
:0 que ignoro el domicilio legal del mismo. , 

A los siguientes hechos son aplicables las 1!Iligulente.s 
consideraciones de 

DERECHO: 

I,~La acdón civil puede ejercit:u'se al rolsmn tiempo 
que la acción penal. Articulo 372 del CÓdigo Federal de 
Procedimlen tos Penales. " 

II.~La acción civil proveniente de un hecho u omisión 
nntraria a una ley penal, conSiste en la obligación que el 
responsable tiene de hacer; la restitución, 

TIl.-La Indemnización, y 
IV.-El pago de los gastos judlclale3. Artlculos 301, S03, 

\04, 305, 306 y a.07 del Código Penal Reformado 
IIl.-Procede la. via sumaria en que dema~do, en v¡r•

tud de que el articltlo 373 del C6dl¡¡-0 Federal de Procedi•
mientos Penales establece que todos los 'jUicios que sobr'J 
responsabilidad civil se sigan ante 108 Tribunales Federa•
les, se trami!arán y se seguirán conforme 10 que dispone 
el ?ódigo de Procedimientos Civiles Federales; para 1011 
juicIOS sumarios, reuniendo todos los recursos que, segOn 
su cuantfa, se concedon en dichos juicios, ArUculo 373 del 
CÓdigo Federal de Procedimientos Penales. 

IV.-En los casos en que el inCUlpado se encuentre pró•
fugo, el empla,zamient.~ para, contestar la demanda cl,viI se 
hará por medio de cédula en su domicilio, si es Con'ocldO, 
o por Ipedio de los periódicos en caRO contrario, si se Ig•
r.ora aquél, causa por la cual proced~ que el traslado y no-
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tificación de esta derranda se hagan a Ibarra por medio '1 to treinta del libro 37, treinta y siete, de la ~cción segun•
del Periódico Oficia. (lel Estado y los locales, corno lo es- da del Registro Público de la Propiedad, de esta ciudai!. 
tablece el articulo antes mencio nado. 1'01' haber dejado de pagar el deudor los réditos convenfilos, 

V.-La personalidad legal del suscripto para exigir la ~"dió por vencido el plazo d~ la obligación principal. D'31 
responsabilidad de· que trata esta demanda, se encuentra titnlo Oe la acción hipotecaria no aparece ningún otro acree•
fijada en el articulo lo. de la Ley de Organizaeión del Mi rlor. 
nlsterio Público li'ederal; y <le acuerdo con lo establecidc El Juzgado, encontrando COn arreglo a derecho, tanto 
en el :trUculo 18 de la propia Ley itel Ministerio Público, la demanda como' el titulo de la acción, por auto de fecIta 
tiene atribuciones para demanda" contestar demandas, etc. nueve del actual inandó fijar y regi-l3trar la respectiva cé-

Po!' todo lo anteriormente expuesto y con apoyo en las dula IlÍllotecaria, y correr el traslado de la dem':1nda, así 
~osiciones indicadas, atentamente pido a usted, ciudadano "omo constituir el depósito de la finca. 
"z, oe sirva prov~er de conformidad los siguientes puntos: F"l VIrtud ide Ins constancias que preceden, queda su-

PRIMERO.-Tenerme por prpsentado en tiempo y for- .ida la finca urbana número d~scientos veintidós, de la. es•
ni:a con mi carácter de Agente <'le! Ministerio Público E'e- <;nifla fJne forman las calles Avenida Primero de Mayo y 
dEll'al, adscripto al Juzgado de Sll merec~do cargo, promo- '¡'reinta rle la Colonia de los Pinos, de la Munieipalidad eje 
vlen40 deman<'la-en la v!a sumaria por la cantidad de CIN- T"L'ubaya, con 'el terreno en que está' construida y cuyos 
CUENTA MIL PESOS, en contra del ex-General Lpis Iba- Lllderos ya se han descrito, de la propiedad del señor Ra•
rra, Ihá.s los gastos, daños y perj'licios que en lq' futuro lll(,n l!u(>vedú, a juicio hipotecario, 10 que se hace saber a 
Be descubran como o('asionados al Gobierno ile la Repúhlle.'l hs autoridades y al público para que no se practi-que en. 

SEGUNDO.-Ordenar se haga al émplázamiento legal al L, m"llciollada finca ningún embargo, torna de posesión, 
demandado. por medio <'le pUblicaciones en el Periódico O!l- ,;il1gcTI',i;" prE'0autor;a o cualqui"r>t otra que entorpc>zca el 
cial del Estado y los locales. curso rlel presente juicio, o viole los derechos en él adqui•

TERCERO.-Seguir es'te juicio por todos sus trámlt~s I'irlos por el ciudadano Joaquín Amparán. 
hasta dictar sentencia de remate de los bienes incautados Dada sn el Palacio de Justicia del Ramo Civil, de l'l. 
al demandado, por la cantidad que importa esta demanda. c;ui!;ul de México, a los diez dfas del mes de abril de mil 

Protesto a usted mis resp"to.,.--Torreón, Coah., juniO I~Gvecientos veintinueve. --- Pedro CastelhlRos 1<'. ~ ~antlag .. 
19 de 1929.-g1 Agente del Mini.,tl'rio Público Federal.- Iler"úrodl"z ltl.-Húbricas. . 
Valentfn Arellano 1'~J)"7..-·Rút¡Ti"a. ~- p",'a 'Hl pUblicacióri 'Pe expid" esta certificaci6n a 

y en cumplimipnto de lo mandado en el auto prelnMr- :"S doce días del mes de abril de míl noveCientos v<lmti•
to, expido, el presente para su pubJ¡ración en el "Diario Otl- l,ueve.' 
cial" de la Federación, querlando a la disposiCión de usteu 
en la SecretarIa de este Juzgaño, la" coplas resp~ctivas. 

Snntiago Hernllnde .. M.-Rúbtica. 

Torreón, Coah., 24 de junio de 1929. 
El Actllario, J. BnJiueloll.-Rtíbrlca. 

%0 julio a 19 de t!eptlembre. (R.-1DDS) 

--------------' ----------
EMtndos Unidos ]Ue~i('anos. 

Juzgado Prhue-ro de lo Civil.-México, D. }? 

El <'Íudarlano lic<,nciarlo Santiat';o Hernández Maldonado, 
Secrelario de A~uerdns del ,Juzgado Primero de lo Civil, je 
la ciudad de MéXICO, certificA: 

Que en los autOR del ju'ieio ,;umario hipotecario segui•
<10 por el señor Joaqu!n Amparán contra el senor Hamón 
Quevedo, se expidió una o.édula fllpotecaria que a la le•
tra dic(': 

El licenciado Pedro ('astella ln~ Figueroa, Juez Prime•
ro de lo (;jvd, hpce saber: 

El ciudarlano Joaquín Amparán, por escrito del día cin•
('o Qpl' corriente meRo ante esta .Tu:q;ado de mi ('argo, pro•
Jl1.0vienrlo juiC'ío sunHLrio hípot'e('ano contra el seflor Ra•
món Quevedo, domiciliado en esta Capital, en cobro de ht 
cant'ida,l de $5,000.00 ICINCO MIL 1'r,;SOS, ORO NACIONAL), 
réditos f'onvenído8 a oC'henta. J)E'SOS mensuales, CORtas y dB•
lná& gastos de la cobranza. 

Funda 8111 acción en la e~critura pública número diez nlil 
set~cicntos ochenta y UIlO del ,lía veintIsiete de octuhre el" 
llúl novecÍentos veinti(Jcho, auU-rizada en esta ciudad }101' 
el Notario Público licenciado Salvarlor elel Valle, por í.t 
que (>1 ~eñor Ramón Queve:lo, reci':lió en calidad de mutuo 
I.t expresarl.l "l1ma ele ~ fi,OIlO 00 «('1N('0 MIL PESOS, ORO 
NACIOX.\Ll, que devolvería al ~ctor en el pla70 de un 
año, garantiznndo HU pago con hh)o1eca en prinl~r grado uel 
lote rlG t"rrel'O numero 468 (A) del fl r,ecicnamiento d-el ran•
cho oc Nápoles, conocido con el 11oln1'>1'e de Col'Jnl::t de los 
Pinos, de la Municipalidad de 'J'ot~llb~,ya, piRtrito Fei!0ral, 
CC'n eRsa en (,1 C'onstruída, t('nil~ndo el lote C01110 linderos 
LIS siguientf'<::: al ~Ílrt('. en qui'He lnetrOf', ochenta, y fieis I 
centitr.E'tro!-;, ('(,n el lote núlnero 4G7; al Sur, quince lnf'tro8, I 
novpnta y sei~ cE'ntimetro:3, con la cnlle Treinta; al Orien•
te, (fl1ir·f'ü mf'tJ c· .... , (r,n calz,ula lLlra autom6vi1.?s, y al Po•
nicntp, en ig-ual medida con el lote 468 (B), teniendo, a!l,,•
más, la casa por linlleros, la A'leniita Primero de Mayo y 
cune Trpint:L, l'on l:u~ que fornl:i. {'squina nUlrcad:1. con el 
11únlero 222, doscientos veintidós El testimonio ele la e8cri•
tm'a el" mutuo e hipoteC'a fue debidl1mente r,~:,istrado ,,1 
d!"l. d¡'eeiséis de noviembre ne rni.l novecientos veJntioeho, 
).laja el número 286! doscientos .ochenta. y cinco, f()jas cien~ 

(Oepto. Dto. Fed.-2291) 
, I 

ER'tados UnlÍlolI ]Ied~nno. 
Juzgado de rn"trlto NlIm.erarJo.-l'ledrall Negras, Coabulla 

Poder Judicial de In Fed .. rnel~D 

EDICTO 

Notificación al Sr. ex-Gener'tl Rulalio Guti~rrez: 
"En el juicio de' responsahilidad civil proveniente del 

delito de rebelión que le tiene promovido el c'iudadano Agen•
tp del Ministerio Público Federal, adscripto al .Tuzgado Pri•
mero del Distrito en el Estado de Coahulla, con fetra cuatro 
del mes en curso, se dictó el siguiente acuerdo: 

"Téngase por presentado al ciudadano Agente del MI•
nisterio Público adscripto a este Juz¡¡ado con el nombra•
miento respectivo y copias que acompaña, instaurando de•
le,anda en juicio de respovsabilidad civil proveniente del 
uelito de rebeli6n, en contra fiel ex-Gral: Eulalio Qutii'rrer., 
[Jara exigirle el pago de la cantidad de TRES MILLONIJ;S 
nE PESOS, su~ rérlitos legales y gastos judiciales; y con 
fundamento en los artículos 301, 302, 303~ 304, 305 Y 3U7 del 
Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, lfl, 
17, 18, 19, 373, 373 Y 375 del Código Federal de Procedi•
mientos penales; 20., 125, 5911 Y 191 del Código Federal dí' 
Procedimientos Civiles, téngase por admitida la anterior 
demanda en la via y forma propuesta, córrase traslado, con 
las <:oopias y documentos presentados a la parte demanda'la, 
emplazándola para que en el término de tres dfas produzca. 
su contestación. 

y apareciendo del escrito judiCial que el.promovente ex•
¡,(me l5Iue ignora el domicilio del Sr. ex-General Eulalio Gu•
tiérrez, emplápesele por medio de edictos que se p~b'¡¡carán 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico 
('ficial del Estado, debiendo hacerse esas publicaciones por 
espacio de cinco meses consecutivos, en el concepto de que 
si transcurrÚlo ese término, no comparece el demandado por 
ej, por apo<'lerado o po'r gestor que pUeda representarlo, se 
le nombrará un procurador con quien se entenderán las di•
ligencias del juicio." 

y lo notifico a usted en· esta forma, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artfculo 125 del Código Federal <'le 
Procedimientos Civiles, y para su pl,lblicación expido el 
presente Edieto, en la ciudad de Pie<'lrots Negr"s, Coa h., a 
los seis dfas del mes de mayo de mil novecientos veInti•
nueve. Doy fe. 

J. Guerra V.-Rúbrica. 

16 ma.Y9 a. 16 octo, 
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v..!e~es G de .~~)embre de U29. nJ ARIO "O,FIOIAL 13 ..... "'as'" , ~,t, 

Estado" Unido .. M.'xi(':mos. 
hzgado de JJistrito de Nue,'o L,,6n.-Monterrey. 

AVISO Y CITACION 

Cop. fecha 9 del c'lrriente mes, compareció ante este 
Juzgado de Distrito, el señor licenciado Virgilio Garza Jr., 
como Apoderado del señor don Enrique Sada Muguerza, 
denunciando que, con fecha tres 'lel mes ~n curso, se ex•
traviaron en la ciudad de México, en el camino del Hotel 
Ritz a la EsUtción Colonia, setenta y dos cupone~ al por•
tador marcados con el número cinco, y correspondien' 
tes a las acciones números del 1928 al 1987, inclusives; nel 
1498 al 1503, inclusives, y del 2227 al 2232, inclusives, de 
la Cervecerla Cuauhtémoc, S. A., llevando cada cupón el 
número de la acción correspondiente; y pidiendo se noti•
ficara al deudor que no pague el valor/de los mismos a 
tercera persona, y que se evite se. transfiera !J. otro la pro•
piedad de los mismos. Este JuzgHdo, con fundamento en 
el artiqJJo 622 del Código de Comercio, ordenó que se ha•
ga esta publica.ción en el Periódico Oficial del Estado y 
en el "Diario Oficial" de la Nación, señalándose el tér•
mino de treinta dlas al tenedor de los cupones refericlo~, 
para. que comparezca a este Juzgado, apercibida de lo 
que haya lugar si no lo hiciere; que se hiciera sa!)er a 
la CE'n'eeeria Cuauhté"'oc, S. A., que debe retenep el pa•
go de los nlismoH, y que se dIera aviso al Centro Bancario 
ele el>ta ciudad, a los seflOros H. Martinez y Hno .. y a la 
Bolsa Y Colegio de Corredores ,le la ciudad de tIéxico. 
con objeto ele impedir la negociación o transmisiÓn de lo~ 
tít ul os mencionados .... ", 

Monterrey. N. L., a 13 de ai!"osto de 1929.-
:¡]JI Secretario, Lic. Jose Paliare ... 

10 Y 25 seDt. ( R.-:..2282) 

Estados Unid'os Mt'xh·ano ... 
Juzgado Octavo de lo CivIl.-Méxlco, D. F. 

CE DULA HIPOTECA~IA 

El ciudadano licenciado- Da"id Gutiérrez Vázquez, Juez 
('etavo de lo Civil, de esta Capital, a los que la presente 
\"ieren, hace saber: 

Que ante este Juzgado de mi cargo, se presentó el se•
ñor lieenciado EuJalio M. Ortega, en su carácter de apo·· 
del'urlo do la Fundación de Socorros para Personas Menes•
terosas, demandando en la vla hipotecaria a la suceSlOn 
clel señor don Domingo Orvañanos, el. pago de la cantidad 
de f;EIS MIL PESOS, oro nacional, intereses sobre esa can•
liGad, a partir del veinticuatro ,de junio del presente mio, 
a razón de uno por ciento mensual, y hasta la compléta 
soluciún del adeudo. 

Fundó su acción en el testimonio de la escritlUlft nú•
l"H'ro ocho mil ochocientos och~nta, otorgada ante el No•
tano Cm'jos I"ernálld6z, con fecha velllte de septiembre' de 
n;il novecientos veinVtrés y por el cual consta que la Fun•
dación de Socorros paJa Personas Menestercsas ¡Hestó I.L 
ca11Íiüad de seis mil pesos a la sucesión del señor' Domingo 
Orval:anos, que refibió su albacea, la cual' se obligó a de•
volverlos dentro de un plazo de cuatro años, a partir de 
la fecha de la firn1a de la mencionada escritura, siendo to•
c.!o el plazo forzoso para la FUlí.dación acreedora y solamen•
te los l,rimeros dos .años obligatorios para la sucesión deu•
dol'u y voluntarios los dos últimos, y que dicho capital 
cawlaría un interés de uno por ciento mensuaL 

QUf' para garantizar el pagQo de la cantidad antt's men•
Cionada, se hipotecó en dicha escr!tura y en prinler lug"ur 
la (::L~a número sesenta y ocho de' la caIle cuarta ('1, Gar•
"la Icazhalceta, y antes seis de la Avenida Poniente alJs 
A" rnanzana dieciocho del cuartel octayo de e'sta ciudad, 
construida en el In te tres de la manzana Ñ de In: Coloni 1-

de- Sat1 I!afael, con superficie de set.eciE'ntos veintisiete nlC•

t1'O'3 cuadranof;, t-.etenta y cinco centésinl0s, y lilnitado: al 
Norte, en diecinueve metros, tréinta y cinco centÍ1netros 
por (',!-,a calle; al ,Sur, en igual 111pdida por los lotes seis y 
si6te; al Oriente, en treÍnta y siete 111etroR, RE'Renta y (lo...; 
cf~ntrnlf'tros por -el lote cuatro, y al Poniente, en treinta v 
sIete m!'tros sesenta centímetros por el dos, todos de la 

tI 

manzana Ñ. Que aslmisrn-o, se esfJpuló qué por 1& falta de 
p~l_gO de los intereses en la forma y fechas convenidas, ad•
qUIrirla la Fundación acreedora el derecl)o de dar por cum•
plalo todo el plazo y de proceder, en consecuenCIa, al co•
uro j¡lll1Nliato de cuanto se le estuvIere adeudando o que 
oí se vendiere sin su consentimiento el preulO ní]Jotecauo; 
que en caso de juicio la sentencia 6e Primera Instan<;ia 
e3m'aría ejecutoria Y serviría de base para el remate de la. 
f,nca, el valor que tuvíera la casa en la Oficina de Contri•
buciones y qüe la varte actora podría nombrar deposita•
rlU d" la finca sin que el mísmo tuviera bienes raíces y no 
l'tiucionara s'tt ...... rnanejo. 

'1""1 proiJio apoelerado de la Pundación aetora expresó en 
"U' demanda, que el plazo ele. la imposición está ya vencl•
ele y que en vista ele que la sucesión deudora, no ha ,:,u•

'u¡ertu el imnorte del capital ni sus intereses a parti .. del 
velutiC'uatro ~ de junio del corriente año, ~e ve prec;sada a 
elitablar la presente demanda en la vla. hipotecarla. 

El Juzgado, encontrando arreglada a ijerecho la ante-
1 ier demanda, mandó expedir, fijar, registrar y publicar 
la cé'luJa hipotecaria correspondlf'>nte. ' 

En virtud de las constancias qUE' preceden, queda su•
jeta la casa número sesenta y ocho de la cuarta calle de' 
Garcfa Icazbalceta, a juiCio hipotecario. 

Lo que se hace saber ,.. las ::tutoridádes y al público 
IJara que no se practique en la mencionada finéa l1Inguná. 
t')ma de posesión, diligencia de embargo precautoria o cual•
I]ulera otra que entorpezca el curso del presente juicIo, o 
viole I()s derechos en ella adquiridos PÓf' la Fundación de 
Socorros para Personas Menesterosas. Dado en el Palacio 
e',' ,Tl'sticia del Ramo Civil de 'la ciudad de MéxiCO, Dlstri•
trI Federal, a los tre in ta y un c1fas del mes de agosto de 
mil novecientos veintinueve.--Doy fe.-D. Gntiérrez VA",. 
quez •. -J. G. Silva.-Rúbricas.', 

'y para su publicación en el "Diario Oficial," expido la 
presente copia en la ciudad de México, a los treinta Y un 
dlas ,lel mes de agosto de mil nov"cient08 veintinueve. 

José G. Silva.-Rúbrica. 

6 sept. (Oepto. Dto. Fed.-2289) 

Estndos Unidos ltle.:d.'nnos. 
Juzgado de Distrito de NucvoÍ Le6n.-1Uonterrey. 

AVISO Y CIT ACJON 

Con, fecha 8 del corriente mes, ,-,ompareci5 'l.nte' este 
Juzgadó de Distrito, el señor don Fidsl Marfinez, por sus 
propios dE'rechos, denuncia'ldo que con, fecha tres del 
mes en curso, se extraviaron en la ciudad de México, en 
el camino del Hotel Ritz a la Estación Colonia. veint" 
acciones marcadas COl1 los númer'Js del 1442 al 14 1:1 de la 
Cervecerla Cuauhtémoc, S. A., lle~ ando adherid:1s "ada ac•
ción de las números 1442 al 1456, incl"sives, noventa y 
seis cup;mes marcados, con los lómeros progresivos del 
cinco al cien, y ... ada acción de las rr:arcad?s con ,los nú•
meros clel 145", al 141il, inclusiv¿;,., nov"nta y cilteo cupo•
nes marca'los con los númel:os del seis al cien: llevando 
además cada cunón el número dé la acción correspon•
(Hente; y uidiendo se notificara al deudor Que no pague el 
\ -llor de los lllismos a tercera persona y que se evite se 
transfiera a otro la propiedad de los mismos. Este Juz•
gado. con fundamento en el arUculo 622 del Código de 
Comercio, ordenó que se haga esta publicación en el Pe•
riódico Oficial del Estado y en ",1 "Diario Oficial" de la 
Nación, s0ñalando el t~rmino de treinta dlas al tenedor 
de los d,ocumentos referidos, para que comparezca ante 
(;ste Juz¡tado, apercibido de lo que haya lu~ar si no lo 
hiciere; que se hicler" saber a la Cervecería Cuauhtémoc, 
S. A., que d.-.be retener, el pago ele principal e intereses, 
y que fJ9 diera aviso al Centro Bancario de esta ciudad, 
y a los señol es H. ~1[l rtínez y Hno. y a la Bolsa Y ColegiO 
de COI re<lores de 1>1 Ciudad de M:;xico, con objeto de im•
peelil' la negociación o transmisión de los 'titulas men•
rion::H1os. 

!\Ionterrey, N. L., a 13 de agosto de 1929. 
El Secretario. J .. ic. José P,lIlares. 

10 Y 25 sept. 
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,Juzgado de lll"t;l'lto en el E.tado de Méxlco.-Toluca. 

EDICTO 

Sefiore! Félix Ará:mburo y José Mendía: 
Por escrito fechado el 7 de junio de 1927, el ciudadano 

Agente del Ministerio Público Federal, entabló en contra 
de ustedes, demanda de nacionalización de los aqexos del 
Templo de la Santa Veracruz, de '-'sta ciudad, narrando 
como hechos, lo siguiente: que obE'declendo la circular nú•
mero 249 de 30 de julio de 1926. de la Procuradurfa Ge· 
neral de la República, y de acuerdo con lo disDuesto' pOI' 
el articulo 27, pl\rrafo II de ll} Constitución Federal, la 
Agencia del Ministerio Público Fpderal, el 31 de julio oi•
tado, con interv<,nclón del Juzgado de Distrito en el Es•
tado, tomó posesión de la Sacristla del Templo de la San•
ta ,Veracruz" como parte de sus anexos, protl"stando ell esa 
diligencia dejar a salvo 105 derechos por ella representa·· 
dos, para intervenir en su oportunidad la casa n(¡mero dOR 
del Portal de la Constitución, por constituir el resto de 10" 
anexos. intervención Que no pudo tener lugar en el mismo 
acto, por hab~r exhibido el;' señor Adolfo Leglisse una ~s­
critura o~orgada p'or el Juzgado Segundo de lo Civil, de es•
ta cluAad,' en la qué CO'l1sta que uRtedcs adquirieron la' cita•
da .propiedad, por l¡erflncia del Pr~sbltero Vfctor José Re•
dondo, fallecido en San Antonio Texas, E. U. de A., quien, 
a BU vez, la adquir,ló por venta Que le hizo Doming-o Solá. 
Que en 25 de mayo de 1928, la misma Agencia del Minis•
terio Público, con intervenci6n del Juzgado y en acata mi~n­
to a la circular de la, Procuraduría y disposici6n le¡¡;al cl· 
tadas, tom6 posesión de la mencionada ca~, la que, como 
era de verse en el testamento, otorgado por el Presbltero 
Víctor José Redondo, ademá.s de que perteITeda a los Sa•
cerdotes católicos del "Sagrado Coraz6n de Maria," tam, 
blén e'n ella se encontraba establecido Un Seminario pa· 
ra la enseñanza ~acerdotal, del Que tanto su Director como 
el profesorado eran Sacerdotes; y que aun todavla en la fe· 
cha en que tuvo lugar la Intervención de este anexo, s~ 

encontraban habitá.ndolo algunos alumnos y el Sacerdote 
Cruz Urta~o. Que a mavor abundamiento, la referida casa 
tiene diversas comunicaciones con el TemDlo; los fuelle~ 

del órgano del mismo, llaves de lUZ, etc., e&tá.n im,talanoe 
en ·uno ne sus departamentbs, por todo lo cual procede la 
nacionalización de los expresados ane:ll.os con arreglo a 
las 1fy es de la materi·a. 

Como fundamentos de derecho, el ciudadano Agente del 
Ministerio 1"úbllco, cit6 las siguientes disposiclones:,Artlcu. 
lo: 27, incdstl. n de lll. Constitución General de la Rep{¡blicll. 
articulo 60. de la Ley Reglamentaria del articulo 1'10 d' 
la propia Copgtltuclón: el articulo 10. de la t,ey de Nacl 
nallzaci6n de bienes eclesiá.sticos de 12 de julio de 1859; as1, 
como' su articulo 22; Y phr ('nanto al proccdimie'nto invoca 
los aptlculos 188, 189, 192 y 194, fracci6n ITI del C6dig-o Fe· 
deral de' Procémientos Civiles, y concluyó pidiendo: 1. Te· 
ner10 1>or prO>Rentildo .. n tif'mpo y forma entablando la ac· 
~i6n de Jlacionalizaci6n de la casa número 2 del Portal de 
la Constitución, de esta ciudad., con todos sus usos. costum· 
bres y servidll'lllbres. 'por pertf'nf'C'fr al ,Clero CHtólipo y ha, 
ber estado destinada a Capellan!a del Templo denominan( 
La Santa Veracruz, y a Seminario Conciliar, bajo la deno· 
mlnaci6n supuesta de 'Colegio Hispano-Mexicano. 

IL-·Tener como parte de sus pruebas el experliente nú 
mero 161926, relativo a la intervención de los anexos dpl 
Templo La Santa Veracruz. 

IIL ...... Tener a los señores Ará.mburo y Mend!a como In 
terpósitas personas, en unión de su apoderado José Ar· 
güelles, de la COllgregapión df' Hijos del Tnmacul3do 
Corazón de la Santísima Virgen ;\iarla, para apareper rom( 
propietarios de la casa número 2, del Portal de la Consti•
tución de esta ciudad, y al señor Félix Castro, como ar•
tual encargado de ella, y a quien se le har:1 sa her f'n "U 

domicilio, casa número quince de las calles de Firsola, de 
esta ciudad, la iniciaci6n de la presente demanda, toda vpz 
que es est .. último, quien ha tlrmado los contratos de ren•
ta, con algunos de los arrendatarioe de dicha casa, ent!". 
los Que ~~ P'TJ<'llcntran lOA fleñore!ll P(\flrn (;hpc:t. flf'l ('ompr•
clo denomlncdo "El ~en Despacho;" el señor Baltasar PI•
chardo y otros. 

pidiendo que en los t~rmlrios del arUculo 114 y 192 del 
Código Federal de Procedimientos CivileS, se le haga la 
notitlcación correspondiente, para lo cual acompafió las co•
pias necesarias. 

,IV.-Que establ",clendo el derecho civil que la prueba 
de presunciones, cuando es completa, tiene Igl!al o mayor 
valor que cualquiera otra de las pruebas plenas estable•
cidas por la ley, y teniendo en cuenta que la prueba pre•
suncional ha sido alimitida por la Constitlución vigente, en 
l .. s juicios 80br.!' nacionalización de bienJs, fallar en defi· 
nitlva" que la casa número 2 del Portal de la Constitnclón. 
de esta ciudad, con todos sus anexos, usos y servidubres, 
en la eJ¡:tensión de los linderos correspondientes, y que per•
teneció a los llamados Misioneros de la Congregación de 
Hijos del Inmaculado Coraz6n de la Santfsima Virgen Ma•
rfa, contraviniendo 10 dispuesto por los arUculos 27 de la 
Constitu<'i6n' Federal y demás leyes citadas, pertene!'e 1\ 
la Nación, mpdiante los trá.mites legales' correspondipntes, 
abriendo el presente juicio a prueba por los términos d~, 
Ley. 

A la ant"rlo'r .demanda recayeron los autos sIguientes; 
"'1'01 lira. Mt'x., ,,, nll»V" de junio ('" mil novenlAntO!! veln•

tisiete.-Por presenta.da y admitida ,la anterior demanda de 
nll,cionalización de bienes, en la vi" ordinaria, con las co•
pias simples que se acompañan, re~strese, tt<ngase al pro•
movente con la p<,rsonalidad con que se ost .. nla, y con fun•
lIamento en IGS artfC1110s lSS.' 189, 192 y 689 del Código Fe•
dpral de f'rocf'dimientos Civilf's. ('6rráse traslado de nlcha 
'jemanda, por ,,1 término de seis díss, al señor Félix Castro, 
en el domlclli(¡ que se señala, entre~ole las copla.~ d ... 
hirlamente ('otejadas, "'n su carácter de apoderado de 109 
"eñores Ará.mburo y Mendla, que aparecen como dueño!! de 
los bif'nes de cuya nacionalización 15<' trata, y prevéngasel'l 
justifique dicho carácter de apoderado al contestar la .1,,•
manila. Per ('uanto a las pruebas Que se ofrecen, se pro•
'reerá. lo Que corresponda en su oportunidad. NotifiQueRA. El 
ciudadaQo licenciado Daniel V. Valencia, Juez de Distrito 
An el Estado de México, lo decretó y -tlrm6.-Doy te.-Da. 
nlel V. '. Vnlen('ln.-Rúbrlca.~Jo ... ¡l Z .. ndeja ... -Rúbrlca." 

"'I'oluca, Ml'x., dieclnlleve de marzo de mil novecl .. ntos 
velntio('ho.-Ag-réglle~e el escrito presentado por el ciuda•
iano Alrent", del MiniRterio P(¡bll~o, con que se dá cuepta, 
v ",n vista de lo manifestado por f,l !'l",ñor Félix Castro, !le 
Que no es apoderado de los señorps Félix Ará.mburo y José 
vr"ndla, e i"norá.ndose por otra parte el domicilio de dicho!! 
~<,mandados, COn fundamento en el arUculo 125 del Código 
PAilf'ral ne P,ocedimientos Civiles. córraseles traslado ile 
'a demanna. orden3do por auto de. fecha nueve de julio 
i .. mil n(wecintos veintisiete, por nlf'dio de edictos Que 'le 
nuhJi('nrfln .. n pI ,I'nrnrio Oflr.ial" .re la F"deracl6n y en 
'La /iaepta." del' Gobierno del Est'ld;', por un vla7.o ' de cua•
'ro meRes, en ."onp"pto de oue eT fl'rmlnd df'1 'tral!lano co•
mpnzarfl II contarse al día siguipnte de la última publlca•
,'ión. NotifrquPl'e y <,úmplase. El ciudailarto licencIado Lule 
G. Caballero, Juez de Distrito en el Estado de México. lo 
decret6 y firm6 -'Doy fe.-L. G. CabnUero.-J. A. Guerra.•
Rúbricas." 

Lo Que n'otlftco a ustedes para su conocimiento y efec•
to~ légales corré'spondientes, por medTó-' del presente edlp•
too qUA RP pXPlrle para HU pUhlica('lón en los perI6di<'0,.' 
"Diario Oficial" de la Federación, y "Gaceta del Gobierno 
del Estado," como e8tl1 mandado. 

'I'olura. M'<x .. a veintisiete de abril de mil novecientos 
velntlnueve.-Doy fe. 

El Actuario, Lic. n. Guzmlln Jr.-RúbrlcA.. 

Para !lU pUblica,cl6n en el "Diario Oficial" de la Fede•
ra('ión, por cuatro meses conserutivos. 

-'EL SUBSCRITO SECRETARIO del J1lzgailo de Dlstrlt() 
pn el Estado de México. hace constar: que el preMnte edic•
to se refiere a un asunto ofirial, toda vez' que se relaciona 
con el ".liclo orl:!inario sobre nacionalizaci6n de bien"~, 
promovido por el 'cIudadano Agente del Ministerio Público 
Federal, en representación del Ejecutivo de lA. Unión. 

'l'olnca, Méx., tre~ de junt'o de mil novecientos veln-
tlnuf've. 

Efratn :g.t:aiaute. 
.: .q'<" .'. 

16 julio a 15 noviembre. ·(B.-197G) 
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Vi~rI\e_s 6 de s~ptlem.bre de n,29. ~l~nI() ,OF,IOIAL 
~-~-:~~=F:?:4!' ~ ~.:.'"? I :: t!. J 

E .. tad,os Unidos Mexicanos. 
Jazgad~ Sl"o;undo de lo. OvU.-M;!xico, n. F. 

El dudadano licenciado Manuel AVIlés, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil, de esta Capital, 

CERTIl!'IGA: 

Que en los autos del juicio sumario hipotecario prc.•
rnovidL' ante este Juzgado por el señor Luis de la Cue\ a 
en contra de la Sucesión de Margarita Martínez, se expidió 
una Cédula Hipotecaria del tenor literal siguiente: 

"Rafael Velazco, Juez Segundo de lo Civil, de eHa ciu•
dad de México, Distrito Federal, a los que la presente vie•
r~11, ha('t? saber: 

Q,ue en este Juzgado de mi cargo, se ha prest':üado el 
señor Luis de la Cueva, delllandan';io en iuic~o" ~t~filal'iu ¡--'i•
potpcarlo d~ la sucesión de la seilora Marga,rita J\t.trt inez, 
represel1tada por su albacea, señora GU:td2]UpP Avelar VIU•
da dA Teijciro, la suma de doce lnil pesos, oro ]J::tCl.lll.:tl, 
rOl' büerte principal e intereses hI diez' y ~2:is por ciento 
anv(l,l, a partir del veintiuno de dici:31nbre de Il1il nOVCClcn•
t",,, veintiochn hasta la fecha de la dC'113:1da, y l:>s qu., se 
sigu!<: .. ¡ an causando hasta la total soluci6n del :~deuL1()J a. 
taZón el,,] mismo tanto por ciento, más gastoos y costas dd 
juicio. 

Funda su demanctf', en el primf'l;' testimoniv ex¡iedié!o 
r,'ll el señor Notario Agustln Santamarina, de la f'l'Icritura 
otorgada ante él en veintiuno de julio de rrlil novecÍentos 
veintioeho, de la. cual aparece que la scñora Guadalupe 
AVt'lar "luda de Teljeiro, en su cadi"ter .le alba'Jea de II 
R1H'esión de la señora Margarita lvlartínez y pre" i:l la 11-
(encia judicial del Juez dc la Testamentaría y el consen•
timir nto de los herederos, recibió tlel señor Luis dc la Cue•
va, la cantidad de doce mil pesos, oro nacional, para !la•
~;''' rlOl" en el término de dos años, ('ontados a partir de 1'1 
fecl\[, <le la firma cle la escritura con interés r¡el diez y seis 
por CiUltO anual, p:í-gacleros por mensualidades ailei'lnta•
(las, " hipotecando en gal'alJII:ía la casa número treint:t y 
dos Lld Callejón de Santa Efigenia, ~e esta CIUdad, y esti•
l'ulándose que se daría por vencido el pla""o de la imposi•
.. 'ón por la falta de pago puntual de dos meses consecuti•
\'08 de intereses y consintiendo la Geudora en que el acree•
(h'r podría nombrar depositario <le la finca sin necesidad 
ele que caucionaran su manejo. El testimonio de la escri•
tura, fue registrado con fecha once de septiembre de mil 
novecicntos veintiocho, bajo el número doscientos ochenLt 
y cin('o, fojas doscientos cinco del Libro cincuenta y siete 
\ olumen segundo de la S,ección Segunda. 

El inm).leble hipotecado, se encuentra ubicado en la 
manzana treinta., 'del cuartel segundo, y linda: al Oeste, la 
vi" ¡ ública; al Norte y ,SlIr, respe~tivarñeñte, la3 casas nTI•
n1\;1'os tre>l y dos y meLlio. del Call"jón de Santa Efigeni<t, 
hl);V núme~'o,s ;veintiocho y tr",inta de la call'3 de la Alhón•
di¡;~. _y al Oriente, con la ,casa número diez y seis de la 
Pl:..z'1. <le la Merced,. antes número ,uno de la calle de h 
l\lcrf'pd; entre las condicione3 del contrato mutuo, S/3 en•
cu',ntra el convenio de que, si hubit;re de promoverse de•
manda, en' el juicio se seguirá obset'vando' la-'substanci¡¡"ción 
que eRlablece el Código de Procedimientos Civiles, con las 
mo<1ili,'aciones de qu" la parte actora, ,¡>odrá nombrar )' 
remover a los depositarios sin que caucionen su manejo, 
Ili tengan bienes raíce,,; que la parte demand~da no ¡lodrá 
lIIterpcner apelación, dpnegada apelación, casactón, u otro 
rel urso en contra de las sentencias definitivas o interlo•
cutorias o de los autos y que si se le admitiere alguno, la 
centeneia de Primera Instancia se ejecutári\. sin que el ac•
tor tenga que dar fianza; que si I;e sacaren a remate las 
¡,neas, servirla de base para la primera almoneda, el va•
lro,' con que figuren en 'la Oficina de Contribuciones y (!'-1O 

en caso de que la parte actorá hi<!iere postura, no tendria 
obligación de dar papel de abono o exhibir ca~tidaii algu•
nI' en numerario, habiendo renunciado el demandado a los 
prtícu10s novecientos noventa y 8eis, ochocientos nuev/~J 

tracción .l. seiscientos cincúéñta. y,qcho, seiscientos ocnen•
Ta y llueve, seiscientos noventa y r.ueve', seiscientos cüaren•
ta Y dos, seiscientos cincuenta: y s~·i's y ochocientos treinta 
)' uno del Código de Procedimientos Civiles, y finalment~, 

que en caso 'de litigio, conocerla el Juez de lo Civil de estét 
Capital que elija el acreedor. Que como la deudora ha ile-

'. S t Jiip," 

jad. de pagar intereses 'desde el veintiuno de julio de mil 
n()y~('ientos velntinch(l, n sean HLelf' n 1 f"Rf'lS, fundá.-n1·)se en 
la condición estipulada de Que pOl" 1a- falta de pago de dos 
JnpnsualIdades podría dar por ven"ido el plazo y cobrar 
capO tal y réditos, venía a demandar al señor Luis 'pe la 
Cueva, la cantidad de doce mil pesos, como suert'3 prInci•
pal, 10& réditos yencidos, los q'le si,;an ca_usando y los ga13-
to" y costas -4e1 juicio; concluyó pidiendo se le tuviera por 
pre:-:;cntauo reclamando ebas prestaciünes, se mandara ex ... 
pedil', fijar, registrar y publicar la cédula hipotecaria co•
'Te~.pundi0nte, que se tuviera por ncmbrado dep,)sitario de 
la t,:1ca al señor Ricardo de la Cueva, y se corriera tras•
lado ce la demanda a la deudora. 

El Juzgado, encontrando arreglada a derecho la deman•
"a y tpniendo los requisitos de ley el testimonio presen•
Lado. por auto de tres de julio en eurso, acordó de confor•
illid"d. lnandando expedir, fijar, registrar y jJublicar la cé ... ' 
dula ld!.lotelaria rcs!)ectiva. / 

Eh virtud de las ,,'onstancias que preceden, q-Ueda su'" 
Jeta la finca número' treinta y'do$ de la segunda calle da, 
la A Ib-'ndiga, -de esta ciudad, propiedad de la sucesión fes.i 
tall1cntalÍa de la seÍ10ra Margarita Martlnez, a juicio SU-' 
r!lE'rlO hipotecario, según las prev~nciones de la ley. 

Lo que se hace saber a las autJridades y al pÜbllco, 
I'ura que no se practiquen. en la fin:::a que se menciona, nl-rl ... 
gún c:mbargo, toma de posesión, diligencia pr<;lcautária' ó 
eU:llquiera otra que entorpezca el curso del presente juicla, 
o vlOle los derechos en él adquir!dos por el señor Luis de) 
1'1. Cueva. 

J 

Dada en el JuzgadO' Segundo de 10 Civil, en la ciudad 
de México, a los veintitrés días del mes de julio de mil no•
\ e-'ientos veintinueve. 

y !Jara su pUlJlicación en el "Diario Oficial," se expide 
la pnsente copia autorizada, a los veintiséis dras del m~s 
LlE. jullo de mil novecientos veintinueve. 

M. Avllés.-Rúbrica. 

6 sept. (Dpto. Dto. Fed.-2283) 
j 

Estados Unidos lUexfcanos • 
Juzgado de Dlst1'lto ,le Nuevo Le6n.-1Uontettey. 

A VISO Y CIT ACION 

C(,n fecha veinte de a'gosto del corriente año, compartl•
ció ante .este Juzgado de Distrito 01 señor dO\l Adolfo Gar-: 
za Zambrano, como apodprado d81/señor don, Federico' M. 
de la Garza, denunciando que con fecha tres, del mes en 
,,',rso, se extraviaron en la Ciudad de .Mé~ico. en el cami•
no del Hotel Ritz a la Estación Colonia, quince acciOnes 
al portador de la Cerve-cería Cuauhtéinoc, S. A" constan;l" 
t'SDS acciones en quinc€' títulos de una acción cada ¡,¡no, man•
(ados con los números del ~¡I,27 al 1,441, ambcrs inclusive~, 
llevando cada una de esas acciones adheridos todos los 
cupones correspondi<mtes desde el número cinco en ad". 
lante y marcado cada uno de sus cupones con el númeró) 
de la acción corr-espondiente; y pIdiendo que se notificara 
al deuclor que no pague el valor de los mismos a tercer:'\' 
persona y que se evite que se transfiera a otro la propi,,•
dad de los mismos. 

Elite Juzgado, con fundamento en el arUculo 622 del 
Código de Co,.{¡ercio, ordenó que se haga esta publicació,' 
t n el Periódico Oficial del Estado y en el "Diario Oficial" 
Lle la F'ecleraci(¡n, señalándose el ti'rmino de treinta día3 
al tE-nedor de las referidas accionp,s para que comparezca 
a estp Juzgado, apercibido de lo que hubiere lugar SI aSl 
n,) lo hiciere; que se hiciera saber a la Gervecerfa Cuauh•
témor:, S. A" que d€\be retener el pago de principal e intd•
~c"c~ o dividendos; y '¡ue se diera aviso al Centro Banca•
rIO de esta ciudad, a los señores R. Martlnez y Hno., y a 
la Bolsa y Colegio de Corredores de la ciudad de MéxÍe:>, 
con Objeto de im!)edir la negociadón o transmisión de los 
tltulos mencionados. 

:\Tonterrey, N. L., 27 de agosto 
El Secretario, Lic_ 

6, 7 "!;' ~ sept. 

de 1929. . , 
Jo .. ;! Pallnres. 

(R.-228A1) 
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i " 
AViSOS GENERALES 

SECRET}\RJA DE lJ\OUSTRJA. COMERi:'IO y 'l'UAUAJ6 
Departamento de Petróleo 

Seeeión de Concesiones 

AY¡SO DE SOLICITUD DE CONCESION NUM. 910. 
Ex!!. 31a31. 41-Hl95.-Sec. 11. 

El señor Pedro Cristiani, con domicilio ·311 la Priva,1" 
del Chopo número 25, de esta ciudad, solicitó a las t 8 ho•
rns, treinta lfJinlltos, del día. 11 de eoe1'0 dE' 19~~. rl}lI'oyán•
ctos~ en el arUculo 14 reformado, G.e la Ley del I'"tróleo 
..... igentc, 'eonc('Hiún eonfirmatoria de der0chos sobre: 

'J erreno "Santa Cruz y Anexas," ubicado en la Hlbel"1. 
del Azufre, Departanlento de I Pichucalco, J-!Jstado de 1~Í'in.­
pllS, cc>n una extensión de 485 heétáreas, 74. áreas, y 50 ('en•
tláreas; lindando: al Norte, con la hacienda • TrinIdad," 
al Sur, arroyo "ChOllll)ín;" al Este, con la fillC';L l-¡Santu. 
It ita," arroyo "San J "sé" y ejidos de Ixtapalajoya, y al 
Oe&te, la finf'a "San HOn1?n. ti 

Esta solicitud quedó registrarla bajo el numero 1,095, 
a foja~ 121 y 122 del libro 30. correspondiente, y si'1 pre•
juzgar de los d,erechos alegados; abriéndose un pla:<o 'de 
cuarenta y cinc'; dlas, contados a partir de mañana, par", 
la substanciación del expediente, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 15 del Heglamento de la Ley d"l Petróleo 
vIgl'nte. }~ste aviso quedará a la vista del público, !nr un 
plazo de 30 dlas, para los efecto>! previstos "n el Capitulo 
IJI, del mismo Reg-Iamento. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., 20 de abril de ··i92'9. 

El Jefe del Departamento; T. Pnr<t'd¡e!<. 
N;-;te aviso fue colocado en la Ta\la, el dla 20 de abr'il 

d( 1D?9. 
6, 7 v !t se~lt. (R.-22S4) 

CONVOCATOIUA 

Por acuerdo del ciudadano Prf>sldent" riel Consejo de 
Adi11iniE t:ración de la Con1llaftía Petrolera '¡LA b"'l8DERAL, 
~. A.," so convoca a los accioniBtas a una Asum blea Uen'3-
ral. que tendrá verificativo el dla 17 del aetti"ill, q ias 16 
h., en la 'casa n,úmero 64 de la Avenida Juár"z, de esta 
ciU(l:td, 1omicll,io del I'residfJntc, baju la si¡{uiellte 

ÓRDEN DEL DIA: 

J.-Diseusión sobre la rescisión· del contrato cebbr'Hlo 
con la Guarantce Oil Co., para perforación de pozos. 

lI.-Allrobaci6n de la cuen'" de gastos que se adeudan 
al señor Raoul Mille y forma de pago., 

IlI.-.\ utorización al Consejo para que designe, caso 
dado, pErsona que pucd", tratar con alguna Compañía o par•
ticular la perforación de pozos, arrendamiento o traspaso 
d~ la nc·go('iación. 

IV.-Elección de nuevo Consojo de Administración. 
V.-Ratifíeaéión de decisiones del Consejo. 
Las :lodones se deposItarán cuando menos, tres días 

antes <le la reunión en el Despacho éitado. . 
México; D. F.,' 4 de septiembre de 1929. 

El Secretario, -J •• le los Cobos. 
- 1) sept. (R.-2287) 

COiUPAkIA DE TERRENOS MExtC.\NOS. S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So· 
c1'-edad, se convocara los señores aceVonHnas a una Asanlblea 
n(oJlend Extraordina.ia que tendrá lugar a las 12 horas 
del dla 12 de los. corrientes, en las oficinas de la Compañía, . 
SItuadas en la Av. 16 rle Septiembre número 5, de "sta ('Íu•
dad, bajo la si'glliente 

FICIAL 

ORDEN DEL DIA: 

T.~niscllsi6n y aprobación, en su caso, sobre el pro•
~ '~eto (le reforlnar la Escritura Constitutiva y E:;tatutos de 
la Sociedad. 

1I.--Cualr.!uiera otro asunto reiadonado con el punto 
alTiba indicado. 

Se recuerda a los señores accivnistas que para asisUr 
't la Asamblea, los tenedores de acoiones deberán deposi•
tarla.-; en la Secretaría del Consejo, cU<Ll:do menos 24 ho•
ras antes de la: señalada para la celebración de la. misnu¡, 
recihlendo en cambio, la tarjeta de entrada que exprese ",1 
lIolnbre del (j.C'cioni!5ta y I el número de votos que le corres•
pOlld"ll. 

México, D. F., 4 de septiembre; de 19295 

H. Ualph IUnge. Secretario. 

(R.-2292) 

., D I A l~ 10 ()FICI.AL" 
SECRE'l'ARIA DE GOREIlNA€ION 

Administrador: ERNES'f~ l\IARTINl{lZ. 
. Oficinas: Bucarell, 99 .• 

TelHonos: ETics.~on, 67-87. Mexicana, 3·49 JuArez. Ext. 17. 

SUllSCRIPCIOCVESI 

Para la República, por un trimestre. 
Para el ExtralIier9, por un trimestre. 

PAGO ADELANTADO. 

$ 6.08 
.. i7 •50 

LaS subscripciones se servirán por loa trimestres na•
turales del año. Cuanil~ se pidan pasados los primeros cin•
co dlas de los dos prime,ros meses de cada trimestre, se' 
servirán por los meses faltantes para completar este pe•
rlodo. 

Indefectiblemente se suspenderán las subscripciones qua 
no hayan sido renovadas a su vencimiento. 

Se conceden 15 d!as para recl1limaclones de perl6dlcos 
,lirigidoR al interior de la República. y 30 para los envia•
dos al Extranjero. 

N4mero del dla. •• ' •• 0.10 

N4meros atrllsados, 

~
e un nAo o meno.. • • • • • • • 
'" nlf, .. de I1n ";:\0, posteriores Il 1914. 
n(erlores'll 1915 ••••••• 

PUllLICACIO'VESI 

A visos .y documentos cuya. Inserción debe 
pagarse conforme a la Ley, po,r cada 11-
nea • ; •••.•.•••••••• 

Balances y documentos similares, por ca-
da línea. • 

• 0.%0 
o,ero 
1:00 

$ 0.1í0 

1.00 

Se publicarán al dla siguiente, sólo los avisos Que se 
depositen antes de las 10 Ik horas. En nlngfin caso se ha•
l'á responsable la Dire,cclon, de 1011 errores originados por 
escritura incorrecta o confusa. 

IMPORTA'KTE: Los sUhscrlptores o aIJunclantes FO•
RANJeOS, pueden situar ,fondps, por medio de documentol! 
pagaderos en esta Plaza, a la orden del Administrador.•
Los de la CIUDAD, efe~tl,larán sus pagos precisamente en 
efectivo ,. eD las o1l.cln&8; .e ... lImltela tI ... "_ D4_taJea.. 
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DIARIO OFICIAL 
, . 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DIRECTOR: E. G. GALLARDO . 

SE~CJON SEGUNDA' 
R~gl..trndo ('omo nrU".llo de 
2ft. e'lns~. en el nño de 1884. 

JUEXICO, VIERXES 11 DE SEPTIEMBRE DI~ 1920 Núm. 5 

PODER , EJECUTIVO e.•
SECRETARIA DE-AGRICULtURA Y FOMENTO" 

;¡q 09. ,,(. 08 . 2t:¡·~'f-06. 07 
DEÚIíARAcION de propiNlall nacional del manantial El PEIR"IIRO concedillo al señor Francisco I,ara 'par¡t ocu-

Colomo, al'l'O~'O 1.108 Arietes y río Mazatepec, pn el par una. fl'a('cióll de teFreno dc l)ropiedad federal, 
Estado de Jalisco. en 1'1 Estado de Veracruz. , 
Al margen un '38110 que dice: Poder Ejecuti 10 Fe-I Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-

dPral.-Estados Unido, Mexicanos.--México.-Secretaría deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaria 
de Agricult!lra y Fomento.-Dirección de Aguas, Tierras I de Agricu)tura ~ li'omento.-5a.Zona de Aguas, Tierras 
y Colonizaci~n.-RBgión ,Centro.-7-2-C-VI.-Expedien- y Colonización.-Número 18-929.-Ver. 
te 21.222 (ll)-A., . I . 

DECLARACION NUM. 102 

De los datos que obran en esta Secretaría, sumi•
nistrados por la II Zona de Aguas, Tierras y Coloniza•
ción, aparece que las aguas del manantial El Colomo o 
L03 Arietes, que brotan en el lUgl).r de' su nombre, ubi•
cado en el potrero de Los Arcos, perteneciente a la ha•
cienda de Bellavista, Municipio de Santan'a, Esta.do de 
Jalisco, son de régimen permanente, su afloramiento es 
'eRPontáneo, están resguardados por medio de una ca•
seta de mampostería cerrada por todos sus lados, y sa•
len mediante un tubo de 4 pulgadas. . 

PERMISO que, en representación de la Secretaría de 
Agricultura Y Fomento, concede" la 5a. Zona de 
Agua:,;, Tierras y Colooi~ción, residente ~n Córdo•
ba, Veracruz, al C. ,Francisco Lara, vecino de El 
Arenal, del Municip~ 'de San Carlos, Ver., de acuer•
do con las prevencione's ¡lel Decreto Presidencial de 

, 2? de octubre de 1925, para la explotación.agríC'o•
la de una fracci.jn de terreno, nacional, conforme a 
las siguientes 

CLAUSULAS: 

Dicho manantial pertenece al sistema hidrográfico Primera.-Queda autorizado el C. Francisco La1'a 
del arroyo Arietes, afluente del río Mazatepec, que des- 'para ~cupar, sin perjuicio de tercero que mejor derecho 
emboca en la lagun1l. d Tizapanito" declarada de pro pie- represente, - una fracción .de terreno de propiedad fe de•
dad nacional por ser de formación, natural. / ral, que tiene una superficie de dos hectáreas, que que-

Resultando de la descripción que antecede, que el dWH Óomprendidas dentro del cauce del río San Carlos. 
manantial El Colomo o tos Arietes y el arroyo de este en jurisdicción del MuniCipio del mismo nQmbre, Esta•
último nombre, así como el río Mazatepec, por el hecho do de Veracruz, baio las siguientes colindancias: Nort~, 
de tener régimen permanente y estar ligados a una la-" ejidos del 'Comité de Paso del Bobo; Sur, con el caño 
guna de formación natural; caracteristicas de 12_s seña- del rio San Carlos; Este, terrenos de Anastasio ,Herrera, 
ladas en el artículo 27 de 'la Constitución Política vi- y Oeste, terrenos de ''Nabor Lagunes. 
gente para que la!> aguas de una corriente !>éan de pro- Segunda.-Este permiso se expide por un plazo de 
piedad nacional, el C. I;'residente Provisional de los Es- cuatro años, contados a pah~r de la fecha de este con•
tado!> Unidos l\I~xicanos, en uso de las facultadeS que le trato, pudiendo ser revocado administrativamente por la 
conceden las leyes' relativas vigentes, ha tenido a bien Secretaría de Agricultura y Fomento, cuando a su jui•
declarar que las aguas de las expresadas corrientes, son cio lo exijan las necesidades del control de la corriente, 
de tal propiedad, así como su cauce, riberas y álved, en sin que por ello tenga que indemnizar en manera algu-
la extensión y términos que fija la ley. na al permisionario. , 

Sufragio Efectivo" No Reelección. Tercera.-EI permisiohario se obliga a pagar, como 
México, a 25 ~e julio de 1929.-EI Secretario, Mar- compensación POr este permiso, la cantidad de $2.00 

te n. GÓmez.-Rúbrica. (dos pesos) cada año, por' anualidades adelantadas. 
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Este pago' deberá verilkarlo en la Oficina Federal c) .-Traspasar a otra persona los derechos, que se 
de Hacienda en Villa Cardel, Ver., ante cuya oficina se derivan de ""ste permiso. 
obliga el peimisionario, además, a otorgar una' fianza \.,' 
de persona que posea bienes raíces, por el importe de Séptima. - La contra-vención a cualquiera de las 
una anualidad, o en su defecto, hacer un depósito pOl' lobli gaciC':1es o restricciones que se' derivan de este per•
igual cantidad en la propia Oficina de Hacienda, como' miso, dará lugar a que la SecrQ.taría de Agricultura y 
garantía. Fomento lo re"oque administrativ~mente. 

Cuarta.-Este permiso es exrlusivamente para ex•
plotación agrícola, por lo que el perm~sionario no po•
drá destinar el terrenb"a~ningún otro uso. 

Octava. - Este permiso es temporal. No confiere 
ningún dorecho real ni acción posesoria al permisionario 

Quinta.-Son obligaciones del permisionario: sobre el terreno materia de este perm}so, conforme ,a lo 
a) .-;\tender pel'sorialmente el terreno o hacerlo" que previene el al'tíGulo 15 de la Ley de', Bienes IrllHlUe•

cuando menos, ayudatlo :po, peones bajo su inmediata I bIes de la Federación', 'dé 18; de diciembre'de 190,2 ' 
vigilancia. I \ ~ "'1. 1, 'o .-

b) .-Pagar con ¡:JunÍllalillad las cuotas a que Be rc- Novena.--;EII~,e.r¡nisl?l}¡tr,io a~epta que la Se?rEitaría 
fiere la cláusula 3a. ' de AgricultUl'a y FomcI1to., haga uso de la, fl\.~ultad eeo-

c) .-Cercar el terreno' s'i ;~'lí le conviniere, y reco-, nómico-coactiva, en caso dEl que no se hagan Iln su p.por-
gel' las cercas al c.onclulr' él . permiso. tunidad 'los 'IJagos a q'ue se refiere' 'la dáusUlá.l 3a. 

Sexta.-Está prohibido al permisionario: I - ., , ' , Décima.-De es~e permiso se firman CInCO ejempla-
"a) .--Cortar, quemar o destruir en cualquiera for- . ¿ • ) •• " ; 

1 
• b 1 ' t 1 t res, y no causan lmpueSLO del TImbre, por estar 'co:r¡npren-ma, os al' o e::; que se encuen ren en e erreno a que ' . 

se refiere este permiso. I didos dentro de lo que previene el inciso A 4e 11). frac-
b) .-Ejecutar cualquiera clase de obras en el te-' ción 7a. de ,la Tarifa del Timbre vigente. 

rreno, que le causen perjuicio o lo inutilicen para ell C· 'd b V' 26 d . l' d 1929 El . 
cultivo agrícola. Cons~ruir vallados, tomas de aguas, 

,01 o a, el., a e JU 10 e .- conceslO-

ea.laS y en general cualquiera otra ch~ de construccio•
nes, sin recabar la autorización previa de la Secretaria 

nario, Francisco Lara.-Rúbrica.-El Jefe de la !la. Zo•
na, E. Oropeza. - Rúbrica. - Testigos: Alberto Domín-

de Agricultura y Fomento. gucz y Amado J)omín~"Uez.-Rúbricas. 

DEPARTAMEN'TO DEL DISTRITO FEDERAL 
" 

~<f..c9.C€. 10 • CORTE DE' CAJA DE SEGUNDA OPERACION I'OH EL MOVIMIENTO DE VALORES HABIDO EN ~A TE-
SOREnIA GENEHAL DEL IHS'J'IWfO FI~DEUAL. DURANTE EL l\fES HE MAYO J)E 1929. 

J.I • 

", 

. 
TESOREInA GENE~AL DEL DISTRITCl FE'DEJi1,AL" 

DlRECCION GENERAL DE RENTAS 
l¿ . 

CONT ADURIA q 
,1 ,t .. ¡ , 

CORTE DE C.AJA de' segutHI.a óp<,radón por <'1 movimicntQ de valores habido durante el me~ de ¡mafo de 1920 

Existencia anterior .. 

INGRESOS 

Imt>,uestos: 

Propiedad Raíz (Rústica y Urbana) ... , .. . ... 
Capital invertido en Giros Mercantiles e Industriales. 
Juegos y Diversiones Públicas.. .. .. .. 
Vehículos. 
Postes. .. .. .. 
Pulques ... ' .. 
Construcciones .. 
Bom bas de Gasolina.. .. 
Tabacos ... , ... , ., 
Lanchas de Gasolina! '. . ¡ 

Al fronte.. ' .. ' ., ..... . 

$ 1.938,127.27 
930,408.41 

;'7.263.84 
171,435.31 

lR,!Jl1.00 
41',500.50 
3,857.30 

148.00 
83,972.20 

12.00 

$ 1.842,698.50 

.$ 3.252,688.83 

$ 5.095,337.33 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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, Viernes 6 de sellUembre de 1929. .DIA.R¡IO OF¡IC~~L 

Del frente. .,., ,.. .. .. .. .. .. .. 
Dcl'échos: 

Mercados.. .. , , ............................... "-, 

Rastros ..... , ....... . 
Aguas Potables .......... " .. 
Pavimentos y Atarjeas. .. .. .. .. 
Limpia.. .. .. .. .. .. .. ., .. ... 
Panteones.. .. " ., .. • •.. 
Revisión de Películas.. .. '.. .. 
REo'gistro Civil.. .. .. .. .;:.; 
Hegistro Público de la Prop~edad y del Comercio .. 
Exhortos y legalización de firmas.. .. .. .. .. 

, A yalúos y otras operaciones' calastrales.. .. ' .. 
'Licencias para la portación de atmas.. ., ," .. 
Ex,pedición de placas para vehículos.. '.. .. .. 
Expedición de licencias para, ,CQnducir vehículos. . J 

Placas para billeteros, boleros y Agentes de Hoteles. .. .. 
Canje de placast licencias, sellolJ o plomos para vehículo' ... 
S¿.qos ó plomos para placas de vehículos.. .. .. .. .. 

, Duplicados de tarjetas para la circulación de vehículos. 
,Titulos y botones 'para choferes y automovilistas.. .. 

Productos y aprovechamientos: 

Hentas ¡lor bienes propios., .. •. .. 
~Iultas.. " .. .. .. .. .. .. 
Productos del Boletín Judicial .. 
Donativos e indemnizaciones. ., 
Aprovechamientos diverJlos.. " 

.. 

Hezágos ..... , ...... " ............. . 
Partieipaciones de los Impuestos de la Federación. 

11 

ENTRADAS 
. 

Dep6sitos: 
, ) 

De Agentes Foráneos por cuenta de Recaudación. 

! . 

.1. 

En efectivo para garantía del pago de impuestos, ,dere~hos o con-
tribnciones desde el 10. d~ enero de 19.29 .. 

En efectivo pard, garantía del pago de impuestos, derechos, rentas 
ú otros productos que no'causa~ contribución 'federal' ' •• 

En garant~a de obras ........ ' ............ .. 
De honorarios de cobradóres e interventores.. .. .. .. 
rOl' órdeIltoll judiciales o admini~trativas desde ello. de enero 

de i929 ...... , ...... • ......•...•• 
i ' Fondo de interventore~ por cobro de rentas embargadas • •• •• 'J 

Di:versas cuentas: 

Deudores diversos hasta el 31 de diciembre de 1928 ••••• , " 
Heembolsos ,por fian~as de alumnos de la Escuela Técnica de Poli-

cia, que se hacen efectivas.. .. .. ., 
Honorarios por amortización de estampillas de la Contribnción Fe-

deral. .. .. .. . ... " ., " .. .. .. ' 
Premios a la Compañía Mexicana de Garantías, S. A. .. 

A la vuelta ................. . 

$, 

'JO 

$ 

$ 

'JO 

$ 

Ji 

18 8,,285.15 
52,805.25 

295,037.24 
55,194.3z 
31,475.36 
29,924.06 

1,'650.00 
3,772.00 

18,)528.10 
1,G12.üO 
1,620.55 

20.00 
10,517.00 

6,626,30 
65,90 

22,776.00 
1,547.20 

597.45 
802.20 

9,415.M 
43,045.13 

3,662',65 
q14.47 

76,259.64 
130,697.59 

16,OGO.00 

471.042.48 

2,-926.36 
973.21 

25,157.74 

3,587.00 
33,083.64 

107.50 

722.50 

1,827.13 
411.26 

'; 3 

$ 5.095,337.33 

• 

• t ~ 

$ 722,856.08 

$ 

¡ . 

l. 

$ 537,582. H 

1 >1 

$ 6.635,470.07 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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1 . ' •• ~ 'i·!:~:·:~-~~:':·~.! ~.:';""-_.~:';~ lO 

el' , , 
Ó F I (ft AL, ..... .-..r. N'te"trtmi l' .ag-~ttllñim·Clé'ttU,· 7 

---.- ._-- -, , I I 

De, la vuelta •• ~ ... •• te.' -= •• ••. •• ._, 

.. Responsabilidades reintegrables.. .. .. .. .. .. •. .. 
Beneficencia Pública del Distrito Federal.. .. .• .. .. 
F'tndo para el pago del 50% de los sueldos a Inspectores de la In-

dustria del Pall.. •• •• ,. " •. .• 

L. 
Total .•••.•••.• 

EGRESOS 

Cuentas ,por pagar.. .. 
Gastos ..........••.• " .. 
:Adquisiciones.. .. " . ") 
Erogaciones especiales.' 

P¡a,gadurfa General.. •• •• .. •. •• .. 

SALIDA,s 
Depósitos: 

- En efectivo para garantía del pago de impuestos, derechos o con•
tribuciones desde ello. de enero de 1929.. ., ., .. .. •. 

En efectivo para garantía del pago de impuestos, 'derechos, rentas 
u otros productos que no causan contrib'ución federal.. ., 

Rentas embargadas por Fondo do InterventorEls.. " .. .. •• 
Fqndo de interventores por cobros de rentas embargadas ..... 
De honorarios de cobradorés e interventores.. " " 
Hasta el 31 de diciembre de 1920.-Fondos~propios. ., 
En garantía de obrÁs.. ., .. " .. '.. .. ., .. . ... , .. 
Por órdenes jUdicia1es o administrativas hasta el 31 de diciembre 

de 1928 .• " ..••..•.........•..... 
Por órdenes jUdiciale¡;¡ o administrativas desde ello. de enero de 

1929. " ' .....•. " ... , ..... , " 
De Agentes Foráneos por cuenta de Recaudación. 

Diversas cuentas:' 

Agentes con manejo de fondos.. •. •. •. , .......... 
I 

Deudores diversos.. •. 
Honorarios por amortización de estampillas de la Contribución Fe-

deral .....••.••..... " .. .. . ..... " ..•.•• 
Saldos acreedores insolutos procedentes de cuent~s de los extintos 

Ayuntamientos del Distrito Federal.. •. .. " 
Impuestos sobre Construcciones.. .. •. ., .. 

. Impuest& sobre Juegos y Diversiones Públicas. 
:Multas. •. .• •• .• •• •. • •••••.. 

SUMA ......• 
Existencia para el día 10. de junio .• 

tal :[ .. 
IGUAL. 

. i 

MéXico, a 31 de mayo de 1929. 

j 

$ 

$ 

$ 

$ 

24.65 
430.96 

360.00 

557,032.54 
57,449.53 
56,261.15 
64,799.61 

/ 

5,38íl.40 

4,916.41 
1,494.93 

32,280.97 
25,512.49 

504.37 
155. O0. 

40.00 

50.00 
471,042.48 

~,500. 00 
970.00 

34.21 

1,979.70 
23.00 
76.00 
97.54 

=:t 
J ~ 

$. 6.635,470.07 

~; 

$ 3,884.00 

$ 6.639,354.07 

$ 735,542. S3 

$ 541,377.05 

.J:. 

" 

$ 4,674.45 

$ 4.065,968.26 .. 2.573,385.81 

$ 6.639,354.07 

J "\; 

El Jefe de Contabilidad, A. Sánchez M.-Rúbrica.-El Cajero, R. R. Vizcayno.-Vo. Bo.: Por el Teso•
rero del Distrito Federal, el Subtesorero, T. Orozco.-Rúbrica. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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f ~ 
VIernes 6,de septiembre de 1929. DIABI-G ,(UriCIAL 

i al' ~ " I .; i; fi . t ; .i." 
~~" 'fi1.-:tJ 9::() 6, :::'¡-I . . , ' , i . .. ", u '" ~ 
CORTE DE CAJA DE SOOUNDA OPERAcÍON PoR EL MOVIMIENTO DE VALORES HABJ::DfY'1ffl~l1A'TE.-

SORERIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERA.L, nUR .. \NTE EL MES DE JUNIO DE 1U9. 

TESORERIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

CONTADURIA 

CORTE DE eAJA de segunda operación por el móvimiento de valores habido dnrante .el mes de junio de 1929 

Existencia anterior .. 

INGRESOS 
h9-puestos : 

Sobre la Propiedad Raíz (Rústica y Vrbana) .'. .. .. 
Capital ·invertido en GiI'oS M:ercantiles e Industriales. 
J·uegos y Diversiones P.úblicas.. .. .. .. .. .. 
Vl"hículos .......•... 

I Postes ......... , " .. 
Pulques .. " .... " ., 
Construcciones. . '" . 
Bombas de Gasolina.. .. .. 
Tabacos. . . ........•.. 
\ . 

.. Del'cchos: 

Mercados .... 
Rastros.'. .. ~. .. .. .. .. 
Aguas Potables.. .. " .. .. .. .. 
Pa vimentos y Atarjeas. .. ... .. 
Llmpia .. " " ..... . 
Panteones ......... . 
Rl?visióll de Películas .. 
Registro Civil.. .. .. .. . .•.. 
Rügistro Público de la Propiedad y del Comercio .. 
Exhortos Y legalización de firmas.. .. .. " .. 
Avalúos y otras operaciones catastrales.. " .. 
Licencias para la portación de armas., .. .. .. 
F]xpedición de placas par:a vehículos.·. .. " .. 
Expedición de licencias para conducir vehículos. . .•.. 
Placas para bílleteros, boleros y Agentes de Hote'les. " .. 
Canje de placas, licencias, sellos o plomos para vehículos •. 
Sellos o plomos para placas de vehículos'.. .. .. .. . .. 
Duplicados de tarjetas para la circulación de vehículos. 
'l'i~ulos y boton@s para choferes y automovilistas .'. 

\ 

Productos y aprovechamientos: 

Rentas por bienes propios. .. .. .. 
Multas ............... . 
Productos del Boletín Judicial .. 
Donativos e indemnizaciones. .. 
Aprovechamientos diversos.. .. 
RE'zagos ........ " ........•....... 
Participación 'de los Impuestos de la Federación .. 

ENTRADAS 
Depósitos: 

De Agentes Foráneos por cuenta de Recaudación. 

.- ... 

~ .. 

Ea efectivo para garantía del pago de impue¡¡tmi" d!3rechos 9 ,con•
tribuciones desde ello. de enero de 1929.. .. .. •. .• .. 

En efectivo para garantía del pago de impuestos, ,derechos, ¡rentas 
u otrós .productos que no cansan contribución federal.. .• .. 

• \ 
$ .. 
", .. ,1 

..' 

$ 

228,420.31 ,. , 

117,76'9.78 
50,0'/3.13 
08,398.70 

40.00 
18,954.84 

3,796.80 
25.06 

'65,799.18 

200,414.95 
52,564.63 
51,46'3.77 

8,176.09 
8,880.67 

25,152.23 
2,021. 00 
3,710.00 

19,318.58 
1,518.0'0 
1,977.28 

30.00 
6,730.20 
8,524.60 

8.10 
8,154.00 
1,113.50 

468.80 
1,080.70 

$ , 10,234.00 

$ 

38,806.87 
3,30.0.20 
3,349.89 

lft,421.88 
133,471.75' 
15,485.00 

168,046.90, 

157.60 

1,718.37 
---.J '~'-__ 

$ 2.573,386.81 

n I 

$ 

.; .-

401,307.10 

$ 266,069.69 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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6 
1 .' l. -2;: &, : 

DIARrO 'OFIU¡'A'li 
:: 

D~" la' v~elta. "~o '. , ,1 '. l' .14 

En garantía de obras.. .. .. .. .. .. .. .. 
De honorarios de cobradores e intorventores .. 
Por órdenes judiciales o administrativas desde ello. de enero de 

" , 
1929 .................... . 

}<'ondo de interventores por cobro de rentas embargadas. 

Diversas cuentas: 

D€'udores diver,sos.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. •. .• .. 
Premios a la Compañía Mexicana de Garantías, S. A. .. .. .• .• 
Reembolsos por fianzas de alumnos de la Escuela Técnica de Poli-

cía, que se hacen efectivas,. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Saldos por existencias en efectivo procedentes de las extintas Teso•

rerías Municipales. .. .. .. ", l. ~. .• •• •• .• •• •• •• 

H01'lerarios por amorazación de ~stamlllllas de la Contribución Fe-
deral. .. .. .. .. .. .; .. ",' ~ I •• .'. •• •• •• •• •• •• 

Total .. , . .... ... ,.. • e •• • e e. reLej 

E G R E S 

Gastos .. • ••• " .. ".(.1 
Cuenta~ por pagar.. .. .. .. .. .. ; ~-::t" 
Erogaciones especiales. .. .. .. .. :, •. , 
Adquisiciones .. ' " .. " :. .. .. •. <, •• 

Pagaduría General .... 

SALIDAS 
Depósitos: 

\ 

. , 

En efectivo para garantia del pago de impuestos, derechos o con-
tribuciones desde ello. de enero de 1929 ....... . 

Eu efectivo para garantía del pago de impuestos, derechos, rentas 
u otros produGtos que no causan contribución federal .. 

Rentas embargadas (Fondo de Interventores). .. .. .. .. 
Fondo de interventores por cobros de rentas embargadas .. 
Honorarios ~e cobradores e interventores.. .. .. 
Depósitos por órdenes judiciales o administrativas des'de ello. de 

ené[!o.de 19.2 9 .. .. .. .. .. .• .. .• " .• 
En garantía de obras.. .. .. .. .. .. .. .. .. 
De Ag~lltes F;oráneos por cuenta de Recaudación. 

Diversas-crientas: 

Premios a la Compañía Mexicana de Garantías, S. A. .. ., '.. .• 
Saldos acreedores insolutos procedentes de cuentas de los extintos 

Ayuntamientos del Distrito Federar.. .. ......... . 
Aprovechamientos diversos,.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .• .. 
Honorarios por amortizadón de estampillas de la Contribución Fe-

deral _ .. .. .. .. .. . .... '.. .. .. .. .. .. .. . .•••• 
,Deudores diversos.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . '. 
Fondos procedentes de cuentas de las extiñtas Tesorerías Munici-

pales .. " ........... . 
Multas ........ . 
Acreedores diversos. 

SUMA. " 
Existencia para el día 10. de juno .. 

IGUAL ...... , ...... : ... 

l' 

México, a 2.9 de junio de 1929. 

$ 

$ 

$ 

$ 

.' 

Viernes 6 de septiembve de l!9~9l 

~ • , .< \ 

" 
99.76 

29,375.41 

12,619.41 
33,287.74 

162.00 
330.80 

115.00 

1,169.96 

257.30 

23,730.71 
525,331.33 

6,404.16 
3,564.05 

1,387.24 

2:959.83 
268.13 

27,562.98 
29,257.58 

8,588.73 
341.77 

167,943.87 

1,625.57 

3,259.19 
112.98 

1,656.76 
382.00 

524.76 
29.97 
12.00 

1-. 

h 

$. 246,305.18 

$ 2,035.06 

$ 4.031,380.47 

, $ §'59,030.~4 

" 2. 6~9,192 .10 

$ 238,310.13 

$ 7,603.23 

$ 3.444,135.70 
587,244.77 

$ 4.031,380.47 

El Jefe de Contabilidad, A. Sán('hez M.-Rúbrica.-El Cajero, R. R: Viz('uyno.-Vo. Bo.: Por el Teso•
rero del Distrito Federal, el Subtesorero, T. Oro?,co.-Rúbrica. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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SfCC10N Df AVISOS 
A VISOS JUDICIALES 

"~.bflft-· /2.. 
Estados UnMo" Mexicanos 

JosClldo 11" Dlatdt .. del E"tado d.. SOllora_Nocah .. ", Son 

• 
EDICTO 

Al Ex-General Francisco n. Manzo. 

F:n el juicio sumario ~obre .. re~pons~bilidad civil ,,\1 
m.atel·ia pena~, promovido I'~ el ciudadano Agente del ;\1i•
lllRterlO Público Federal. en representaci6n de la Hacienda 
Públi"a "'Federal, en contra ,de usted, por pa~o dp--la ,'al1 
tldad de $100 . .000,069,00, (CllqN M!.I,.!,ONES __ DE PESOS" ~c 

dictaron 1"8 siguientes autos: 

"Nogalts, SonoJ'a, a 23, veintitrés, de mayo. d,e 1321 
mil novecientos veintinueve. 

Con el anterior escrito y anexos, fórmese expedlent,>; 
rE"gtstrese en el llbro respec-tlvo'; y como lo pide el l:i1tda.•
aano Agente del Ministerio Púhlico Federal, con fllnda-
01ento en los precelltos legales que invoca, Sf" le tren~ P')I" 
Ipre~entarl() {~n tiernpo y forIlla, en la vfa 'sumaria \~ivjl. 

tlf'n,añdan,~"" df'l e'x-G-enf>ral Francisco n .. Mallzo, la ca~l­
liaad de $]00.000,000.00, cien millones de pesos a 'lu" as•
cienden, en c?ncepto de aqud funcionario, los gastos de 
guerra ocasionados a la NaCión en el sofocamiento (lE' la 
rebelión que se suscitó el dla 3, tres de marzo del año 
en curso; en consecuencia, por medio do edicto~ qUA S" 

publicarár' en el "Diario Oficial" de la Federación Juran•
, .. el término de 2, dos m('S8S, emplflcese al demalldac1, 
lJUra qU8 (Cll1parezca legahnente en jUicio, apereibi\!1Idc1io 
de que, de no hacerlo, se le nonlbrará procurador con 
Quien en lo sucesivo ~ se entiendan las subsecuentes dHi•
gencias; :; se decreta el embargo precautorio de la "asa 
,~ .... f)lnlnl)o~tE'rra que poscp el d~rnandado en el lote d~ te•
treno dcnolninado "Las Chinlenens," y que dicha tIne.l pa•
rece estar rEgIstrada a nOll1bre de su esposa, Ernestina VI•
lla d .. Man7".--N"tifiq""" ... - A"r lo rI.,('I'df> Y firmó el ('1\1-

,¡adano I1renciado Joaquln Silva, Juez de Distrito en el ¡,;,.•
lado de Sonora.-Damos [A.-J, Sih·n.-A.-Rnm6n ftrl"z 
O.-A.-J" .. ús L. Znmbndn.-Rúbricas." 

• "Nogales, So n Of1l., a 10., p,"mero de 'junio de 1920, 
mB novecientos veintinucve.-Agrégu€'se ef éRcrlto del ctu-•
fladano Ag(,llte dc·l Ministerio Público Fe-m,ral, de fe('ha 
~9, veintlnui'vP d('l mes di' Jnayo próxitllO J)aHado, COrl fIUC 
dió cuenta la Secretaria; y, como lo solicita dJCho fl111";O•
t,n rio, tét.¡;ase por am]lllfldo' el emhargo {}recautori" d"•
cret"do por auto de fecha 2:1, veintltr(>R elel actual, .. " '\',:;, 
\denes dEl ex-General Fral,cisf'o R. Manzo, que apal~f'nefl 

detallarlos en el escrito de fecha 25, veinticinco del ""is•
HIO 111(\8 dt-' mayo, Y que He hayan ubicados en Estc1,et(·ll 

Orfi7.: en conf;E'cnencin, ~f' tipnp por dt~~ignado ('OtIlQ de-' 
posltar!o d~ ellos al r:. Jefe de la Oficina Federal de }J", 

r-;pnda, a quien se hará saller tal nombramiento, par,¡ IOH 

fines legnles consiguient€'s,' ])reviniéndo~ele qne de~íg'l'e 
pflirsona que· deba hacerse cargo rle la administraci6n i),. 

los bieneR cJl1hargadoR; con 10R insertos neeeRarios, línr\'•
SF despacho al C. Juez de PriInera Instancia en Gua:ll,'l~\.<"::, 

Son., para que, en auxilio de este Juzgado, praC'tiqlh~ el 
I1seguramiento de los bienes a que se refiere el escrito d,,1 
ReprE's,mt",n~e Social antes mencionado. y los ponga en 
pOl'esión d6 la perflona que previarnente designe el c!0r,n•
sitario nombrado. Téngase como representante del ciud,,•
dano Agente <lelo Ministerio I'úblicp 1""d~rll!. en la di! i "r!'l•
eia respectIva, al C. Jefe de la Oficina Subalterna Fedprql 
<1e Hacienda en e\ Puerto de Guaymas, al cual se le har'l 
lIaber esta de"gnacI6n, a fin de que asista a la diligen',i"; 
E'xpldase 'l.1 Representante Social, por duplicado, copia cer•
tlti"ada d~ este auto, asl como de las diligenc!a~ de Sf>'~ues­
tro, de la de fecha 24, veinticuatro d"l actual, y 'de la qu" 
1'1) verifique en Ortlz, para 1'11 ImICrinc!()n pn lo" negis~r"!I 

. .. ' 
Públtc-os reF.pectlvos; r e~tr(lguen~el'i\~1.,n~hnl},?1 funej~)Ila.Tt()t 
lvs edict')s a que se refiere el auto a~ntertor, para 811 ,pu•
blicación en el "Diario Oficial" de la Fedl!raclón,-Notlft•
quese.-AsI lo decretó y firmó el ciudadáno ~ IÚc'enciado .Ioa-' 
qllln Sibn, Juez de Distrito en el Estado de Soriora.-Da•
mos fe.-J. :-;¡;Ivu.-A_RaIll6n Orte .. O.-A.-.Jesús L. :la ..... • 
bad".-Rúl,: ',-~." 

/'1.0 que notifico a usted por medio de la presente pahll•
cación qtle se hara por el término de 2, dos meses en el 
"Diario Oficial" de la F.meración; quedando a su dispOHi•
ción, en 1" SecretarIa d~' este Juzgado, copia simple <le la 
(~"manda I'especti va y demás documentos exhilJidos pUl' el 
actor. 

NogaleL Son., a 3, tres de junio de 1920, mil novecien•
tos veintinueve.-[~~l Actuario, .'ranci:.co Marttnez o. 

El sUEcrito 'Act~ar¡o:~ en' cumplimie'nto del articulo :lo. 
ú,,1 DecraD del Ejecutivo' }i'ederal de lll"'oe septiemlJ.·e de 
1";;5, ha,,,,, 'co.nsta1'~¡'q\Te de aquerdp. ,{lon <)1: artículo 10. '0. ... -1, 
propio Decreto, la publicación de este edicto deue hacer'le 
de oficio, ' 

FRANCISCO l\IAR'I'INEZ O. 
:) 

12 agosto a 11 octubre. (R-2118) 

E.tadoa trnldo. Mf'xlcanoa. 

JnsJ(ftdo Prl .... ero Snpernum'"rarlo de 'Dh,trlto del D. JI'. 
lIéxlco, 

EDICTO 

Prellbttero Crus Urtazun¡. '7 Arza: 

" 

En el juicio or,dinarlo federal q.ue,!ll ciudadano Agente 
,tel Ministerio Público Federal, comisionado por la Procu•
radurla General de la República, tilma promOVido contra 
usted, ante este Juzgado, pa~a obtener la dpc!araC'Íón de 
"1le las casas númeroll doce de la primero de Zarco '7 vein•
tinueve de la segunda calle de la Soledad. de esta Capital. 
.8 de, propiedad nacional, y la entrega de' 108 referidos In•
'Iluebles, 'asl como la devoluclOn' de la!! rentas pf>rclbldas 
f el pago de los gast0l!' del juicio, recayO auCo qáe,U1!eral-
mente-dice: .,'" ;{I "oO "11,\ 

"México, D: F.;' a dolie de slívtlenrore di! 'iliti fill\<le8tell•
tos veintlocho.-Por presentada la anterior demanda con los 
locumentos y coplas simples Que se aCO~DI\ol'\!Wl, por .el. ciu•
dadano Agentf del Ministerio Público Federal, licenciado 
I osé E.~ Tamayo, comtBiona.do pt>;r~ la .J;>roClll'adurla General· 
le la ~ Napión. Re,~ll¡!trese,. 1 C;oP' l;ulldaJ;l}ento ~~ lo.a. ¡.t,r~lculo~ 
¡S8, 189, .190, 192 y 589\ Y demás rel~ttvos del Código Fe•
'leral de Procedimientos Civiles "y 27., 'fra:cc'6n';~II de .!Jl 
Gonstitución Federal, córrase traslliiHt''de esta. 'dema.>nda' 1í.1 
.añor Cruz' Urtazutn ,Ar"'a en 10 .. ,térJIIlnoB ,del .a.rtlculo 126, 
lel citado Código, pUb¿I'l!ánelose los edictos respectivos en 
.1 "Diario Oficial" del 'o. F., y en la "Gaceta Ofl~lal" de 
1'0luca, Estado de Méx~, por el término 'de seis lIIIeses, 
<ida vez que se Ignora:' el q,omlcllio del demandado, Que•
lando entretanto, las ~oltlas simplE\s exhibidas, en la 'Se•
'retarla de este Juzgado, a disposición del demandado. De 
con.formidad con el articulo 27 de la Constitución Fede•
ral, se autoriza al Actuario de este este Juzgado, Beflor 11-. 
"enclado Francisco de 13 Cabada Ollver, a fin de Que con 
las formalidades legales y desde luego proceda a entrelCRr 
tI señor Luis Olivares Sierra, designado como depositario 
por el actor, las casas siguientes, cuya nacionalizáclón pro•
nueve; número doce de la primera calle del Zarco y número 
velntin'ueve de la segunda calle de la Soledad, ambas de 
esta CaMtal, con las collndaneias y linderos que se espe•
cUlcan en la demanda. Previa copia certificada Que se de•
Je en autos devuélvase al citado AlI:ente el nombr!1.wlento 
que present6 para comp1"oba-r s. personalld'ad. 'ExP1danse 

1011 EdIctos respectivos, y expldase asimismo. por dupllea .. •· 
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do, copia certificada de e~te auto y entréguense ambas al 
Agente del MinIsterio Público para los efectl1s legales de 
8U publicaciún y registro respectivamente. Notif(QueRe. Lo 
proveyú y firmó el ciudadano Iic<mciado .Tullo Lúpez Maase, 
Juez Primero supernumerario de Distrito en el V. F.-Voy 
fe.-J. L6Pt". IUusse, Rúbrica.-lU. DI"", E~cob"r. Rúbrica." 

DEMANDA: 

Ciudadano Juez Primero Sup:rnumerarlo de Distrito en 
el Distrito Federal: 

José Fl. 'l'amayo, Ar;ente del Ministerio Pllbllco Fede•
ral, comil,lonado en la Procuradur!a General de la RepÚ•
blica, como lo acredita con el nombramiento Que con BU 

copla acompatlo para Que cotejada se me devuelva el orl•
Itlnal, ao te u .. t .. d. con todo respeto, exponeo: 

Fu! deelgnado por el ciudadano Procurador General de 
la RE'pública para promover la naclonalizaciún de las ca•
eas números doce de la primera calle de Zarco, Y velntl· 
nueve de la segunda calle de la Soledad, de esta Capital, 
según oficio número 42,163 Que Igualmente acompafio: Y 
dando cumplimiento a eS" superior mandato, venl':O a for•
mular la pre"~Jlte demanua fUJldauo en los sigulente~ he•
chos y considera clone e de derecho: 

HECHOS: 

Prlmero.-con motivo de la denuncia presentada a la 
SecretarIa de Hacienda y Crédito Público, en ju]¡o de mil 
novecientos veinticinco, esta Secrétarla consignú a la Pro· 
curallur!a General de la ~ación, la que acordó se recaba•
Sen todos los datos relativos a 'dicha dE'nuncia, habi¿ndose 
obtenido los sig'\IÍentes: una copia del escrito de denuncia 
en el Que el denunciante rectifica su e~crito de fecha tres 
de mayo del nlismo año, haeiendo la aclaración Qe que Ra•
món Prat y CruZ Urtazum y Arza son miembros del Clero 
Católico, de origen espaüol, de la Congregación de Frailes 
del Corazón de Mar!a, habiendo muerto aquél en un eX•
ponvento de San Antonio Texas, y residir éste en la ciudad 

de Toluca; dos comunicaciones del l~eglstro Público de la 
Propie(lad y doS riel Jefe de la Polic!a .Tudicial Federal, 
tres testimouios rle las escrituras de comora-venta y dos 
croQuiH SllscrItos por uon l.iui::3 M. Tovar. 

Segundo.-De los certificados del Registro Público se 
ve Que la casa número veintinueve rle la segunda calle ,le 
la Sol"dad, y la núm€ro dos de la pr'mera calle de Zarco, 
las compró el I'resb!tpro Cruz Urtazum y Arza al Presb!•
tero Ramón Prat en cinco mil y treinta mil pesos, rcspec:•
tivamente, según escritura de cuatro d" noviembre de mil 
noveeientos velfltldús; que éste comprú la primera a Tirso 
Sáenz en ocho mil doscientos pes')s, y la segunda al Preso 
bltero Eduardo Tortosa, en Quince mil pesos, según escri•
tura de veintitrés de febrero de mil novecIentos tres y de 
nueve de diciembre de mil novE'cientos cinco. (Anexos 1 y 2). 

Tercero.-EI Jefe de la Polic!a Jl'dlcial J<~ederal, en 
oncios números 4,299 y 4,863, de cuatro de octubre, y siete 
dll noviembre- del afio prúximo pasado, informó: que ee•
gún los datos adquiridos, las ca~as de referencia fueron 
construidas, la núnlet'O doce, en tt!Tl eno ('on t>spOntl1cnte 
al convento de San Hlpúlito, y q\¡e estuvo ocupada por 
sacerdotes espafioles hasta el mQs de agosto de mil nove•
cient8s veintiséis, y que la núm'éro veintinueve de la se•
gunda calle de la Soledad perteneci6 al ex-convento de 
la Iglesia de Jesús Marla, corroborando esos informes Jos 
croquis presentados por el señor Luil'! M. Tovar. (Anexos 
3, 4, 6 Y 6.) 

Quinto.-La misma escrltur:J, die,,: que esa casa la ob•
tuvo '1'irtjo Sienz, por COUlllrR ql!8 d(~ ella hizO a la Bflofio•
r::t l\'IHrg~I'Ita Parrodi de Vel(u.qlV:Z dtJ' la Cad(>ua, resultan•
do e~us ra~Jaciones nlaUciú:':';:ls hasta la evidencia; pues 
1:1 illdllrlahJ(,lIH~ntf' 1l101lja l\l;II,~..:nr¡ta P:tlT()("li di' Velá7.({lleZ 
de la Cc.,dcna, cierta o ficticia, vC'nde la casa a Tirso Sáenz, 
mando <le Soledad f'lancarte, ]J;triente de Monsenor José 
MarIa Plancnrte, y u/la vez efectuada esa traslación, don 
Tirso vende la casa \l.l Presbítero espanol Ram6n Prat y 
Pou, Y en esa virtud, las ventas :;;e han efectuado entre 
miembros dd Clt'ro, fraguada" con el deliberado propó"lto 
de defraudar los intereses nacionales. 

Sexto.-Del testimonio de la escritura de nueve de dI•
ciembre de mil novecientos cinco, otorgada apte el Nota•
rio Manuel Monterrublo y Poza, consta Que el Presbltero 
espafio! I~duardo Tortosa, ven"e &1 Preebltero de ¡¡(ual ori•
gen l::llllún Prat, la' casa nÚlllCl'ü uno de la prinH:ora. calle 
<1e Zarco, en Quince mil pesol'!, Que dijo tener recibidos, cu•
ya casa tI"ne las elgulentes colindanciaR: por el OrIente, 
la m~lle de ~u ubicaciún; por el Poniente, el Hospital del 
DivinO Salvador; por el Norte, propiedad de los sefiores 
Lascuráin, y por el Sur, el Templo de San Hipólito, y Qua 
el vl'nde(lor adquirió esa casa por compra Que de ella hizo 
a los heredero!! del licenciado Juan de Dios Villarello, pOlO 
escritura otorgada ante el Notario Monterrublo y Poza, 
siendo de notar quP todas las escritura~ de esta fndole han 
sido "torgadas ante este ~otario por Vi!larello, Quien síem•
pro ha aparecido ya como vendedor, ya como comprador de 
10l! bicn€s del Clero. (Anexo 7.) 

Sélltimo.-Por escritura de cuatro de nOVIembre de mil 
novpc:ientos veintillós, oturgada ante el Notario Ezequiel 
Pérez, el licenciado Rafael Ortega, c·omo apoderado del 
PresbHero HamÓn Prat vende al Presbltero espafiol Cruz 
Urtazum y Arza, en la cantidad de cuarenta Y cinco mil 
pesos, las easas hoy números dO('e de la primera calle do 
Zarco, antes número uno, y la número veintinueve de la 
segunda calle de la Soledad, antes número Quince de la 
Estarnp~ de J<'sús MarIa, mismas a que se relleren los tes•
timonios de las escrituras arrib'l citados, con .las colln•
dancias y ubicaci6n a que se ha hecho reforen:~a. (Anexo 8.) 

DERECHOS: 

Prlmero.-El que tIene la Na,ciún sobre los bienes de 
cualquiera naturaleza que sean Y que pOSE'a el Clero Ca•
tólico o cualquiera otra Iglcf;ia, se encuentra sancIonado 
por las siguientes disposiciones ]e2ales: 

a.-"Entran ~l t]o1:ninlo de la Nnci(¡n todo:::! 10:::1 bieneq 
que el Clero secular y regular ha estado admlnistntndo 
con diversos tltulos, sea cllal fuere la clase de predios, de•
rechos y acciones en que consistan, el nombre Y aplica•
ción Que hayan tenido." Articulo 10. de la Ley de 12 de 
julio de 1859. 

b.-"Es nula y sIn ningl1n valor toda enajenación de 
los bienes ,¡ue se mencionan en esta Ley, ya sea Que .se 
\erifiql1e JK.r alg(111 rnl(~n1l)rn dl'l C1J~ro o lJor ~ualqdler 
otra pn-sona que no haya recibido expresa autorlzaci(jfl del 
Gobierno Constitucional." Ley ut supra. 

c.-liTo da venta (le finca o d~~ C'ualqulcra otra cosa, ce•
lebrada por el Clero sin autorizClciún de las aut~rldades 
C0I1stl1'..lei.(lllnl! ""t C~ rle llln~úll \ d1u1' y eleclo," 
de la Ley lle 5 de febrero de 1861. 

Articulo 10 

d,_O< Los bienes llamados .oel esiástlcos son y han sido 
siewpre del dominio de la NaC'i6n; y, (-n consecuencia, son 
nulos y dEl ningún valor, todos los contratos y negocios 

Cuarto.-El testimonio de la escritura de veintltrl's de celebrados por el Clero sin autorización y aprobación del 
febrero de mil novecientos tre~, otorgada ante el Kotarlo Gobkrno Constitucional." ArtIculo 86 de la ley Inmediata•
Carlos Fernández, dice: QUe dr¡n TirRo Sá~nz, eon autori- rnente citarla. 
zación de su eSposa Soledad Planearte, vende al f'r<,sblte- e.-"'80n bienes propios de la Hacienda Federal. ..••• 
ro Ramón Prat y Pou, la casa número Quince de la Es- los temnlos y SIlS dependencias, átrios y casa eurales, ee•
tflnlpa de JesúS Marfa o nlll ciento ~e:~entu y llueve (l? la tando sujetos a las prevenciones de la legislación eonlún 
l\vcnida Oriente cuatro, C'ohnrlalldo: por el Onf'ntt.1, en.1 la del Distrito Ferleral." Artlculos 16, 19, 23, .t4, 27 y 30 de 
Iglesia de .TesúS M:,r1a: por el ponie~te, con la casa n(l- la LeY de 18 de dlciE'mbre de 1902. 
mero trece de la lnlRma calle; por el r ... ortfl, ('on la c:lBe de 
Rll ubi(,:lc~{)n, y por el Sur, con lni lotes dos y tres :1¡'1 eX- S~gunf1o.-P()r virtud de las L~yes de Reforma y de 
convento de ,Tesús Mar!a, siendo el precio de la vent'l. la I :ns dnflns con posteriorid::td, a que se ha hecho referenC'la, 
cantidad de ocho mil doscientos peeos, que el vendedor dl- las casas de Que se trata, habiendo sido anexidades de los 
;lo tener reCibidOS, (Ane3:o 7,). ___ . .._ _ _ ,_ "_. temllloe qul'! se mencIonan! lIon::!,: han sido de la propiedad 
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de la Naci6n, y en tal concepto, las enajenaciones verll'l•
cadas en ellas sor ~ulas y de ningún valor, sin Que pueda' 
objetarse la prescripcl6n porque esos derechos son Im•
precriptibles, lIegún as! (lo establecen las disposiciones p~e­
Insertas. 

Tercero.-T~al! asociaci6nes reIlgiollas ,llamada~ Igle•
alas, cualquiera que Bea su credo, no podr!\.n en ningún ca•

BO tener capaeidnd para adquirir, poseer o administrar bie•
nes ratees, ni capitales impuestos sobre eUos; 109 que tu•
vieren actualmente- entrarAn al dominio de ,la Nación, con•
cediéndose acci6n popular para denunciar los bienes QUl! 
se hallaren en este caso. 

La prueba presuncional será. ha!!tante para declarar 
fundada la denuncia. ArUculo 27, traccl6n 11 de la Constl•
tucl6n Federal vigente. 

Cuarto.-LolI obispadOS, easa. curales, seminarios, asl•
IOI! o coleglol!, do asoclacloneB religiosas, conventos o cual•
Quier otro .. dltlnlo QU" hubiere ílldo construfI'Jo o deRUIlA•
do a. la admlnlstracl6n, propa«anda o enseflanza. de al•
gdn culto religiOSO, pasarán desde luego, de pleno derecho, 
al dominio directo de la Naci6n. Articulo InmedIatamente 
citado. 

Quinto.-El eierciclo de las aceione!!' que le correspon•
den a la Naci6n, lIe hará. efectivo por el procedlmlentó ju•
dicial: pero I!e!ltro de ese procedimiento se librará ordon 
para que lu autoridades administrativas procedan desde 
luego a la ocupaci6n y administraci6n dela cosa reclama•
da. sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho, an•
'tes de que se pronuncie sentencia ejecutoriada. ArUculo cl· 
tado, fracci6n VII, párrafO cuarto. 

Sexto.-La Federaci6n comparecerá. por medio del Mi•
nIsterio Público en los términos marcados por la Ley. Ar•
Uculos 2 y 19 del .c6digo Federal .'lie Procedimientos CI•
viles. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposicio•
nes legales Invocadas, más lo prevenidO en 101! artlculos 
102 y 104 de la Constituci6n General de la Repilblica: 2, 
7, 8, 9, 15 y 701 del Código Civil del Distrito Federal y 
Territorios, 188, 189, 192, 193, 125 Y 589 del C6digo Federal 
de Procedimientos Civiles, por el presente vengo a deman•
dar al Presbltero Cruz Urtazum Arza, la nacionallzaci6n de 
las ~asas doce de lf primera calle de Zarco y veintinueve 
de la segynda cal1" de la Soledad, de esta Capital, la en•
trega de ll,ts rentas percibidas desde qué elltá en posesl6n 
de ellas y los gastos que se originen en la prosecución de 
la presente demanda, Y por tanto, 

.A usted, ciudadano Juez, nido: 
l.-Que se me tenga por presentado en tiempo Y forma 

con el carácter que dejo acreditado. 
1I.-Qu;, por ignorarse el domicilio fijo del demandado 

se le mande citar el\ el Peri6dico Oficial de la ciudad de 
T,oluca. donde se presume resida, y en el "Diario Oficial" 
del Supremo Gobierno, apercibiéndolo que de no compare•
cer por s!, por apoderado o por gestor, dentro del término 
que se le señala, se le nombrar!\. procurador con quien se 
entiendan las diligencias. 

lIl.-Que a la mayor brevedad posible se libre orden 
p&ra Que el Gobierno Federal éntre en posesión y adminis•
tracl6n de dicnos inmuebles, pDr conducto del ciudadano 
Procurador General de la Reptlblica, quien designa como 
depositario de ellos al sefior Luis Olivares Sierra. 

IV'.~Que se me mande expedir por duplicadO copia cero 
tlficada del auto que ordene 'la ocupa"ión para su inscrip•
ci6n en el Registro P(lblico de la Propiedad, de acuerd'o 
con los artlculos 3191, 319,4 Y 3207 del C6digo Civil, y 

V.-Que en definitiva se declare procedente la Ilccl6n 
que ejercito, decretándose la nacio,nalizaci6n de los referI•
dos Inmuebles y la devoluci6n de las rentas percioldas y 
e( pago de los gastos. 

Protesto lo necesario y acompa!lo lal!! coplas para el 
traslado. 

México. D. F., a treinta y uno de marzo de mil nove" 
eltllto!l yelntlocho,=oJo." ID. TalUa1:o.=RQbrIC~'1,_. __ _ 

y en cumplimiento de lo mandado en el auto prein•
serto, expido el presente para su publicacl6n por seis me•
~es consecutivamente en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción y en la "Gaceta Oficial" de Toluca, Estado de México, 
luedando a la dlsposici6n de usted en la SecretarIa de este 
Juzgado, la>' copias respectivas, y apercibido de que si no 
comparece po!' sI, por apoderado o gestor que pueda re•
presentarlo, se le nombrará un procurador con el Que se 
entender}n las diligencias del juicio. 

México, D. F., a veintisiete de marzo de mil novecIen•
tos veintinueve.-Armando Pérez.-Rúbrlca. 

El suscrito Secretario, CERTIFICA: que de conformi•
dad con lo dispuesto por el articulo 80. del Decreto de ocho 
de octubre de mil novecientos velntlcltlCo, la publlcacl6n 
del presente deber:!. hacerse de oflclo, y' en cumplimiento 
del articulo V del mismo Decreto, extiendo esta certlftca•
cl6n. 

México, D. F., /1. ~7 de marzo de 192 •• ] 

• 
Estados Unidos ltIe:d .. ánol!l. 

Juzgado de Distrito.-Estado de GuanaJuato. 

EDICTO TI 
Señor Arzobispo do"n Leopoldo Ruiz y Flores: 

En el juicio ,ordinario civil número 7-929, promovido 
por el ciudadano Agente del Ministerio Público Federal ads•
cripto a este Juzgado, contra usted y sobre nacionalIzacl6n 
ele la finca urbana marcada con el número 120 de la calle 
de JlIárez de la ciudad de León, de este Estado, se dictó 
un auto 'une dIce: 

"Guanajuato, 3, tres de junio de 1929, mil novecientos 
veintInueve,-Por presentada en la vla ordinaria. la anterior 
düm9nda con los documentos a que se refiere la raz6n de 
cUE'nta, teniéndose por acreditada la personalidad del actor 
con el oficio que presenta. Con fundamento en los art!culos 
1~5, J ~9, fracciones JI y "JII, y 192 del Código '1l'ederal de 
Procedimientos Civiles dtese al Arzobispo Leopbldo 'Ruiz 
! Flores por medio de eil'ctos que se ptÍbllcart\n 'en -el '''Dia•
rio úficial" de la Federaci6n y en el PerlÓ'aico otrcíál del 
Estado y dur~te el término de dos meses par.a q'ue se pre•
Rente a recitJlr :as copias del traslado y a ~ontestar la de•
'1Janda instaurada en su contra, apercibido de q~e de n8 
}Jacerlo, se le nombrar!\. procurador con quien se entende•
rlln las diligencias del juÚ:iO. Notif!ques~,-Lo provlly6 y' 
rlrm6 el ciudadano licenciado J. Genaro Billarent Bustos, 
Juez de Distrito en el Estado. Doy' fe.-J. Genaro 11. 1IWI-
os.-Ramón Aeevedo.-Rúbricas." 

y en cumplimiento de lo mandado en el auto preinser•
td, eXlJido el presente para su publicaci6n por el término 
de dos meses con'secutivos en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración, quedando a la disposiCión de usted en la Secre~ 
tarla de este Juzgado el cuaderno que contiene copia d& 
II demanda y documentos presentados por el al:tor. 

G' ,anajuato, 5, cincb de junio de 192c, mÍ! novecientos 
veinti nueve. Doy fe. 

RnmólI AeevaUo.-Rúbrica. 
1\ 1 suscrito Secretario del Juzgado de Distrito en el Es•

tarIc, en acatamiento del articulo 50., quinto, del Decreto 
dd J'jj(;cutivo Federal de 19, diecinueve, de septiembre de 
If/25, mil novecientos veinticinco, hace constar: que de acuer•
(;0 con el artículo 10., primero, del propio Decreto, la pu•
blicaci6n del Edicto anteriur en el "Diario Oficial" d'e la 
Federaci6n, debe hacerse de oficio. 

Guanajuato, Gto., a 5, cinco, de junio de 19H, .\1 no•
vecientos ventinueve. Doy fe. 

Ramón Aeevedo.-Rúbrlca. 
13 agosto a ) 2 octubre. I 

ri ,::. ti: • ::i~~- (a.-~l." J 
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" . ~ 
........ ado de Distrito N.merarlo. 

Piedras Negras, Coahulla. 

!mICTO 
,'. 

RotltlcaclOn al fllr. ex-General Luis GuUérrell: 

En el juicio de responsabilidad civil proveniente del 
delito de rebelión que le tiene promovidO el ciudadano Agen•
te del Ministerio Pt1blico Federal, adserlpto al Juzgado Pri•
mero dI> Distrito en el Estado de Coahulla, con techa cuatro 
del mes en curso, se dictó el sigUiente acuerdo: 

"Ténga8e por presentado al ciudadano Ag~nte del MI•
Dlsterlo Pt1bllco, adscrlDto a este Juzgado con el nombra•
mIento respectivo y cODlas Que acompafla, Instaurando de•
manda en juicio de responsabilidad civil proveniente del 
delito de rebelló~ contra el ex-General Luis Gutiérrllz. 
liara exigirle el pago de la cantidad de TJ;tES MILLONES 
DE PESOS. BUS réditos legales Y gastos judiciales; con 

formal demanda en contra de 108 "eft.or",. Fr",acll!lcO" fJ'-&a- , 
lejo, Juan Oualberto Affiaya y Antonio Garcla. y de acuer., 

. do con lo dispuesto en los artlculos 125, 188 Y 591 del CÓ-
di'go Federal de Procedimientos Civiles, y 172, 173 y 176 
del Código Federal de Procedimientos Penales, y especial•
mente el 375 del mismo Código, córrai!le traslado de la de•
manda y emplAeese a 1011 lIeñorell FranciscO' Urbalejo, Jwan 
Oualberto Amaya y Antonio' Garc!a por medio de edictos 
que !!le publicarAn en el "Diario Oficial" del Gobierno Fe•
'deral y en el Periódico Oficial del Estado de Durango, por 
el término de 3, tres, meses para Que contesten la deman•
da que se Interpone en contra de ellos, aperclbléndolort de 
que si no lo hacen, se dará. por contestada la demanda en 
sentldo negativo; a~imisDlo. de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo 112 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. preVéngase a los demand'idos en las mismas publi•
caciones que designen domicilio para recibir notlflcacloneA, 
pues en cal'o de no hacerlo. se harEm por medio de cédula 
conforme 10 dispone el mismo articulo. As! 10 proveyó , 
firmó el selior Juez de Distrito en el Estado. licenciado Fe. 
lipe Coria.-Damos fe.-Fellpe Corfa.-T. de A. Jeatls Me•
dloa.-T. de A. Hllarl6n UOi!la •• -Rübrlcai!l." 

DEMANDA: 

fundamento en los artlculos 301, 302, 303. 304, 305 Y 307 del! "CIudadano Juez de Distrito: El Agente del Ministerio 
Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 16. Público Federal. con la personalidad que U<lne acreditada 
17, 18, 19, 372, 373 Y 375 del Código Federal de Procedl- en el proceso número 11129. Que se Instruye contra los 
mlento~ Penales; 20:, 125. 690 Y 591 del C?dlgO Federal .d~ I ex-Generales Francisco Urbalejo y J12an Gualberlo Ama•
Procedimientos CIViles, téngase por admitida la anterlOl . ya y ex-Dinutado Antonio Garc!a y ,"ocios. por los delitos 
demanda en la v!a y forma propuesta, córrase traslado. con I de rehelión y robo con violencia, ante usted, repetuosa-
las coplas y documentos presentados a la parte demandada. mente. comparece y eXPone: ' 
smplazándola para Que en el término de tres dlas produzca 
.u contestación. , Que ocurre a demandar en la vía I!!umarla los expre-

y apareciendo del escrito Inicial que el promovente ex- sados Francisco Urbalejo y Juan Gualberto Amaya, y An•
pone Que htnora el domicilio del ex-General Luis Gutio;- lonio Garc!a el pago de la cantidad de diez mmonese,de 
rrez empláceéele por medio de edictos Que s(O publiearán pesos, como Indemniz!tción de los Derjulclos y daños cau•
en ~l "Diario Oficial" de la Federaeión Y en el Periód ieo sados al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, pro•
Otlclal del Estado. debiendo hacerse esas publicaciones por venientes de los delitos de robo con violencia los dos prl•
espaCio de cinco meses consecutivos, en el concepto de Que meros y por este último delito, al ex-Diputado Garc!a, mIL. 
1I transcurrido ese término, nD comparece el demandado por el pa,go de los gastos y costas del presente juicio. 
81, por apoderado o por gestor que pueda representarlo. se 
le nombrará un procurador con Quien se entenderán las di•
ligencias del juicio. NotiflQuese y devuélvase al prom oven te 
BU nombramiento, previa copla certificada, Que se deje en 
autos.-El Juez Primero de Distrito en Coahulla lo acordó 
y ftrma. Lo test!ficamos.-Mlgnel Medlna M_L. Garela Ch.•
AJdoJllo Carrillo G.-Rübrlcas." 

Y. {o,, notifioo a usted en esta forma, en cumplimiento 
de lo. 'd(spuEÍsto en el ~Iculo 125 del Código Federal de 
}'rocedlmlentos Civiles, y para su publicación expido el 
prellente Edicto, en la ciudad de Pledral!! N~ras, Coah .. a 
los 1I&ls d!aA del mes de mayo de mil novec1entos velntl•
llueve. Doy t •• 

óJ. O.erra V.-ltdbrlca. 

U mayo a 111 oct. (1L-1528) . , 

• g.tado. Unldoll' M .. xleanos. 
...... ado de Dlstrlto.-Duran"o. 

~. EDICTO 

A los setlores ex-Generale8 .I!·ranc¡¡;co Urbalejo y J_an 

Guplberto Amaya y ex-Diputado Antonio Garcfa: r ¡-

En el Juicio sumarlo I!!obre responsabilidad civil 8e•
guido ante este Juzgado de Distrito por el ciudadano Agen•
te del Ministerio Püblico Federal en contra de ustedes, !le 
dlc~O, )lila providencia que con la demanda a Que la misma 
ee refiere, son como sigue: 

,~~'Durango, 21 de marzo de ] 921, mil novecientos veln•
t1nu6ve.-Téngase por pr'esentado en la via aumarla al ciu•
dadano A.Jrent.. 11 el Ministerio pablleo Federal entablando 

Apoya i!lU demanda ,en las l!Ilgulentes consideraciones 
de hecho y de derecho: 

HECHOS: 

Prlmero.-En el Juzgado de Dlstrl/o a su digno cargo, 
se Inició el proceso primeramente Cld.~o, a In:hancla del 
stls<orito Agente del Ministerio Público Federal, contra 1011 
expresados Indiciados y otros. por 108, dentos de rebelión 
contra las Instituciones del Gobierno de los Estadoi!l Uni•
dos Mexieanos y robo con violencia. 

Funuó su acusación en los diversos docwmentoi!l Que 
obran en autos, adémás de que fue pt1bllco y notorio el le•
vantamiento en armas contra el Gobierno Federal que hu•
bo en este Estado, y en otros de la, Repübllca Mexicana, 
causnndo Un serio trastorno a la paz Y orden püblicos, le,.•
vantamiento Que fue encabezado por el ex-General Jos~ 
Ge>nzalo Escobar, ex-Jefe de las Operaclonei!l Militares en 
la Comarca Lagunera, y secundado Por las personas' Que 
demanda . 

Segundo.-Que e .. tando plenamente compr6bado el cuer•
po del dellto y responsabilidad de los Inculpado:'!, a peti•
ción de esta Agencia. ese Juzgado decretó la aprehensión 
de los culpables, con fecha t8 del actllal, librlLndose la8 ór•
denes de captura correspo~dlente3. 

Tercero.-Es pübllco y notorio Que los ex-Generalea 
Francisco Urbalejo y Juan Gualberto Amaya, se apodera•
ron (le los fondos existentes en los Bancos de México. S. A., 
y Nacional de México, S. A., Sucursales de esta Plaza. 

Cuarto.-Que hasta la fecha no se hd logrado la captu. 
ra de los acusados, puesto Que se encuentran prófugos, Ig•
norá.ndose S11 actual reSidencia, pues han abandonado esta 
ciudad, rumbo a la Sierra de Tepehuanes, de este Estado. 

Qwlnto.-Que a 1I.n ede prevenir Que 108 repetidOS aeu. 
.&doS pretendieran or.ultar lo. blene. Que 1)08eeU .. n esh 
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Estsdo, el BuscrH1 prlln'tovló dIHgencla precautoria para; 
que les fuesen embargado:'! los refE'rldos bienes, aC'Jrdlindo- 1 
se esa petición de conformldad, por auto de 18 de lo~ co-I 
rrlentes; habiéndoseles embargado los bienes que quedan 
llstados, en el acta que obra en el expediente relativo a 
la diligencia precautoria, con eXf'epclón de los bienes que 
ee encuentran fuera de e8te MunIcipio, que se harll opor•
tunamente, por las autoridades judiciales, del orden comün 
que correspondan a IU j.risdlcclón. .. 

DERECHO: 

Prlmero.-Por la breve relación de hechos contenldoR 
en la causa número 11129, se infiere que los ex-Generales 
Francisco Urbalejo y Juan Gualberto Amaya, SOn respon•
eables de los delitos de robo con violencia y rebelión, y, el 
ex-Diputado Antonio Garela, del de rebelión. 

Que los gastos que ha estado erogando el Gobierno Ge•
neral de la República para E>ofocar la rebelión, asciende a 
m:1s de diez millones de pesos, según ... e desprende de la 
Circular n(¡mero 280 y dem:1s relativas de la Procuradurla 
General de la Rep(¡bllca. 

Conforme al articulo 301 del Código Penal, todo acusa•
do de Un hecho punible está. obligado a pagar la indemni•
zación y' gastos judiciales. 

La indemnización consiste en el pago de los gastos cau•
sados por el delito de reoelión y robo con violencia, y aun•
que el valor de los bienes de los acuS'ados no cubre total•
mente los gastos erogados, queda expedita la acción del 
ciudadano Agente para interesarla con los demás indivi•
duos que tomarOn parte en los hechos delictuosos menclo•
nadoe. 

Segundo.-Ahora bien, los ex-Generales y ex-Diputado 
de menci6n, son criminalmente responsables del delilo de 
rebeli6n; est:\, comprobado que el Gobierno hizo gastos pa•
ra batir a los rebe1cles, Y teniendo bienes los responsables, 
es Inconc11s0 que deben cubrir la indemnización que se les 
demanda Y los gastos del juicio. 

La accilin civil, como lo dispone el articulo 372 del Có•
digo }<'ederal de Procedimientos Penales, puede ejercilu rse 
ante el ciudadano Juez de Distrit0 que conoce del vroee:JO, 
ya eea simultáneamente, o desDués. 

El articulo 373 seliala la forma del juicio, o sea el 
I.umarlo. 

Tercero.-Está probado que los demandados abandona•
ron esta ciudad, rumbo a la Sierra de T<,pehuanes; en con•
I!!ecuencia, conviene emplazarlos por medio de eelicios que 
Ee public;trán en el Periódico Oficial de Durango, y (-'1 ~l 
"Diario Oficial" de la Federación, a fin de que se pr~sun­
ten a conleslar la demanda (lentro del l(;rmino que, Se 1,"-, 
Eofíale y ademáR, señalar casa en esta ciudad para recibir 
notific~dones; apercibidos de que si no lo hicieren. se leR 
nombrará un Procurador especial, con Quien deberán enlen•
derse las notificaciones. 

Por todo lo expuesto, con fundamento en las disposi•
ciones legales invocadas, y artículos 125, 188, 5~\l Y 591 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, atontamente su•
plica al selior Juez se sirva acordar: 

l.-Dar por presentada, en tiempo y forma, ln. deman•
da de responsabilidad civil en la vía s umaria con tra 1,," 
ex-Generales Francisco Urbalejo y Jl1an pua1berto Ama•
ya y ex-Diputado a la' Legislatura de este Esta,lo, An•
tonio García, por la s.gma de diez millones de pesos, oro 
nacional, a reserva de 'ampliar esta cantidad. 

II.-Epla7.ar a los demandados por medio' de ~dicto~ fin!' 
!le publicarán en el "Diario Oficial" de la Federaci6n y 
Periódico Oficial del Estado de Durango, para que se pro•
eenten a contestar la demanda d,'ntro del tÉ'rmino que se 
les flje, cOn apercibimiento de Que si no lo hacen, Se dará 
por contestada en "entido negativo la demanda, y las noti•
ficaciones les ser:1n hechas en los estrados del Juzgado. 

: =-
ml~ma Entidad Federa.tlva y Tesoreria :r.fiintclpal; docu•
illeñtos que no exhibe el suscrito Agente, toda vez que ao· 
tualmente se encuentran cerrada~ esas Oficinas, en virtud 
del movimiento rebelde de Que !le ha hecho mérito. 

IV.-Condenar en definitiva So los demandados al paco 
de la suma de diez millones de peSOl!!, oro nacional, mas 
los gastos y costas del juicio. 

Protesta lo necesarlo.-Durango, a 20 de marzo de 1921. 
-B.. Ralgadal!l.-R(¡brica. 

En cumplimiento de lo mandado en el auto prelllnserta, 
expido el presente para su publicación por el término de 
tres meses en el "Diario Oficial" de la Federación y Perió•
dico Oficial del Estado, quedando a la disposición de us•
tedes en la Secretarla de este Juzgado, las copias re8pectl-

. vas y aprecibiéndolos de que si no comparecen, se Jes harl\n 
las notificaciones respectivas por medio de cédula que se 
fijará en los estrados de este propio Juzgado. 

Durango, 5 de abril de 1929. 

El Actuario, Gu.tavo .l.. RoVlra.-Rllbrlca. 

El suscrito certifica: Que de conformidad con lo dlll•
puesto po,r el articulo 10. del Decreto de ocho de octubre 
de mil novecientos veinticinco, la publicación del present~ 
edicto deberá hacerse de oficio y en cumplimiento del ar•
ticulo 50. del mismo Decreto, expido esia certificación. 

Durango, 5 de abril de 1929. 

El Actuario, GUllÍavo .l.. Rovlra.-Rl1brlca. 

18 junio a. 17 septiembre. ("-1168) 

Estados Unldoll Me'llcano •• 
Juzgado de Distrito e-n el E.tlldo de Guerrero. 

ACDlIulco. 

EDICTO 

Sefíor Jos'" González O.: 

En el juIcio Plumario que, 1I0Dre responsabilidad .clvll 
sigue contra usted el Agente del Ministerio P(¡blico Fedo •. 
mI adscripto a este Juzgado, ee dIctó un auto que dIce:' 

"Acapnlco, Guerrero, dieciocho de junio de mil nove•
cientos veintinueve. - Vistos estos autos y apareciendo de 
la certificaci6n constante a fojas tleinta y una vuelta, pues•
la por el SecI ctarlO del Ju~ga(]o de Primera Instancia de 
TlnT"L, Que el demandado José González O., se ausentó ha•
c(\ algunos meses de su domicilio, ignorando su paFadero, 
Cpn fUlHiamento en los artículos 114 y 1:l5 del Código Fe•
(!pra! de Proc~<limientos C'ivileq y por no aparecer legal•
mente notificado el acuerdo de veintinueve de diciembre 
I ~t1 <)próximo, hágase saber esa determinación al selior .To. 
se' (;oTl7.ález O., por edictos que se publicarán en el "DIA-
1'10 OFICL\L" de la FcJeraci6n, y en e! PERIODICO OFI•
CIAL df'l I~stfl(10, por un té>rn1ino de tres lneses, bajo el 
ftpereibil11iento de que si pasado ese término no conlpareee 
Po autos por sG por apoderado o por persona que pueda 
re¡wescntarlo. se le nombrará un procurador con Quien se 
entenderán las diligencias del juiclO.-Notifíquese. 

T,o acordó y firmó el Juez de Distrito en el Estado <te 
Gllf'rrero.-Doy fe.-B. del Castillo._F. S. ~Iartlnez.-n(¡. 

IJriC':1s. !I 

El a011er110 de veintinueve de diciembre de mil nove•
cientos veintiocho, dice as!: 

.{ 

!II.-Se recaben oportunamente copla de los documen•
tOI!! que acredit~.n la propiedad de los b!'lnes Inmuf'bl~~, (¡n" 
pOfI"l"n los ~"mflndn~"!l. fin la Dfrercll\n ,IAI npgl~trn ~" 1'1 
Provledad del Estado, Dlrecc!óll General de Rentaa de la 

".\cnpulco, a veintinueve de diciembre de mil nove•
ci0ntnq Y~in1 inrl1o.-Como lo pide ,,1 Agente del :\1inl~t". i' 

río P(¡bUco l"ederal en su escrito fecbado ayer, póngan.e', 
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latos autos a la vista de las partM, por su orden y vor el 
tlrmino de tres dial!! a. cada uno para que tomen apuntes, 
e: efecto de hacer sus alegaciones.~Notiflquelle. 

Lo acordr> y flrm6 el Juez de Distrito.-Doy te.-III. elel 
Calitlllo_F. S. Marttnez.-R1ibrlcas." 

Lo QlIe Ile hace saber a ullted por medio de publlca•
clonell en el "Diario Oficial'" de 1:\ Federacl6n y el "PerI6-
dlco Oficial"· del Estado, durante trell meses, como elltA 
mandado, por Ignorarse su paradoro. 

Ss expide el presente edicto vara SU publlcacl6n en el 
"Diario Oficlal"1 de la Federaci6n, por e,l término indicado 
eD el auto inserto primeramente. I 

• 
Acapulco, Gro., 19 de junio ele 1929. 

El Actuario, J. M, Hodlnez.-R1ibrlca. , 
El !luscrlto Actuario, ,,1'1 cump1!mlento del artículo 20. 

del Decreto del Ejecutivo Federal de 19 de septiembre de 
1926, hace constar: que de acuerdo con el articulo 10. del 
lIroplo Decreto, la publicaci6n de este edicto debe hacer-
8e de oficio. 

Acapulco, Gro., 19 de junio dI} 1928. 

El Actuario, J. M. Godlnez.-R1ibrlca. 

8 julio a. 7 octubre. (&-1.18) 

I 
. 

,,_,cado 20. de Dllltrlto de TamauUpall_Nue'Vo Lare~~ 

CITACION 

. ':T Setl.ora Francisca "'ázquez de Arreola.: 

r En el juicio sumarlo escrito n1imero 71928, promovidO 
ante este Juzgado por el ciudadano Agente del Ministerio 
Pl1blico Federal de esta adscrI[Jc iC'n, en su carácter de re•
presentante de la Hacienda Pública Federal, en contra de 
ueted, como fiadora de la ex-Agencia Aduanal "Tomás 
Arreola y CIa.," sobre pago de l~ cantidad de $ 9,25G. 77, nue•
ve mil doscientos cincuenta y Beis pesos, setenta y siete 

'centayos, que :>,.j'n.rla dicha ex-Agencia Aduanal al Fisco 
lt'ederal, por cuncepto de dere~hns 'de importaci6n Y expor•
taéi6n, se ha dictado un auto Que a la letra dice: 

"Nuevo Laredo, febrf'lro Quince de mil no\.eclentos veln•
UochO.-Por presentado en tiemDo y forma el anterior es•
crito de dema~da, juntamente con las copias certificada:! 
dE' escritura de hipoteca y relaci,jn de ade"do, y coplas sim•
¡.oles Que de aquéllas Y de diclca demanda se acompañan. 
Agréguense las expresadas coplas certificadas a la suso•
dicha demanda,· y é.brase el juici o sumarlo escrito, que pro•
mueve el ciudadano Agente del Ministerio P1ibllco Fede•
ral, de eRta adscripci6n, en SU caré.cter de re.presentante de 
la Hacienda Pública FedeooJ, "ontra la señora Francisca 
VAzquez de Arreola, como fiadora de la ex-Agencia Adua•
nal "Tomás Arreola y CIa." sobre pago de· la cantidad de 
$ 9,256.77 (nueve mil dosci('ntos cincuenta y seis 'besos, se•
tenta Y siete cLntavos), que adeuda la mencionada ex-Agen•
cia Aduanal al FisC'o FE'deral, por concepto de derechos d~ 
'mportación y exportación. Téngase al citado Agente con la 
representnci6n que ostenta, y devu0hlasele el ñOC'l1Inento qu". 
exhibe para ¡:tcreditar' esa repr,esentaciún, dejándose de ,,1 
copia certiflc'ada en autos; y con fundamento del articulo 
59l del CÓdigo Ff'deral de Procedimientos Civiles, .córrase 
traslado de la referida demand.~ a la altldida señora Váz•
Quez' de Arreola, para quo la "onteste dentro del té¡'mino 
de tres dlas, entregándosele a ese Hecto, debidamente cote•
jadas por la SecretarIa, las copla!! I!imples a que antes se 
hace mérito. Y por cuanto a que f'eglln la repetida deman•
da, se Ignora el lugar donde reside la. r Ilemandada, notlf!•
quesele este decreto, haciendo publicacl6n de él, por el tér•
mino de seis meses, en el "Diario Otfclal" del Supremo 
P.ltlllSll'IlC¡ l. OJl el ¡>nloalQ.lt OAQ1&l 4t1 lllltaruu Slll 11 ~llt~U-

¡Ji.! ! hlii4H ' 

genclo de !tue el t~rmlno de tres dlas, concedido para pro•
ducir contestacl6n a la demanda del. ciudadano Agente, em•
pezará a contar desde el siguiente dla hábil al de la. 111~ 

.tima publicaci6n que se haga en el mencionado "Diario 011-
clal" del Supremo Gobierno. Notlflquese por el Actuario ., 
remItas e a quienes corresponda, con atento oficio, copta de 
este acuerdo para su publlcaci6n. As!, con a.poyo adem'" 
de los artlculos 2, 125, 126, 175, 188, 189, 590 del C6dlgo Fe•
deral de ProcedImientos Civiles, 1 y 18, fraccl6n 1 de 1 .. 
Ley de Organlzaci6n del Ministerio Pllbl!co Federal y regla.•
mentaci6n de sus funciones, lo decretO y firmO el ciudadano 
licenciado Isauro Villarreal, Juez 20, de DistrIto de Tama1l•
lipas. Doy fe.-Llc. IlIauro VtllarreaL-J. Toba Zépetla. Brlo. 
-Rfibrlcas." 

Lo que se notlftca a usted. en esta. forma, de acu!,rdo 
con lo dispuesto por el articulo 125 del C6dlgo P'edera.l d. 
Procedimientos Civiles, por Ignorarse I5U paradero. 

Nuevo Laredo, Tamps .• febrero 23 de 1928. 

El Actuario, Alfonao '1're'VIAo.-RllbrlcL 

, abril a S oct. 

Estado .. Unidos Mexloanos. 
Juzgado de Dbl'trito N~nlerarlo.-Pfedras Negras, Coah. 

Poder Jwlicial de la Federnd6n. T ~ .... ' , .. \ , 

EDI<;TO 

En el Juicio de respoIj.!3ablIldad civil proveniente del 
cleUto de rebeli6n, que le tiene promovido el ciudadano 
A,gell.te del Ministerio P1iblico Federal, se dict6 el siguien•
te auto: 

"Piedras Negras, a doce de abril de mil novecientos 
\ elntinueve.-Téngase por presentado al ciudadano Agente 
<161 1\1inisterio Público adscripto a este Juzgado, con el nom~ 
brmnif>l1to respectivo y copias que se acompañan, instau•
rando demanda en juicio de responsabilidad divil· pro ve•
II1ente del delito de rebelión en contra del señor Manuel 
Am"ya, ¡¡ara exigirle el pago de la ('antidad de TRES MI•
IJLONES DF.: PESOS. sus réditos legales y gastos judiciales; 
con fundamento en los articulos 301, 302, 303, 304, 305 Y 
~07 del Código Penal para el Distrito y Territorios Fede•
r"l"s, 16, 19, 18, 372, 373 Y 375 del Código Federal de Pro~ 
('C'Climientos renales, 20., 125, 590 Y 591 del C6digo Federal 
de, Procedimientos Civiles, téngase por admitida la anterior 
demanda en 'la via y forma propuesta; córrase traslado con 
las copias y documentos presentados a la parte demanda~ 
del, emplazándola' para que en el término de tres días pro•
dltzca su contestación. 

"Y apareciendo del escrito inicial que el promovente 
expone Que ignora el domicilio del sefior Manuel Amaya, 
e\nplácesele por medio de edictos que se publicarán en el 
"Diario Oficial" de la Federación yen' el Peri6dico Oficial 
del Estado, debiendo hacerse esas. publicaciones por espa•
do de cinco meses consecu,tivos, en el concepto de Que si 
transcurrido ese término no comparece el demandado por 
Rí, por apoderado o por gi'stor qJle pueda representarlo, se 
le nombrará un procurador con ¡¡uien se entenderán las di-
lIgencias rIel juicio.' " 

"t~otifírjuese y dflvuélvase al promovente su nombra•
mient,,', previa copia certificada que se deje en autos.-El 
.Juez Primero de Distrito en Coahuil~, lo acordó y firma.•
Vo:." fe.-M .. dina JU.-P .. dl·O JUontejo. 'Srio.-Rúbricas." 

Y lo notIfico a usted en es ti forma, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo '125 del Cócligo Fecleral de Pro•
('cdImientos Civiles, y para su publicación en el "Diarin 
Ofi~i"l" de In F<,der"ción, expido <,1 presente Edicto, en la 
cÍl1<la!l de Pi('dras Negras, Coah., a los diecisiete dlas del 
mi'S de junio de )llil novecientos veintinueve. 

J. Gu"rra.-Rúbrica. 
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Est:ul0"iJ [luidos l\1exicnnos'. 
Juzgado Segundo de Distrito <>11 e~ Estado de Conbuila. 

'rorre6n. 

EDICTO 

Al ex-General l\facrino J. J\1artfnez: 

En el juicio sumario civil promovido por el ciudadano 
Agente d<'1 Mini~terio Púhlico Federal, adscl'Ípto a este Juz•
gado contra. llste(l, RO dictó el siguiente ncu0rdo: 

"TorreCln, Coahuila, lnayo veinticuatro (le mil noYC'cifl'n•
tos veintinueve.-Por aclmitida en ('uanto ha lugar en d.,•
l'echo, ]a nnterinr o e 111 [lIH1:I, Que ('n la vfa Rumflria pr(HnUe~ 
\,p el ciudadano Ag('nte del Ministerio l'üblico Federal acls•
('ripto a este Juzgado, Y con fumJam¡en.to en l~s artículos 
372, 373 del Códi;;o Federal de Procedlmlcntos 1 enalcs, em•
pláccse al señor 1\1aCI'1110 ,T. Martínez, para que dentro dd 
término de tres dlas conteste la demanda que se le pro•
mueve. 

Por cuanto el promovente asegura no conocer el domI•
cilio del demandado, - hágase el emplazamiento ordenado. 
}>or medio de edictos que se publ1carán en el "Diario O/l•
eial" de la Federación y el Periódico Ollcial del E:;tado, por 
lOl término de dos meses, debiendo contarse el término para 
contest'''- la demanda, desde el día siguiente h:l.bil a la 
última Jlublicación.- Notifíq118se. -El c1u;Srr.:'i'no· S'ccretario 
del JU7.¡;aclo Segundo de Distrito en el gstado, gncar;';Iulu 
('el DespachO por Ministerio de la Ley, as! lo r8sol\·ió.-•
Lo certit1camos.-J. n. Art .. agn.-A-F. Castro Cal'riUo.•
A.-U. (;ollzlil .. z.-TIúbricas. 

La demanda dice: 
" ...... Ciud:Hl:ll1o Juez S('~und() de Distrito: El Ag'('nU' 

del 1I1i11lsterio l'úbilco F'e,}cral que subscribe, adscrlpto al 
Juzgado de .su 111erecido cargo, allte usted, con el debido rc},•
lJeto, con1nnrezco a exponer: 

Que acatando las órtienes recibidas del ciudadano Pro•
curador General de !eL Hcpública, y estanuo el sccf\or ;\la•
crino J. lITartínez acusado <1('] delito de rebelión, según cons•
ta a 8t:l(1 Jllzgndo del certi11C'udo que acoml1ai1é a lY1i ('serl w 

to en que peuí embargo IH"CCautorio de al';'11nos ¡'ienes del 
sE>Jlor 1\Irrrt'íllC'z; vengo a iniciar el juicio re:,l,eetivo de rl'S•
ponsabilidad civil proycniente del expresa,10 rlclit'" de'man•
dando al repetido ex-Oellcr:tl lIracrino .T. lIbrtlnez en la vla 
sunulria. l)()r ('1 t)r:.gn de la e[lntldnd de tr(,f;ei(~ntoH 111i1 pe•
SOS conlO iJnpol te do los (l:111oS que con la conlisión (101 {lf:•
lHo a. tjU0 111(' hp rpfcl'írlo hit ('itu"iaclo nI (iobiernn C\np~ti­

tueiollnl; y por el de ]flS COSL1S y g-aRto8 ([pI prCsPllte jU'Icio. 
Fundo mi demanda en los siguientes puntos de hecho 

y de derecho: 

HECHOS: 

l.-Con el certifi~ado a que hago m('nci(m ant0_, jus•
tifico que ,,1 ex-General Marrlno J. 1Iartín"z tome) partp ClC•

tiva ('n la rebelión encabezada por el ex-General J. Gonzalo 
Escohar, que estalló en esta. C'indad, el tres de nlflTZO un•
terior, tauto qUé nnte el .Tuzgatlo Instl'uelor Militar s'' 1;, 
sigue procf'SO por el delito de rebelión al tantas ""ces mCll•

cionado scflor Martínez. 
n.-Que comu tal rebelión causó muchos daflc.s al Go•

bi~rno Constitucional, daños Que ('sta Agencia f\~tim;"t por 
~,hora Y por lo C1ue hace al mÍRlno sei10r 1\la1 tíllez t'n ]:1, 

cantidad de trescientos nlil pesos; es por lo flue n(>U1TO 
ante u~ted, demandándolo por el pago de esa eanl idarl, asi 
C01TIO 1.10l" eJ de las costas y gastos de este jUI('lO; ad\ ¡r>•
tiendo que esta AgenCIa se reserva el derecho de amplla,•
su demanda en cuanto se seDa con exactitud el monto to•
tal de tales daños. 

DERECHO: , 
lo.-La acción civil puede ejercitarse al nlisrno ti(:Tn-

po y ante el mismo Tribúnal que conoce (le la pf'll"-I ..... . 
l\rtículo 372 del CÓl1igO Fcucral d~ I'rocedllnil'ntos Ilpnal('~. 

20.-La responsnbili<lad civil proveniente de lln 11(',,11:) 
u omisión contrarias a una ley penal, consiste en la obli•
gación Que el responsable tiene de hacer: 

,l.-La restitución; 
lI.#-a reparaci6n; 

L _ nr.-La Indemnlzacl6n; 

IV . ...-El pago de gastos judiciales. Arts. 301, 302, 304, 
305, 306 y 307 del ('ódi~() Penal reformado. 

3o.-Todos los juicios sobre responsabilidad civir que 
&c si'-(ue ante los Tribunales Federal,·" se tramitarán y 
f,l' seglllrán cunfOl'nlB [l lo que dispone el Código Federal de 
PI ueedlmi,'ntos Civlles para lps juicios sumarios y tendrán 
todos los recursos que según su cuant!a se conceden en 
dichos juicios. Arts. 373 del Código Federal de Procedimien•
tos Penales. 

40.-E11 lj;!s casm; en Que el inculpailo se encuentr:'l 'pr6-
fugo, (,1 emp1azamicnt') para contestar la demanda clvll se 
llar:L por J11edio de cédula. en su dOlnicilio, si es conocido, 
o por HICdlO ele 108 p('rió(li('o~ en caRO contrario, Ri se ig--
1\01':1 re aqn(·l. Art. 375 del Cúdigo Federal de procedimi:.!!-
tos Ppnnles. ~ 

50.-EncontrfLndose el inculpado Macrino J. Martfnez 
substrahl0 a ]fI. ncci(¡ll de 1a justicia, e ignorándose su domi•
etIlo, nido se lt" t-'lHlll:lce nor TIledio elel Periódico Oficial del 
EHtado y IOH luC'alcs, como lo ordena el art lculo anterior•
rllcnte mencionntl0. 

6o.-La I)l'TS()llalic1:ld le,;,,! del suscrito Agente para 
exihir la réspoll:';'Lhlllda<l de q'i.~e Re trata, está, fijada en el 
m·tí~ulo lo. de ];t Ley de ürganizacióll del Ministerio PÚ•
blico Federal y TIeglamcntación de sus funciones. 

70.-Do acuerdo con lo prevenido por el arf!culo 18 de 
la miHnHl le:" en su fracción 1, el suscrito Agente del MI•
lliStpl'lO Públiro tiene facultad .. s para demandar, contestar 
(lt'lnalldas, etc., etc, 

Por todo lo expuesto y con fundamento en las disposi•
cionf'~ legales invoc[l(las, a usted, ciudadano Juez, pido con 
todo re-slleto, SE' sirva: 

Pl'lnlero.-rrencrnle por prPRentado con Iui carllcter de 
Agent0 del l\Iini::~ter10 Público I~E'dpral adscripto a ese Juz•
~.J\(ln de su nlCl'eClClo cargo, (]c]11anclando al Sr. J\facrino J. 
~\I<l.rtín0z, cllye (lUlTIll'l1iO se ig-nora, por el pago ele la cantidad 
ele trescielltos lllil peso;:.:;, corno rCf:,DOHSabilidad civil, pro .. 
vúnicnte <lel delllo de rebe]¡ón comeudo por dicho señor 
contra el Gobierno Constituído y por el de las costas y gas•
tos d('l llresente juicio; 

Segundo.-Ordcnar se haga el emplazamiento al deman•
d"do por medio del Pe! Iódico Ot1cial del Estado y los de 
l'rHa localidad; y 

Tcrcero.-En su oportuniil.trj condenar al demandado en 
los 1.érnlinos que ueja CXIHH'st ns.-Protesto lo necesario.•
T"rrl'ón, Coahuila, 22 <le mayo de 192n.-El Agente del MI•
ni~tl'rio P. 1.1'('(1., (l. HUl'rt."'P..O I ... -Rúbrica. 

y ~n cnm]Jlimionto d" lo mandado en el auto al prin•
cipio in::iprto, expido el pre::iente para su pUblicación en eJ 
"]lrario Ollcwl" de la FederaCIón, quedando a la disposi•
elGn de usted en L, SCCI eta,ría de este Juzgado, las coph" 
l"('s]Jeeti\"as, de confornlldad el)n los artlculos 125) 690 Y 
Gn del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Torr~ón, Coah., 6 de julio de 1929. 
1';1 Actuario, J. Bnñuelo!l.-Ruorica. 

8 agosto a 7 octubre. (8.-::,000) 

Estndo,. {;nj¡)o~ i\lexicnno .... 
Juzga.lo Seglllu!o de Distrito .. 11 el Estallo de Coabuila. 

r.rorl'c4:1n. 

EDICTO 

Al ciurlacl:lflo José Cueto: 

En el jnido sumario civil promovido por el ciudadano 
Agente dd Mmis1-.erio PúJJlico 1<'edcral, adscripto a este Juz•
gado eontra u~ted, se dictó el siguiente acuerdo: 

"T/)lTeün. ~oal~ul}8, 11layo veInticuatro de nlil noverien•
lOS \"!'llltinllc\"e.-l'or admitida en cuanto ha lugar en de•
lecho, ]a <interior denHtnda, que en la vfa sumaria promue•
H' d clu,ln,lano Ag0nte elel MinisterIo rúblieo Federal ads•
.-rlp\O a este Juzgal10, o' con fundamento en los artlculos 
;;~2 y 374 Y relativos del Código Federal de Procedimientos 
l\.'nfl.l~s, (~nlI>l:'tC'ef:e nI ::-icfíor JOSE CUE:TO para que den•
tro <¡pi término de tres dlas, conteste la demanda que se 
lú prOlllueve. 

Por cuanto E'l promovente asegura no conocer el domi•
cilio del demandado~ hAgas e el emplazamIento ordenado, 
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por medio de edic'tos que se publicarán en el "Diario Ofi-¡ o por medio de los periódicos en caso contrario, si Be Ig•
~Ial" de la Federación y el Periódleo Oficial del Estado, por norare aquél. Art. 375 del CÓdigo Federal de Procedimien•
el término de- d<ls meses, debiendo contarse el término para tos PenalLs. 
eontestar la demanda, desde el dla siguiente h!'.bil a la 50. - Encontrándose el inculpado José Cuete eubs-
111tima publicación.- Notiflquese. -El ciudadano Secretario traído a la acción de la justicia, e ignor!'.ndose su domicl•
del Juzgado Segundo de Distrito én el Estado, Encarg1.do liD. 1'1<10 sn le emplace por medio del Periódico Oficial del 
Del Despacho por Ministerio de la Ley, as! lo resolvió.- Estado y los locale." como lo ordena el articulo anterior•
L'ó certificamos.-I. n. Arteagn.-A-F. Cn"tf0 CarrlUo.- mente mencionado. 
A.-B. Gonzlilez.-Rúbricas. 60.-La personalidad legal del suscrito Agente para 

La de~anda dice: 

" ...... Cludadano Juez SegundO de Distrito: El Agente 
del Ministerio Público Federal que subscribe, adscripto al 

, J1)zgado de su merecido' cargo, a,11e usted, con el debidu 
~~~peto y como n~ejor pro"eda, comparece a exponer: 

Que de acuerdo con las instru>~ciones recibidas del eill•
,da4ano P;'ocurador G,enel:al de la República y estando acu•
sado del delito de rebelión el señor José Cueto, como cons•
t'e a ese mismo Juzgado, vengo a promover el respectiyo 
juicio de responsabilidad civil proveniente del expresado 
delito, rlf"mand'ftl1do n (licho seüor Cupto en la vía sumaric.l; 
por el pago de la cantidad de trl's millones de peSOR, co-

,roo importe de los daiios que con la comisión del repetide, 
delito ha causa,lo n.1 Gobierno constituido; y por el de laR 
costas Y gastos <lel Dresente juicio. 

Fundo mi demanda en los siguientes puntos de hecho 
'Y de derecho: I 

HECHOS: 

l.-Es público y notorio, tanto en esta ciudad como en 
todas las de la República, que el d!a trJls de marl':O ant!!•
rior, estalló en c'sta ciudad una revolución encabezada por 
e) ex-General José Gonzalo Esco':Jar, teniendo tal levolu•
(";ón como fin principal el de separar de sus cargos al Pre•
sidente de la República, as! como a los demás jefes de los 
otros Podei'es; pero a mayor abundamiento, me permit'l 
acompañar un certificado a este respecto, expedido por la 
Jefatura del Sector en esta ciudad. 

n.-Las declaraciones rendidr,s en la causa penal qu'o 
IJor el delito de rebelión se sigue en contra de José Cueto 
r,or los señores José A. Zarzosa, Rito Reyes, Luis Aguilar, 
Jesús Pineda, Luis Mejíar Jacobo Gonz!'.lez Peña y Rog€•
lio Gómez' Oloño, prueban también que el mismo Cueto to•
'n6 uná pn,rticipación directa en la revolución a que se ha 
'h~i;bp 'roérit\>: 
" '- 'ht:":":'éo~9 tal rebelión ha causado muchos daños al 
Goplerno constituido, daños que esta AgenCia estima Dor 
ah{;¡'¡l: y por lo' que hace al mismo sellor Cueto, en la ~~n.' 
tída\l.' d'e tres miÚones de pesos, PS por'lo que ocurro "'1te 

, usted demandand'o al tanta's veCES hlericionado s\>ñor Cfle•
lo por el pago de e'sá cantidad, as! por -el de las costas 

,dd y ga~tos del pre~ente' jtticjo; ndvll'l1endo que e:-,ta 1111S111c.l 

h 'Agencilt' se reser,,;' el derecho de ampliar esta demanda al 
, 'conoc~l'se exactamente el monto total de los daños oca~io­

rúilos' pQr el rebelde Cueto, al tomar parte en la rebelión 
de (lue $e trata. 

DERECHO: 

lo.-La acción civil puede ejercitarseal mismo tiem•
po y ante el mismo Tribunal qUE conoce de la penaL ..... 
Artículo 372 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

20.-La responsabIlidad civil proveniE'nte de un hecho 
11 omisión contrarias a una. ley penal, consiste en la obli•
gación Oue el reSpOllf--élOle licue de hacer: 

l.-La restitución; 
II.-La reparación; 
IIL-La indemnización; 
¡V.-El pago de g'nstos judiciales. Arts. 301, 302, 304, 

~05, 306 y 307 del Código Penal reformado. 
," ~.,; 3(?:-~odOS los jllIcios sobre responsabilidad civil que 

se sigan ante los Tribunales Federales, se tramitarán y 'se 
-m'Jeg\ifr!'.tÍ conforme a lo que dispone el Código Federal de 

> l'i';"cedll'nientos Civiles para los Juicios sumarios y tenc1r<\n 
• t&dbs los recursos que según Sll cuantra se concedan en 
" dichos' juicios. Art. 373 del Códigó Federal de Procedimielt•
"'tos Penales. 

40.-En los casos en que el inculpado se epcuentre pró· 
fugo, el emplazamiento para contestar la demanda civil ",. 
bal'á por medio de cédula en su domicilio,' si es conocido, 

exigor la responsabilidad de que se trata, est!'. fijada en el 
nrtlculo 10. de la Ley de Qrganización del Ministerio PIl-
blico Federal y Reglamentación de sus funciones. , ) 

70.-De acuerdo COn lo prevenido' por el artículo 18 de 
la misma ley, en su fra,cción Ir el. suscrito Agente del Mi•
nisterio Público tiene fa,culta~es Para ,.dem~ndar, cO,ntestar 
dema ndas, etc., etc., 

Por todo lo expuesto y con fundamento en las dlsp'osl•
ciones legales i-:lvocndas, a usted. ciudadano Juez, pido con 
todo r"~p~to. Se sÍryn: 

T'rimero.-Tenerme por presentaAo con mi car!'.cter lie 
Agente dcl Ministerio Público Federal ac1scrlp.to a ese .luz•
ga,lo de su merepido cargo, demandando al señor José Cue•
to, cuyo domirilio s(~ ignora, por el pago de la cantidad 
de tres millones de l1esos, como respónsabllidad civil pro•
veniente del d"lito de rebelión cometido por. dicho señor 
cont"a el Gobierno Constituido y por el de las costas r gas•
tos del I)resente juicio; 

Segundo.-Ordenar se haga el emplazamiento al deman•
dado por medio del :Periódico Oficial del Estado y los de 
.. sta local!dad; y 

Tercero.-En su oportunirlad condenar al demanaaao en 
los términos que deja expuestos.-Protesto lo necesarlo.•
Torreón Coahuila, 21 de mayo de 1929.-El Agente del MI•
nisterl0 P. Fed., o. Ih'rrl':';o ~L.~Rúhrica. 

y en cumplimiento de lo mandado en el auto al prIn•
cipio tinserto, expido el presente para su pUblTcaci6n en el 
"Diario Oficial" de la Federación, quedando a la disposi•
ción de usted en la Secretaria de eete Juzgado, las eOI>l"< 
respectivas, de conformidad COn los artlculos 125, 690 Y 
391 del Códibo Federal de Procedimientos Civiles. 

• Torreón, Coa h., 6 de julio de 1929. 

El Actuario, J. Ifíiñuelos.-ftllbrica. 

8 agosto a 7 octubre. (R.-2100) 

• 
EstadoN Unillo!l Mexicanos. 

Juzgado de Distrito!-oaxaca. 

EDICTO 

Señor FranCisco Rob"les Rosa'!!: 
En el expediente número 13128. relativo a la Providen•

cia Precautoria promovida por el ciudadano Agente del Mi•
nisterio Público Federal, adscripto a este Juzgado de Dis•
trito, contra usted, para, garantizar el pago de $ 15,000.<10. 
obra un auto .del tenor siguiente: 

"Oaxaca, treinta y uno de julio de mil novecientos 
\'eintinlleve.-Agrégue~e a este expediente el escrito cen 
que be d", cuenta y la copia certificada de la documenta•
ción a que so refiere el mismo, para que surta sus efectos 
legales, y con func1ari,ento en el articulo 192 del. Código 
Federal de Procedimientos Civiles, córrase traslado de la 
d~manda al demandado por el término de seis dlas, a quien 
se le entregar!'.n lal' copias correspondientes, haciéndose el 
emplazamiento ]Jor eelictos. Notifíquese. ,",o mandó y firma 
el ciudadano Juez de Distrito del Esta~-Doy fe.-E. Gar•
duño Soto.-Isanc F. Porras, Srio.-Rú~icas." 

y lo notIfico a usted en esta forma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 125 del Código Federal de Proce•
dimientos Civiles, para lo cual el edicto deber!'. publicarse 
por cuatro meses, y en el concepto de que queda a su dis•
posiCIón en la Secretaria de esté J,uzgado el trasiado res•
pedlvo. Oaxaca, nueve de agosto de mil noveciento& vein-
tinueve. ''"-

El Actuario, Fernando GuW!rr~z.-Rúb1\ca. 
17 a2osto a 16 diciembre. (R.-2152) 
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Estados ¡: nIdos Mf'ldeanoll. 
.JuzJ(ado Primero Supernumerario de DIstrito. 

México. 

EDICTO 

8ellora Segunda Ceraya: 

F.:n el juicio ordinario federal Que el ('Iurladano Agen•
te del Ministerio POblico Fed"ral, comisionado en la Pro· 
curadurla GE'neral dO) la RepOblic:ct, tiene promovido contra 
usted ante este Juzg-ado, vara Obtener declaración de \lu', 
las e ..... as nlÍmeros 112, 114 Y 116 de la 8a calle de Sor Jua· 
na Tnlos de la Crml y anexos,' de' ~sta Cavital, son de pro•
piedad nadonal, y la entreg-a de los referidos Inmuebles .. 
recayó auto Que literalmente dic.3: I 

perlara de esa congregacl6n la monja Manuola Chillaron 
HernlLndez, cuyo retrato con traje talar existe en el IIJ•

cutQrlo del convento; que esta monja, según la' lnforma•
élón ad-perpétuam que rindi6 en el .Juzgado Segundo de 
\0 Civil de esta ciudad, edific6 un templo en ella., y q11e ellaR 
ca,!<as se formaron por la conocidl\ anteriormente con el 
nombre de "Quinta de San Miguel," después número tre. 
Jeo la ol'tava ealJe de la Magnolia, tres mil cuatroolentolJ 
IIleeioC'ho <'l,f la Avenida P""lente 15, y ahora con el arriba 
Indiel'1I0, eJtr,prendlda en la manz!tna número dos del Cuar•
tel Mayor 7, siendo sus coJfndantcs: por el Orhmte, el se•
flOr KeJfy; por el Poniente, Juan Fuentes; por el Norte, 
la calle de su ubicación, y por el Sur, José M. Planearte, 
y que la referida casa .a compró Manuela Chillaron Her•
nlíndez a ~riano Muñoz y Cabo, en la canrtdad de veln•
:id6s mil \esos, recibiendo el vendpdor diez mil, en ei' ae. 
to de la v.ta y Qued ... ndo~ reconocer la propia tinca, lo~ 
(lace mn re~tant$r" a favor -de M[guel Wnson. (Anexo"l). 

"M"xlco; ,iiez de abril de mil novecientos vplnt!opho.- Segundo.-El Dlredor del 1te~istro Público de la' Pro-
Por tll" .. enlarla 1 .. '"nlprior ,¡ .. mAnrla con lo~ dO(,llmpnto~ v ol .. dad de este Distrito, dice: QUP. la casa namero 112 de la 
copla .. que ,." aN)mpaf'ian. por el .'¡bdadano .A!?;ente del >11. (",ta V" pall .. dA Ror .Juana TnloR de 111. Crwz. 81' reglsf'rj) el 
n[sterlo Público Fede"al, licenciad·) José E. Tamayo, corr.!- veintiséis de d[ciembre, <kl mil noveclfi'ntos d[eclnueve, con 
810nado por la Procurañur!a Gen,·,al de la ReplÍblica. Re- un valor de veintlcua80 'mil peso" a favor de Lulaa Stitlng 
glstrel'e la entrada de ecte asunto en el libro de Gobler- Rubke, como h de Blanchar Braman Kelly, por es-
no. Con' fundamento en los articulas 188, 189, 190, 192 Y e 'octubre !le mil novecientos dlecl-
689 y demlLs relativos del Código Federal de Proced[mlen- • la la adqulri6 por adju-
tos Clvlle .. y 27. fra('ci6n VII de la Constitución Genera! ntrs a' la' suces,!6n de Vlc-
de la República, córr:"..se traslado de esta demanda a la se- séis mil cuatrocientos pe-
flora dof'ia Segunda Celaya, en lo,s t"rminos del arUculo 125. de agosto «3 mil nov9clen-
del CÓdigo Federal de Procedimientos Civiles dtado,' 1'>;1- Wilson, de Kell'Y 1\ compr6 
bllclindose los ""dictos respectivos en el "Dlar[o Oficial," mil pE'~s,fpor escritura d'! 
ROl! el término de Reis meRes, toda vez que se"lgnora el do· ntws noventa; que la 
mlcillo de rlicha persona; quedand9, entretantp. las copia. y que la nllrpero 118, 

, Blmples exhibidas debidamente .otejadas y.rtlelladas, ~n la ''-después 3 de la octavlP <le la 
\ Speretarla de eflte Juzgado a disposición 1Ie la demand~ el número y ubicación In*'-
, • De conformidad c0,D ,el articul. 27 de la Constitución complk¡ Manuela Chllla,ron' HernAndaz 

Federal, ~e autoriza li'I Actuario de este Juzgado, aef'ior Cabo • velntid6s mIl pesos, por es-
licenciarlo Francisco de la Ca bada Oll'l'er, a fin de Que con octubre de ma ochocientos noventa y 
las for.,alidades debidas y ¡leade luego, proceda a entregar . ~iete, al margen. det' registro la Informacl6n 
al seflor Lú[s Olivares Sierra, deSIgnado como depositlÍflo. ad-perpétuam ren~da por la compraQora Dara acreditar que 
por el actor, las casas siguietlltes, cuya nacionalizacl6n s, en esa casa conljtruy6 una .nh. y ,jos piezas, y ql.\e por 
promueve: casas ciento doce, ciento catorce y ciento die- escritura de trece de abril dT mil novecientos nUlOve, otor•
clsMs de la octava calle de Sor J'lana Inés de la Cruz, 9'1 gada en Verac.uz, la monja Chillaron HernlLndez, vendl~ 
.sta Capital, con los anexos, collndalólclas y linderos que se fa calla a la monja Segunda Cela va, con las collndancla" IL 

eSI.ecif\can en la demanda. que se refiere el hecho anterior, sin expresarse lá canttda.1l 
Previa copla certificada que se deje en autos, devuél· por la cual fue vendida, y sI que' esa casa' estA marcad-a. 

vase al ciudadano Agente del Ministerio PObllco el nomo con los ~úme.ros 112. 114 y 116. (~nexo 2). " 
bramiento que pre~e'nt6 para compró~ar Sil persomi.1ldad Tereero.~El oficio 30-2522, d~ ',fecha cinco de. !i'icillm•
Exp!dase por duplicado copia certificada de esta resWucl6r. bre de~ afio ~róx[mo pasado" de la .secretar[a de Ha.clenda 
y entr"guese al representante del acrtor, para los efectos y Cr"doito P.~lico, girado Dar la Seccl6n de Bienes Naclo•
leg8~es que correspondan. Notlflquese y cllmplase. Lo pro· nales, IntorlllA: Que las casas de que se trata, de la pro,•
vey6 y firma el ciudadano licenciado Julio L6pez Masee, piedad de Segunda Celaya, constltut'an un solo predio, en 
Juez Primero Supernumerario de Distrito. Doy te.-J. L6pe. el que existe un asilo y una capilla destinada al culto ca•
Ma ... e.-Rflbrlca.-Mauuel Dla. E"eobar.-Rúbrlcll. t611co. conocida bajo la denom~a('i6n de ~'Sierva9 de Ma-

ria;" que actualmente se encuentran separada" de la ca•
pilla las casas nllmeros 116 y 118 Y Que en la nllmero 114 
se construyó el templo, existiendo señalea visibles de las 
comunloaclone! que tenlan esas casas c911 dicha caplllll. 
corrobor:lndo este Informe con el rendido por el Agent., 
Primero del Ministerio Público Federal, que dlc~: qlle el 
templo que tuvo a su cargo el Secre!ariO de la pelegael6ri' 
A.post6~ca, Monseñor Tito Crespi, se encuentra com:un'Qado 
~on lit casa número 116 y que ésta es ..in eonv~ntlculo de 
las hermanas de la caridad. (Anexo 3). ~ 

DEMANDA: 

Al cIudadano Juez Primero Supernumerario de Dil!Itrlto 
en el D. F.: 

José }oJ. Tamayo, Agente del Ministerio Pllbllco Fede· 
ral, comisionado en la P,rocuradur1a General de la Repü•
hllca, según consta del nombramiento que con su copla 
I\compafio, para que .cotejada fíe me devuelva. el original. 
ante usted, con todo respeto, ~p')ngo: ' 

El ciudadano Procurador General de la Repllblica me 
deBignó para que promoviese la nacionalización de las ca•
Bas números 112, 114 y 116 de la ~ctava calle de Sor J:ua.na 
ln"s de' la Cruz, de esta Capital, y en virtud de esa supe· 
r[or dlsposicl"'l venJ:'0 a formuJár la presente demanda fun· 
da,do en los,. ",ulentes hechos y conslder,,"lones de derecho. 

HEcHOS: 
" Prlmero.-En la denl1ncla presentada por el sefior LU[I! 

M. Tovar a la Procuradurla General de la República, cons· 
tilo: que las casas números 114 y 116 de la octava calle de 
Sor Ju'ana Inés de la Cruz, Colonia de Santa Marfa de la 
Ribera, de esta Capital, existe la fachada de un templo 
que .tuvo a BU cargo Monséñor Tito Crespl, 2ecretarlo Ge•
nerál de la Delegaci6n Apost6l1ca; Q.ue la casa número 1H 
es convento de las lierme,nas de la Caridad, siendo la su-

." 

.. \. 
Cuarto.-Con las Informaciones rendidas queda Jllena-

menf'e probado que las casas de que se trata, se fOfmar! 
de la "Quinta de San Miguel," 'Iue fue comprad •. por ' 
monja espafioil.t dofia Manuela Chillaran Hernándel!ó~' lria .' 
edificó- en ella una iglesia y tres ,piezas; que IIn e' ,.. ,. 
o casas, se establecieron las Hermanas de 1. Carld " ~l, 
la monja Chillaron HernlLndez, IJlmul6 la venta de el ':l 
Veracrl1z, a su compafiera la monja Segunda Cel,a'~",,: ~, 
blén espaflola, quien figura actllalmente coma due)1!t; de 
esas propiedades; siendo asi qU9, según los estatut<;l~ de 
su Institución, no pueden poseer en nombre propio Sl1111 en 
el de la comunidad a la cual pertenecen, y como la!! aso•
ciaciones religiosas no Henen capl'cldad legal para adqui•
rir, poseer O adrrilnlstrar blenelJ r.ttces ni capitales ImpuelJ•
tOIl sobre elloll, el evidente que esos lnmue'blell Bon de .a 
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propiedad de la Nacíón, tanto más cierto, cuanto que el 
templo existe abierto al Cl1ltO de la relIgión católica, y la. 
casas sirven para propaganda y ense.iallza de ese culto. 

DEl"tECHOS: 

Prlmero.-"Los asociaciones reli¡;iosas, llamada~ IgI,,•
alas, cualquiera que sea su credo no podrán, en ningún 
caso, tener capacidad para adquirir, poseer o administrar 
bient's ralces ni c~pitales impl¡estos sot>re ellos; los qn' 
tuvieren actualmente, por sí o por intéT!)ósita )lersOlHt. pa•
earftn al dOlninio de la Nación, concedi2nrlose a(~('ión popu•
lar para d0-nunciar los hienes que se hfLllat en en tal ('aso. ~." 
Articulo 27, fracción II de la Constj·.uci6n Federal. 

Segundo._' 'Los templos destinados al culto público, 
los Obispados, casas curales, semiJ~arir,s o cole!j,\?s de n~')­
eiaciones religiosas, conventos o el altlUiera "',ro edificio 
Que hl1blere sido construido o destillado a la 1t4ministra•
ción. propaganda o enseñanza &e un culto reli~so, pasa•
rán desde luego, de pleno derecho. al dominio de la Na•
ción. Arqculo citado. 

Tercero.-El ejercicio de las acdones Que corr"snIJTI•
dan a la Naci6n. por virtuo de esta. ley. ~e harA. eft-'l,tiv:J 
por el procedimiento judicial, anle J03 Tribunales corres•
pondientes, y dentro del procedimTen4b, en el plazo máxjplc 
de un mes, se lihrará por el Juzgado te 
:promoción, la orden ('orrespondielüe 
des administrativas procedan 
clón del,:bien reclamado. 
del artículo constitucional 

'Cuarto. -Al Minister¡o 
reck) d~ defender los claree 
ante usted qu .. <la JI competent 
no existir tramitaclón especial! 
ciones de los articulos 2, 19, 
~ódlgo Federal de Procedimi 
nb n- y VI de la Ley Or'gáni 
deral y 1Q2 Y 104 de la Consti/iléión 
bllca.. , 

Por lo expuesto, y con fundamento n lalt' disposicio•
nes legales invocadas, más lo Drev.'nido en los articulo~ 

1, 2, 3, 7, 8, 701 Y 1070 del Código Civ~ del Distrito 'Fe•
deral y?erritorios, 188. 189, il/3 y 125, del de Procprlimlen•
tos CIViles Ftlcif'raT. por el tn"e'=l~~nte vpn~o a ñp.nútnd:u' JI 

la monja Segunda Celaya, la Jiacionalizaci6n de la~ "a~a. 

112, 114 Y 116, de la octava calle de Sor Juana In('s de h' 
Cruz, con más lo que corresponda a la antigua caBa deno•
'minada. "Quinta de San Miguel," y por tanto, 

A usted, ciudadano Juez, pidO: 

l.-Que se me tenga por pre"8n ·arlo dernllndan<1o a la 
seflora Segunda Celaya la narion'l.lizaci6n de las casas ll?, 
114 Y 116 de la octa va calle de Sür .ruana lnés de la Cru) 
con mlis lo que 1 .. COTrPspondá a la antigua casa denomi•
nada uQuinta de San 1vIiguel," recor.ociéndoseme el cal ~c .. 
ter con que promuevo. 

n.-Que habiendo desaparecido :a monja Segunda ee•
laya e ignorando su domicilio y dOl,de puede encontrare", 
se le mande ernJ,!a"ar por edictos ql,e se publicarán en el 
"Diario Oficlal" duJ G:)LI}~rlHJ Fedpr~cl. lIard. quo (.·oL:pa rez•
ca a Juiciu dentro de! término qUE se le señale, apercl•
bléu.gola que de no verificarlo por s;, por apoderado o por 
gestor, se le nombrará un procurador con quien se .entien•
dan Y'ts Jiiligencias. del juicio. 

. IU.-Que las copias simple" del traslado y de lns do•
cumentos originales en ql1e fundo mi d"l1landa, qUe.len en 
la, ,Se~etaría de ese Juzgado a su merecido cargo, -.{lara 
'e con ellas, en su oportullidad, se corra a la demandada f' traslf1do re~pectivo. 

, en vir tu,l rJ e lo prevenido en el pá.rrafo cuar. 
~I del articulo 27 constitucional, se libre b. 

spectiva para la inmediata :lcupación de las ca~a" 
de esta demanda" por parte del Gobierno Federal, 

por el ciudadano Procurador General de la 
Repüblica, quien por mi conducto de.ligna como depoHitario 
de los referidos iumut"bles, al ciudadano Luis Olivares ·Sie•
rra, entre tanto el Depártamento de Bienes Nacionales dA 
la. Secretaria de Hacienda Y Crédito Público, toma posesión 
de lalil casas a Que antes se ha hecho mención. , 

== 
V.-Que prevIos los trAmites legale!!!, ee declare que 

na procedido la acción reivindicatoria Que ejercito, decre•
lálldoBe la n,,-l'ion,,-li~ación de los bienes que solicito en fa•
VUl cid Gubierno ]!'ederal. . 

Vl.-<..!u~ se l'ondene a la d0mand'l.da al pago de lo! 
,trutGs percibido" d¡>sde Que se encuentra "n posesión de 108 
bienes fIlatería de este juicio, y al iJago de los g[Lstos y cos•
.tas Que_ se o,·iginen en la prosecución del mismo. 

VII.·--Que dada entrada a la demanda y decretada la ad•
\mlnistración y ocupación de los Inm·ueblf's que sulicito por 
~Ill'tc del Gohierno Federal, se sirva remitir por duplicado, 
rO¡J1I1 certitlc;toa de la reRoluci6n respectiva al RegIstro PÚ•
blico de la Propiedad, para que se hagan las anotaclones 
q:.¡e correspondan, de acuerdo con los artículos 3191, 3194 Y 
3207, del Código Civil del Distrito Federal. . ' 

• Protesto lo necesario y señalo para recibir notlfica~lo­
nes, la Sección de NaCIOnalización de Bienes d" la Procura•
d urla General de la RepÚblIca, y acompaño croqUis con su 
copia. 

M6xico, D. F., a trece de t.3brero de mil noveclentol!l veln•
tiocho.--.Josl! I!:. Tumayo.-Rú.brlca. 

y en cumplimIento de lo mandado en el aU,to preln8er•
too !'xnido el presente para eu publicación por Al término 
de seis meses consecl1tivos en el "Diario Oficial" de la 
Federación, qUAdando a la disPoHición de usted. en la Se•

crdarfa de este Juzgado, las copias respectivas, y apercibi-
da (]<1 que ~I no comparece ppr sI. por apodera.do o gestor 
qne pueda. representarla, Se 'Ie nombrará Un procurador con 
el que se entE'nderán las diligencias del juicio. 

México, D. F., a quince de abril de novecientol!l veinti•
nueve. 

El !luserlto Secretario, ccrtlflca: que de <lonfoTmldad con 
lo dispuesto por el articulo 10. del Decreto de ocho de oc.•
tuhre de mil. novee1entos veinticinco, la publicación de este 
edicto deherA hacerse de cficio y en cumplimiento del ar•
Uoí'1lo 50. de este mismo Dec;eto, extlendQ la presente c~r- ( 
Uflcación. 11 .. 

Fernando Vleo.-Rllbrlca. 
(Firma ilegible). 

jly 

2 julio 1929 a lo. enero 1930. (R.-1882) 

E,.tado,. Uollto,. IIlexf~anoll. 

.Jullgado S .. gulUlo' de DIH'trito Numerarlo del D. JI'. 
Mi'xleo. 

~ritas. lIfARGARITA YAÑEZ y ANTONIA ESTEVE O 
, ESTEVEZ: 

En el juicio ordinario federal segl1ido por el cludada-. 
no Agente del Ministerio PÚ.9lico en contra de ustedes, cua•
d.'rno d .. pru(»,as del actor, el cludf:.dano Juez Segundo de 
Illstrito del D. F., por auto de diez de los corrientes, ha 
des,,~nado las once horas del día veintisiete de agosto del 
aflO en curso, para que se presenten ustedes a dicho Juz•
gado segundo de Distrih, sito ¡¡n Ht calle de Donceles nú.•
mero ciento cuatro, a fin de que personalmente absuelvan 
las posiciones que les ha articulado el referido ciudadano 
Agente del Ministerio Pú.blico l<'ed6ral. 

Lo que notifico a ustedes de conformidad COn el ar•
ticulo 125 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, en 
Virtud de ignorarse su domj,tilio, y ¡mr medio de esta pu· 
bllca ci6n que se hará por dos meses consecutivos en el 
Ii Diario OficiaL" 

México, a quince de junio de mil novecientos vein•
tinueve. 

El Actuario, 111. ElqlinoHn MOJ})'oy.-Rübrica. 

El SURcrlto Actuario, en cumplimiento del articulo :lo. 
del Decreto del Ejecutivo Federal de 19 de septiembre dEl: 
1 nr;, hace ·constar: que de acuetrlo con el artIculo 10. del 
propio P"creto, la publicación de €.ste edicto debe hacer•
Se de OfiCIO, sin costo ah:uno. 

México, a 15 de junio de 1929. 

El Actuario, M. Espinosa lIJo'nro}'.-Rllbrlca.. 

15 julio a 16 .eptlernbre, (L-117l5) 
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